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SESION 3.8 E'Xl'RAOlWINAH.L\, EN MAHTBS 14 DE NOVIEMBRE' DE 19-1.+ 

que atenerse a la letra misma de la diSpo-
sición legal. . 

El señor BORQUE,Z. . Pero 10 qu-e dice 
la letra de una disposición. y sin que en ello 
haya' contradicción, se puede completar C01"> 

la historia fidedigna de la ley, y así esta de­
claración se puede hacer por la unanimidacl 
de 1:1 C;ul'wra. Al decir que se entiende es· 
tablecida esta circunstancia. tiene fuerza obII" 
gator:o, y queda involucrada en la ley 

Se �p�U�l�~�d�e� consultar la unanImidad de ¡a 
Cámar3. de cómo Se entiende esta disposi 
ción 

El señor DEL CANTO. No tendria irl 
conveniente. 

El señor BORQUEZ. ¿Por qué el señor 
Presidente no consulta a la Sala? 

El sei}or SANTANDREU �(�P�~�·�e�s�i�d�e�.�n�t�e�)�.� 

. Es que no puedo atender a todo el mundo 
a la vez. Honorable Diputado. 

El señor DEL CANTO. Para salvar es-
ta redac-;:ión del Ejecutivo, Que no ha ,sido 
feliz, estaría de acuerdo en 'jUe se señala­

. ran las circunstancias a (JUe se ha referido 
�~� 

el Honorable seí10r Bórquez; es decir. que de 
Pue-tn Montt al SUr en las rutas marítimas 
estarán exenta::; de pag;ar el zarpe las pe­
queñas embarcaciones. 

• 

El señor CORREA LETELIER. Y que se 
determine lo que es zona de canales. 

• 

VARIOS SE:NORES DIPUTADOS HA 
BLAN A LA VEZ. 

El señor BORQUEZ. Señor Pr€sidente, 
¿por qué no nos hace la gracia de consul­
tar a la Sala si estaria de <\euerdo en dar 
esta interpretación por unanimidad? Así, es­
ta interpretación quedaría incorporada en la 
histeria de la ley. 

El señor DEL CANTO. Yo DO tendría In· 
conveniente. . 

El s-eñor SANTANDREU (Presidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor �C�a�m�p�o�~� 

A continuación, voy a consultar a lCi Sala 
sobre la indicación que hace Su Señoría. 

El Señor CAMPOS.· Había solicitado 1 .... 
• 

palabra para precisar los términos de la ley 
a fin de evita' que por medio de una inter­
pretación excesivamente restringida, pUdiera 
perjudicarse a aquellas personas que nece,sa­
riamente se trata de favorecer. Del resulta· 
do del debate se despr'2nde que por La pala­
ora canales se entiende "zona de canales" 
quedando incluidos. también, los golfos cun 
lo que queda aclarado este asunto. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS �H�A�~� . 
BLAN A LA VEZ, 

El señor HART. Decir mejor "zona dé 
golfos" . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA Hay 
unanimidad en la Honorable Camara para 
aceptar el veto del Presidente de la Repúbli· 
ca, en el sentido de que queda comprendida 
en la expresión "canales" toda la zona desde 

• 

Puerto Montt al sur. El espíritu de la HOULJ 
rabIe Cámara al aprobar. este proyectú �~� 
ley, fué favorecer a estas embr:reaciones me· 
nares. 

En esta inteligencia, aceptada pOl la unclIü::lll' 
dad de la Honorabl" C:,'\mara,. se JJuedc ::.ceptar 
est.2 veto dándole estr.. �.�s�i�~�'�n�i�f�l�(�,�p�,�'�.�.�j�(�5�n� �5�t�~�:�;�!�C�;� Pre--

�~� �~�)�,� 

sidente. 
El señor S.'\1'iITANDREV '?resici,"::,e'. - O¡e'c,] 

co la palabra. 
El seüor HUIZ.- ¿IV' e permite. seú81 

dente? , 
El señor SANTANDRElJ I Prc,.jelent0'·­

la palabra Su Señoría. 
El señor RUIZ.- Sefior P;·esideme. por la,s00' 

servaciones fOl'muladus por los HOliúrabies D¡pu 
tado.', me he �v�e�n�~�d�o� d dar cuenta que solBméntr. 
en la zona de los canales o sea. dePueno Mú:lit 
al sur van a quedar exentas del pago de deredlo 
de zarpe las embarcaciones menores de oncx, 'o· 
Eeladas y d", pesca. • 

A mi juicio. �~�.� me permito eres!' que a �~�'�l�i�~�l�Q� de 
toda 1:3. Honorable Cámara existe �h�~� ccnv<;::ru(:})­
cia de extender esta exención a todo el paíD. Sin 
d'l:da �~�~�"�I�~�'�,�'�u�l�1�n�)� �l�~�"�:�:�:� �p�(�s�c�a�d�o�r�e�~� que pO.3een �c�l�n�;�:�]�a�;�·�;�:�~�8�.�-
c,' ne pequen-es �·�~�'�1�'�b�l�·�e�·�'�1� ,.0°111[' \" "'c·re':r'·', ,1p .0 S .. " Uu..1. ... ..:;1" _ - L .1 �~�_� ,_.t:.., .. _ •. , .. , ..... ' 

que se les litere del pago de este derecl10 do ?'8.1'· 
• 

pe. 
Por estas ra:::ones, crea que el Eje.cuti-ic, n: :J? 

sido muy feliz en la redaccion de é(ite vele. al 
circunscribir la �a�p�l�i�~�.�a�c�i�ó�n� de e'ótos benefir¡'Js ¡;. 

una zona determinada . 
Como en esta oportunidad no nos cabe crr:>: co­

sa que pronunciarnos sobre las observ3ciOl:e:; del 
Ejecutivo. creo conveniente h.acer presente quP 
todo Chile debe estar afecto a los benefidr"r del . . 
�p�r�o�y�e�~�t�q� en esta parte. En todo caso, me p".rece 
que despué3 nos veremos en la obligación de pre­
sentar un nuevo proyecto de ley que �e�~�:�t�i�e�n�d�"�.�¿�s�­

ta exención al resto del país. 
Nada más. st"ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU !Preddente) .·-..('jL<oz­

ca la palabra. 
Ofrezco la p8Jabra. 
Cerrado el debate. 
En votij.ción la observación de Su �E�x�c�e�k�r�t�{�;�~�:�1� "j 

Vicepresidente de la República, que reemplaza el 
artículo 1. o del proyecto en deb.ate. 

-Practicada la votación en fOI'lEa �e�c�o�n�,�¡�'�~�1�1�l�¡�c�a�,� 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 36 
votos . 

El Señ?l' SANTANDRElJ (Presidente). - 1'.,:>,'0-
badas la:" oeservaciones dd Ejecutivú. 

El señor BORQUEZ .- ¿Y la consulta ,] t.: " ¡¡e 
iba a formular, señor President"? . 

El señor SANTANDREU (Presidente)--A :on­
tinuación, Honorable Diputado, 

'Quedarían entonces aprobadas las observacione, 
dejándose constancia, para la historia de la ley, 
de las aclaraciones formuladas por los señ"'!,';G Di­
putados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así �q�~�:�e�o�d�a�­
rá acordado. 

• 

El señor RUIZ.- ¿Quiere permltirmp 
Presidente? 

-6,}nOr 

Si se va a aprobar eso elUe está fuera ,ie¡ '/HO. 
creo que también podría aceptarse la 1nteligen· 
cia de qt:e esta exención . va a ser para todo el 
país. 

El señor CORREA LETELIER. -No, 6ef;('(' DJ­
putado . 
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,.Me permite, señor Presidente? 
El seiíor SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 

la palabra. el Honorable señor Correa Letelier, 
El señor CORREA LETELIER,"-Rogaría al se 

ñor Diputacfo . que pre~isara el concepto, En rea­
lid;:\!l, el acuerdo de que hablaron los Honorables 
Diplltados señores Del Canto y Bórquez, se refie­
re a las exenciones contenidas en el N ,o 43 del 
arthoulo 8,0 v en el inciso final del N ,o 200 del 

• 

articulo 7, o, El resto es aplicable a todo Chile. 
El sei'¡or BORQUEZ.- Claro, 
El señúl' FcUIZ, - AquJ no se dice. 
El :=ei'lo:' SANTANDREU (Pre,idente) ,- El 

aCilerdo para bReer esta aclaración ~ólo se puede 
tema¡' para la historia de la ley-, 

El ¡;eñOT BORQUEZ.- Es sólo para que quede 
const811r:ia en la historia de la ley. . 

El 8e':10r SANTANDREU (Presidente) ,-·--En es­
ta in:elig2ncia la Mesa ha he,eho esta consulta, 

El señor BORQUEZ, - Claro.' , 
El F~ñor SANTANDREU (Presidente). -- Si le 

p!\rece n la Honorable Cámara, así se acordará, 
En cOl1seCUenciR, la Honorable Cámara 11a acep­

tado El: todo~ ~us a~pectos, las observaciones d¡. 
Sli E':ci'lencia el Vicepresidente de la República, 

• 
6, n;;I:ACIO~ DEL BANCO AGRICOLA DE 

CHILE, ' ENVIO DE LAS MODIFiCACIO" 
NES DEL SENADO, AL PROYECTO RES­
PECTIVO A LA COMISION DE HACIEN­
lilA: 

::El ~eúcr SANTANDREU (Presidente). A con­
tinuadón corresponde ocuparse del proyecto de" 
ley, que se encuentra en tercer trámite constitu­
ciona!, sobre Creación del Banco Agrícola. 

Se encuentra impre,,0 en el Bole,Un N, o 5,473, 
Ofrezco la palabra, 
El. señor PRIETO (don Camilo). - Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El . señor DONOSO, - Pido la pal¡l,bra, señor 

El 2eñor 8ANT ANDREU (Presidente) .. - Tie­
ne 13 p¡)labra el Honorable señor Prieto; a contí 
::maoé'l1, ,,1 Honorable señor Donoso. 

Kl é,€D.or BRITO, - Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

E1 8Eúor V LLDEBENITO ,- Pido la palabra, se-
fior Presidente. 

R' señor SANTANDREU (residente) " A con-
tinua'3ión, Honorables Diputados. 

El señor .PRIETO. (don Camilo). El año 194? 
es!':! Honorable Cámara estu~ y' aprobó el pro" 
:;('c·~o de ley sobre Creación del Banco Agrícola, 
Pasado al Honorable Senado, esta corporación en­
tp) a considerar el proyecto y elaboró uno entera­
'!ltnk ("i,tinto; de tal forma que creo que antes 
de pr..trar a pronunciarse la Cámara sobre este 
proyecto, que se encuentra en tercer trámite cons­
tituci-2Jal, debemos acordar qUe pase a la Comi 
fión de Hacienda a fin de que se estudien las di-
17l'ysasmodificaciones que el Honorable Senado ha 
i}1trctlucido y que, vuelvo a repetirlo, cambian subs 
t.:,ncialmente el primitivo proyecto que aprobamos 
'211 esta Honorable Cámara. 
~jo, pues, hecha esta indicación y, si fuera 

nOe,:esario para los Honorables colegas que diera 
"lgm1üS detalles para demostrar la necesidad de 

• 

C:\le e5te proyecto previamente pase a la Comisión 

de Hacienda, quedaría a la disposición de Sus Se-- . nonas. 
El señor VALDEBENITO, Sería conveniente 

que así lo hiciera. Yo. acompaño a Su Señoría 
en su petición, porque creo que tiene ra:ron; pero 
,ería interesante que fundamentara los motivos 
que tiene el Honorable Diputado para que vuelva 
a . Comisión este proyecto. 

El señor URZUA.- Yo, desde luego, le vey a 
dar 'ma razón que es de capital importancia. 

Este proyecto introduce en su financiamiento 
una modificación qUe puede ser un arma de doble 
filo, por cuanto le da facultad al Banco Central 
para emitir letras o bonos hasta la cantidad de 
10, 000.000 de pesos al año, lo que constituye un 
jnflacionismo que puede traernos más males que 
bienes, 

Por otra parte ¿en qué forma se autoriza esta 
emisión? Facultando al Banco Central paraad- ' 
quirir estos bono", los que, mtentras estén en pQder 
Jel Banco, ganarán solamente un 2 010; en cam­
bio, cuando salen de él tiene que hacer el savlCÍo 
ntegro y pagar un 7 010. y como esta institución 

presta al 5 0'0 Y para colocar los capitales· gasta 
el 3 1[2 0:0, como mínimum, se producirá una di­
ferencia de 3,5 0:0. 
, D~<~de lUego esta es una de las razones que 
Justwc,an. sobradamente que este proyecto' vuelva 
¡j, ComlslOr; para que se haga un estud~o más com· 
pleto de, ~l, ya que se trata de' una ley que irá 
en beneflclO directo de la clase consumidora. por­
'l~le vler;e precJsamente a fomentar la producCión, 

El senor P~IETO Idon Camilo) ,'- ¿Insü;te el 
Honorabl~ ~enor Valdebenito e.n que le suminis­
tre algunos detalles que justifkan .la necesidad d~ 
que "'ste proyecto pase a Comisión? 

El f'eñOl VALDEBENITO.- En realidad', HOllO 

rabIe Diputado, yo soy partidario de que vaya a 
Comisión. . 

El señor PRIETO (don Camilo) ,- De todos mo­
dos, le voy a dar a Su Señoría otro detalle, ade .. 
más del que ha ·dado a conocer el Honorable señor 
Urzúa. 

En el artículo 4, o transitorio aprobado por el 
Honorable Senado, se consulta la emisión de 370 
'nillones de pesos, que haría el Presidente de la 
ltepública, a fin de cancelar al' Banco Central lOS 
?,vanees que se le han hecho a la Caja de Crédito 
Agrario. Y para financiar o sea, para servir esta 
emisión de 370,000.000 de pesos, Se consultan como 
rubro los dividcmdos que el Banco Central paga. , . 

El señor URZUA.- Por las regalías ... 
El señor PRIETO (d'on Camilo). '" por las 

regalías, por las acciones que le p€rtenecen. 
Ahora bien, e:o:ta fuente para atender el sel,icio 

ole estos 370.000 _ 000, no podemos ,nosotros aceptar­
la, por cuanto es una fuente que figura en el Pre­
~upuesto Nacional. Y asi, en el proyecto del Cálcu-

. '.0 de Entradas ordinarias (~l dño pasado, del pre­
lente y d€sde hace muchOs años, se contempla 
este rubro de entradas. 

NOsotros no podemos, pues, citar este rubro de 
entradas. Para servir esto, tenemos que buscar 
otra fuente de recursos. 

Creo que con esto bastará para que la Cáma.ra 
,omprenda que d€bemos enviar a la Comisión de 

• • 
Hacienda este proyecto. 
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El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palub¡'a el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- Yo habia pedido la pala' 
bra con el mismo objeto expresado por el Hono' 
r¡¡ble señor Prieto. 

Estoy absolutamente de acui!l"do con las obse!'­
'.-%tciones qUe ha hecho el Honorable Diuutado con 
:ervarlor por Talea, pues. este es un proyecto nne 
va, absolutamente diferente del que d'espachó la 
Honorable Cámara. Aun más, aqul habría una 

. , 

r;1ateria de carácter constitucional que plante:u', 
;,or la circunstancia de haber aprobado el Honora­
ble Senado un proyecto fundamentalment2 distinto , 
¡'.I despachado por nosotros. Cabe anotar que en 
la otra rama del Congreso no se tomó ni siquiera 
como punto de partida el proyecto d'e la Cámara. 
:'", que sirvió d0 base de discusión un contraproyec 
10 presentado a las Comisiones Unidas por el señOl 
l\¡Hnístro de AgriCJlltura. 

Además, señor Presidente, este proyecto' fué 
de.>pa,chado. por el Honorable Senado en las úl­
Urnas sesiones de septiembre en forma precipita­
da. De ahi prOViene Is, serie de errores que han 
denunciado los RonorS/bIes señores Urzúa y Prieto, 

Estas SOn las razone.3 que tengo para adherir a 
13, petición formulada par,a que este proyecto plJ.­
se riuevmnente a la Comisión de Hacienda. 

El señor GODOY. Ray acuerdo en todos los 
Comités para que este proyecto vuelva, a Comí. 

, -
SlOll. 

El señOr SANTANDREU (Presidente) ,- Tiene 
la palabra el Honorable señor Brito. 

El señor BRITO. Ra,bía so1i<:itado la pala-
bra para hacer algunas observaciones de carácter 
general en orden a la conrvenienda de aprobar un 
proyecto de esta lDdole y para hacer notar que 
la agricultuta, en este momento más que nunca, 
necesita una ayuda efectiva de las instituélones 
de fomento .• 

Pero estoy de a0uerdo con las observaciones 
que han hedho los Honorables Diputados para 
pedir que este proyecto pase a la Comisión de 
Raci'enda, a fin de que sea del>idaniente estu-
diado. 

En su o'Portunidad haré las ohservacione.,; que 
ahora pensaba formular. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- 'I"lenc 
la palabra el Honorable señOr Valdebenito . 

• 
El señor VALD&:BENl'l'O. Yo había manifeo_ 

tado mi deseo de que este proyecto pasara a la 
Comisión de Hacienda para que sea nuevamente 
estudiado, ;,obre todo en lo que dice relación con 
el titulo 5, o, que ~ refiere a la protección que 
debe prestarse a la agricultura por parte de la 
Corp-oración de f'omento. 

Es necesario dejar especial constancia de la ne­
Cesidad que existe de que en la Comisión de Ha­
cienda se oiga sobre el particular a personeros de 
la Corporaclon. , 

. 

El :;eñor SANTANDREU (Presidente>.- S1 le 
pa:rece a la Honorable Cámara, se enviará este 
proyecto modificado por el H. Senado, a la Co­
J¡1rsión de HacienOa, 

-ACORDADO. 
El señor GA ~a'E. . Este es el acuerdo mM 

cuerdo que se ha tomado por la H. Oámara. 

, 

, 
"77 7 

• 
• 

'1. MODIFICAClON DE LA LEY 7161, EN W 
RELATIVO A LOS REQUISITOS DE. AS_ 
CENSO A COMANDANTE DE GRUPO Dti , 

LA FUERZA AEREA POS'l'ERGACION 
DEL PROYECTO· RESPECTIVO. ' 

El señor SANTANDRIDU (Presidente).- Correl!~ 
ponde tratar el proyecto que figura en el Boletín 
N . o 5342, so,l>re modi'!icación de los artículas 73 
:i 74 de la Ley 7.161, en lo relativo a loo requt;,· 
tos de ascenso a Comandante de Grupo de. la 
Fuerza Aérea. , 

Diputado . informante es el Honorable senor 
Carrasco, 

El señor CHORRINI.' Pido la palabra. 
El señor SAN'I'ANDRH:U (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El sefior CHORRINI._ Señor Presidente, el 

Honorable señor Carrasco ha tenido que retirar­
se en este momento de la Sala por motivos pa.r_ ' 
ticulares. Mt: ha pedido que haga presente esta 
situaclón y Que ptda a la Honorable Cámara que 
se sirva postergar la discusión de este proyecto 
hasta la sesión de mañana. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).- La Ho­
norable Cámara ha oido la peticiÓn hecha por el 
Honorable 3cñor Chorrini en el sentido de pos­
tergar la discusión de este proyecto hasta la se­
sión de mañana. 

Si le parece a la Honorable Cámara. aSI le 
UicordarA. 

Acordado. 

8.- AUTORIZACION A LA CAJA DE COL<L 
NIZACION AGRICOLA PARA ENAJENAR 
TERRlENOS EN PROPIEDAD NO APTOS 
PARA LA P , - , 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente), Co-
rresponde tratar, a conMnuaci'ón, el proyecto· de, 
ley que figura en el Boletín N. o 5417, por el cual 

• se autonza a la Caja de Colonización Agrícola 
para enajenar los terrenos de su propiedad que 
no ;;on aptos para la parcelación. 

• 

Diputado informante es el Honorable señor 
Brito. • 

DIOE EL PROYECTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Caja de Colo" 
llización Agrícola para enajenar en pública Sll~ 
basta, en uno o varios lotes, los precios que son 
actualmente de su propiedad y que a juicío de su 
Consejo Directivo no sean aptos para la colonL . 
zación o parcelación. 

Para proceder a la suba,3ta, el Consejo de la 
institución recabará del UPresidente de la' Repú­
Blica la dictación de un decreto que declare que 
dimos predIos no reúnen las condiciones reque­
ridas para la colonización o pareelactón, resolu­
ción que deberá fundamentarse en informes téc. 
nicos que así lo. establezcan y determinará las 
ba¡,¡es sobre las cuales deberá llevarse a cabo la 
subasta, . 

El mínimum que se fija para la subasta, no po­
drá ser inferior a la suma del precio y gastos 
de adqUisición del respectivo fundo y los de su 
administración hasta el día dei remate, acredl­
tadm en la forma que determine el Reglamento_ 

Si no se presentaren postores en el día señala-

, 
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do para la subasta, se fijará una nueva .fecha de 
remate, rebajándose en esta oportunidad el mt. 
nimo establecido en conformidad al inciso prece­
dente, en un tercio de él. 
. Si puesto a remate el predio' por los dos terclO.~ 

del mínimo indicado, tampoco se presentaren 
pootores, se subastará aquel por tercera vez, pur 
el precio que el respectivo decreto designe .. 

Artículo 20 Las subastM públicas de los pre-' 
dios a que se refiere el artículo 1. o, se efectuarán 
en la ciudad de Santiago, y será competente pa­
ra conocer de todos los trámites respectivos 1:;1 
Juez de turno en lo Civil de Mayor Cuantía de 
Santiago, pero los avisos que cortetwonde publL 
car ;;e insertarán tanto en diarios de Santiago 
como también en un diario o periódico de la ca­
~al de la provincia y del departamento respec­
tivo en ¡que se encuentre ubicade el inmueble. 

Artíc.uJO ~ .. o El prodUCto que se obtenga de 
la enaJenaclOn a que se refier'e ej artículo 1.0, se 
depositará en una Cuenta Especial y se destinará 
exclu>lvamente a la adqulsición de otros predi08 
aptos para la colonización o parcelaci6n, de acuer­
do ron los procedimientos índicados en el Título 
TI de la Ley N.o 5,604, de 15 de febrero de 1935 

ArtíCUlo 4.0 Autorizase, igualmente, a la Ca: 
ja de Colonización Agrícola para que pueda per­
mutar las propieda-des no aptas para la coloniza­
ción o· parcelación, por otras de instituciones fis­
cales o semifhcales. como la Benefi'cencia públi. 
ca y Ca~as ?e Previsión, que sean adecuadas pa­
ra el objeto Indicado. 

En cada caso, el Presidente de la República de­
berá autorizar por decreto la permuta, previo in­
f<:l'm~ favor¡¡;ble del Consejo de la Caja de Colo_ 
lllzaclón AgríCOla y demás instituciones afec­
tadas. 

• 

Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el Diario 

Artículo 5. 0-

de la fecha 
Oficial" . 
~ señor SANTANDREU (Presidente I . -

En discusión el proyecto. 
OfrezeQ la palabra. 
El señor ARIAS. - Pido la palabra. 
El señor BRITO. - Pido la palalbra. 
E'l s e i1 o r SANTANDREU (PresÍdente). _ 

Tiene la palabra el Honorable señor Brito, .Dipu­
tado Informante, a continuación. Su Seüoría. 

El señor BRITO.- Señor Presidente, este pro­
yectA) que faculta a la Caja de Colonización Agrí­
col~ para enajenar algunas de sus propiedades 
que no sirven para la parcelación,. tuvo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo. fundamentado en 
la petición del Consejo de la misma Caja que de. 
seaba proceder en esta forma res})€cto de algu 
nas de sus propiedooes que habían sido adquiri. 
das con los informes técnicos correspondientes; 
p~o que en la práctica, por una u otra raZón. 
no resu~taron aptas para el objetivo perseguido" 

El senor BARAO'NA.- ¿Me })€rmite. Honora-
ble colega? . 

Algunas propiedades fueron adquiridas con in­
formes técnicos en contra. En esos informes se 
dej~ expresa constancia de que no son adecua­
das para la parcelación. Y, sin embargo, con in­
formes en contra y todo, fueron adquirida~ por 
el Consejo. 

El señor BRrTO.. Precísamente, señor Presi­
dente, en las propiedades' a que se refiere el Ho-

=:== • 

norable colega, Ee ha, hecho una parcela<eión que 
ha dado resultados. 

La.5 propiedades que actualmente no se han 
parcelado tienen informe favorable . 

El señor BARAONA. No, Honorable colega. 
El fundo "LongotomiOY', por ejemplo, tiene ¡nfo:'­
me contrario a la parcelación y hasta este mo­
mento, efectivamente, no se puede parcelar. Se­
¡;-ún noticias que tengo, el Consejo tendrá que 
,·endcrlo. -El señor BRITO. Creo que el Honorable co-
1ega está en un error, porque los fundos que no 
se han colonizado y res})€cto de los cuales se 
solicita autorización para enajenarlos en pública 
subasta son el fundo "El Noviciado", que está' ubi­
cado en el departamento de Santiago, en la co­
muna de Barrancas, y el' fundo "San Manuel", 
ubicado en b provincia de Linares, departamento 
• comuna de Parral. 

EstRs son la ~ dos propiedades a que se refieren 
los ante~edentes que se nos han dado al solicitar 
e'.":1 a '.,tOliza ción . 

E.. 'eüor. BARAONA. - Pero el fundo "Longo­
toma" no está parcelado, Honorable colega. 

El ~eiior BRITO .-- Me estoy refiriendo a los 
fU1:COS que han motivado esta petición y no ten­
Va cOllocimiputo. ni se dió ello a conorer en la 
C'omis!ón. que existieran otras propiedades ell las 
conrLciones de las que señalo. 

El 6cñor BORQUEZ. - La ley concede autori· 
zación ele carácter genera.!. 

El seüor BRITO. - Es de carácter general. pe­
ro. pa ra proceder a la enajenación, se requiere la 
dictación de un decreto del Presidente de la Re­
pública. un decreto fundado en informes técni­
cos. en los cuales se llegue a la conclusión de que 
esas pro]l'leda..¡jeii no sirven para la parcelación. 
. El procedimiento ... 

El señor VAI.DEBENITO.- ¿Por 'qué no se es­
pecifica cuáles son? 

El seüor BRITO. - Se especificará en el decre· 
to respectivo. No se puede en una materia como 
ésta dar una autorización de carácter tan espe­
cífica, polque sería entrabar precisamente lí!) fi· 
nalidad de la ley. 

• 

El señor ROJAS <don Narciso).- ¿Me permI-
te; Rcnorable Diputado? 

El señor BRlTO.·- Una vez qUe termine las 
mías. podrá el Honorable colega hacer las obser­
'¡~d()!1es Que crea. oportunas . 

El s e ri o r SANTANDREU (Presidente.. -­
El Honorable señor Brito no desea se1' intecrum-
pido. • 

Puede continuar S. S. 
El serior BRITO. - EXpTesaba, señor Presiden­

te. C!UE b forma consultada para la realización 
de esta finalidad. establece que la respectiva ena­
jenad'm deberá efectuarse en pública subasta. en 
uno o varios lotes, previa dictación de un decre­
to po! S. E. el Presidente de la RepÚblica, en 
el cual deberá. además. hacer consta'!' que los fun­
dos que ~e rematan o enajenan no son adecua­
dos para la colonización, de acuerdo con lo que 
wbrp el paJ·tiq¡lar establece el articulo 1.0 de 
la Ley Orgánica de la Caja de Colonización Agrí­
cela. Se establece, igualmente, que el precio mí· 
nimo de los predios ql!e salen a remate no po-
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drá ser inferior al de su adquisicIón, más los 
gast,()s que hayan demandado su mantenimiento y 
administración, para que, en l~ práctica, no se 
\"eal1 lesionados los intereses de la Caja, 

De m::mera que en esta forma van a quedar to­
talmente res'wardados los intereses de l~ Caía, 
pues, repito, se van a comprender en el Precio 
todos los gastos que se hubieren originado en la 
?ct:misiclón, mantenimiento, etc" de esas propie-• 

dade¡,; tje tal modo 'que se asegure <:tue la Caja 
he.rá un buen negocio, 

Se establece también que' el producto que fe 
obtenga de estas licitacione.s, deberá destinar.>e, 
por la CaJa de Colonización, exclusivamente a la 
2.dquisición de otras propiedades que reúnan las 
caracterlsticas neceslWias para la obtención 'de 
los fines perseguidos por ella, o sea, que se siga 
·cumpliendo la finalidad esencial y básica de la 
Ca.ia . de Colonización. Agrícola. cual es la de te­
ner ter.enos aptos par~ la parcelación y no para 
otro objetivo. 

La Comisión qUiso aseguIP.r más este objetivo. 
y, por ello, modificó el articulo '2.0, que pasa a 
fier 3,0, estableciendo que los fondos que' se ob­
tengan como producto de los remates qUe se efec­
túen, ingresarán a una cuenta Especial, con car­
go a l~ cual sólo se pOdrá girar para adquirir 
nuevos predios. 

La Comisión, señor Presidente, fué más lejos 
todavía. porque no sólo concedió a la Caja de 
Coiollización la facultad de enajenar en pÚbli:;a 
subasta estos terrenos, sino qUe le concedió tam­
bién la fR;cultad de permuta.r estas propiedades • 
con otras pertenecientes a a1";unas instituciones, 
como la Caja del Seguro Obligatorio, la Benefi­
cencia PUblica, etc., propiedades que,' en reali­
dad, no se presten para una explotación colectiva 
por aquéllas que sirvan a esta finalidad. Para 

. este Objeto se precisa un informe favorll'ble de los 
,espectivos Consejos de la Caja de Colonización 
'; de las demás instituciones afectadas, 

El procedimiento estipulado para la rea1iza­
cüm de la subasta permitirá la mayor divulga­
Clan de los propÓSitos de la Caja, de manera que 
todos los interesados puedan tener conocimiento 
de ella con la debida anticipación. 

Es decir, que se innova en cuanto a lo est¡¡,ble­
c~do en el Código de Procedimiento Civil para la 
enajenación de bienes rafces, pues se le ha equi­
parado a la enajenación de bienes perteneciente.s 
a menores de edad, para lo cual se establece la 
obligación de dar a conoceT la subasta por medio 
de pUblicaciones en un periódico del departa­
mento en que esté ubicado el predio, en un perió­
<;lICO de la capital de la provincia respectiva, y, 
además, en uno de Santiago, 

~ establece corno tribunal competente para au­
tOrIzaz: las subast~s el ,Juez efe Letras de Mayor 
~~~ntla en 10 CIVIl df' Santiago Que esté de tl,¡l-

~ esta forn:a se da la mas amplia publiCidad 
:, estas ope.racloues y se resguardaD conveniente­
",ente los _ mtereses de la Caja de Colonización. 
. Creo, senor .P.residente, que con lo expresado &e 

pone de. mamfIesto ante mis Honorables colega" 
la necesld,.d V la . .lustl:::i¡¡ de la;; disposiciones qU~ 
se trata de poner en vigencia, y por medio de las 
cuajes S~ autoriza a la Caja de Colonización pa-

-

- . 

. ra que pueda enajenar aquellas propiedades Que 
en la práctica no resultaron apropiadas para la 
colonlz::!.ción. 
. Ten!5'o él la mano un pequeño memorándum CO~I 

daLas rflat!vo:s a los dos fundos, respecto de lo, 
cWlles existiría necesidad de legi~lar en el senti· 
do a que me estoy refiriendo. 

Como lo expresé denantes. uno de los fundos. es 
"El Novieiado' ubicado en la provincia de San 
Liag'o, ce~-~¡(rt~Hnent.u d€' F·anting'o. COllluna de -Ba­
IT~Ú1ca:~ ~( i~-~' !,~jJ:}l"ftros f.1 nC;:'CS!f' de' la cludad 
de '''a11ti'',''O ' , ... ~ -~.~. 

'-~l~tp ~lJ~-J'j'o tiene 4,17-1.2 h2Liárca.f, y su suelo c.. ._) _ .<. ,. j,. • 

puedl' dividirse en la forma siguiente: 
• '~36 Tetreno:~ rtgado¿.. e!J t G1T:.1S j)enllal1En LB 

hectáreas; 
Terrenos de nego eventual,236 heltilreas, 
P12,nos d:.: secuDo) 1,02'¡ hectáreas; 
Cerros, 2.510 hectáreas; y 
64 hectáreas que se destinan a ci'lmino,. 
El valor de (~cmpra fué de $ 4.327,280. El VIl­

lor estimativo actual es de $ 7.730,380. 
Las bases que :se tuvleron en vista para la ad­

qUisición de' toste predio fue;'on su proximidad a 
la capital y, luego, la po¡;ibilidad de regaJ una 
parte ImportaD tl de sus lJueno::; ~ueJos ties~canlJ, 
mediante la ü¡staladón de una planta elevaciOl·a. 

Po~o de~pué~ de que ié, Caja Sé hizo cal-go del 
predio. este 8ufrió UlHl verdadera invasión de par 
te de algunos campeSlllOS, q [le se dedicaron a la 
explor,¡~ción de leña y carbón. Estos campesinos 
formaron un sindicato y fueron explotando _ pric­
ticamente todo lo ljue existía en la montana, de 
car:bón .Y leña. 

La Caja por su mí.5ma naturaleza, y tambié.!l 
a ,;edido de las autoridades, no estuvo en condl­
ciones de desalojar a estos individuos.\" se ~'~o{ju­
jo inmediatamente después de la parcelación, 
u~a situacion de hecño oue le impidió cumolir su 

1 • obletivo. que no es otro que el de co,omzar, 
La Caja permJ que e-~te terreno se podía regar; 

pero para ello S€ necesitaban numerosas maquI­
narias Que deUan traerse de los Estados Unidos 
Estaba contraj"ada la compra de estas maquina­
rias C"uf,ndo estalló la guerra y debido a ello se 
suspem1íó el umtrato de compra. De manera que, 
práctizamcnte, no era posible colonizar estas tie­
rra s, porque h¡¡,bia varios eolonos explotando su 
existencia· (le leña y carbón; y' por otro Jano, Dlo 

había en el p!1S lJ.s maquinarias necesarias para 
prOCllrar fl rj~go de parte de ese fundo. 

En estas condiciones, es ll~("",~ario qUe la Caja 
enajene este preciio y adqUiera otro Que ,irva !I 

la finalid8d que la ley Jp asigna o sea. la colo-
nización. . 

El otro fundo es el denominado "San .Manuel"', 
ubisaqo en Ir¡ provinCIa de Linares, departamen­

'to v comuna de Parral, a 35 kilómetroo de la ciu­
-r"ld ele Parral v a 10 kiJñmetros de las Termas de 
Catillo. Tiene una superficie total de 31,119 'hec­
táreas. El terrAno pUede Q.::scompeners!' en la~ 
siguientes clases: 
Riego permanente de 1. a '" ." 
Riego permanente de 2. a ", '" 
Plano de secano ele siembra " . 
Lomajes de siembra ... .., '" 
Cerros y cordilleras boscosas ... 
Veranadas de cordillera ". ',. ..' 
Planas y loma.ies suaveE con pasto 

· . . 
· , , 

, . . 
• • • 

· , , 

• • 

de 

480 Has. 
220 ~ 

910 " 

2,200 " 
3,600 " 

5,600 .. 

temoorada. "Optos para fore~tales .. 6.000 .. 
Cordilleras rotériles '" '" .. , ,.' .. 12.119,6 " 

" . 
Total ." ". • • • . .. '" • o, ..' 31,119,6 Has, 

• 

• 

" 

, 

• 

• 
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• 
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-
Valor 
Valor 

de compra 
estimativo 

. '. '" ". '" .. 
actual • • • . , , . , -

$ 3.950,000.-
4. 500,OOO.~ 

El señor DONOSO.- ¿No 11a habido proposi­
cione¡¡¡; particulares de compra .. ,? 

El señor BRITO. - No tengo conocimiento, Ro-
• 

dorable Diputado. Sin embargo, puedo darle lo~ 

siguientes datos: 
. A las propuestas públicas solicitada:> para 1" 

compra de propiedades en la provincia ele Lina­
res, se presentaron varios funnos, los Que fueron 
rechazados por el Honorable Consejo después de 
los €-studios té~nieos corrrspondíente¡; quedando 
así esta provincia sin nimmnil colonia agrícola 
formada por la Caja. 

FuÉ' así como entre otros fundos que se pre' 
sentaron. hé adquiriclo en oferta direct8 el fun' 
do San Manuel DO~' DOSeer un "."ran número de PO' 
bladores v por di'poner de mad<'ras qUf> .SP preso 
taban esperÍalmen t " para hacer con3tru:-~;ones 
en una cantidad import:;nte . 

La Caja creyó Que ren.lizaba un buen negocio. 
Repito que sobre' tODO influyó pa1'8 QUt> í'sta 

compra se pfp~Ü1ara el he~hn dI' existir ¡;bundan' 
te madera para ronstruc{'jones La época f'n Que 
se reaUzó est8 onerr.:'ión drSDuéf: d\?l terremoto 
de Chillrm. hizo pensar (1~!E' f'r-tn' m8 neTas ~ervj· 
rían para laG labores dI' reconstruf'c-jñn 

Estudjadas- con (k-"tpnimif'nfn l~t.: Dosjhilidades 
de parcelar estr predio y lfl ,-.rganlzn-ción de las 
faenas madereros 82 ,'leí Que n0 tt"ní~, condicio 
nes favorable~ na1~a ser par('el~c.() p:n n~.r"'E'l(1~ p.~~ 

queñas como son la," Que autorií\a nue.~t;-a Lev {Ir 
_ «olonización N, o i1J)04 " P?l'8 18 €'xT)lot:l r;ó1l r

1 p 
• •• • 

c:'~1<; m?d<p'l:1~ p,~ ""1'('>''U~(, "'f"),,~t1"'lln> .r'f:n~~n()" Qllf' PX)~ 

gen mayores inv·ersiones, 
y no sólo c-aminos sino que. además, habria 

que tener una cantidad enorme de gente y de 
arrieros destinados, exclusivamente a estas la· 
bores. 

La Caja de Colonización debe trabajar con lo~ 
elementos parceleros que quieran hacerse dueño" 
o propietarios y no con los Que tratan sin,plem<"n 
te de trabajar con un nuevo pat.rón. . 

Es indudable que las maderas de este lunli<) 
que fueron tasadas en un millÓn cuatrocient'l.s 
mil pUlgadas de roble y 235 mil pulgadas de ra'" 
Ji. al ser explotadas, producirán una apreciable 
entrada. 

Por eso es que el Consejo de la Caja de Colo· 
nización prefirió enajenar esos predio." para ad· 
quirir otras propiedades que puedan servIr mejm' 
a la parcelación. 

Señor Presidente. con lo expuesto y atendida 
la forma cómo serán cautela dos los intereses dI" 
la instItución, mediante la exgiencla de reQuisitud 
rigurosos para la enajenación de sus propieda­
des, creo que no se perjudica en nada a la CaJa 
de Colonización al autorizarla para ena.ienar e.'­
tas propiedades, o bien, para permut.arlas con 
predios pertenecientes a otras instituciones. 

Termino pidiendo, a nombre de la Comisión 
que la Honorable Cámara se sirva prestarle S!1 

• 
aprobación a este proyecto de ley. . 

El señor ARIAS. - Pido la pala bra . 
El señor OLA VE. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDRETJ (Presidente).- Tien" 

la palabra el Honorable señor Arias y a contl­
. Iluación, el Honorable señor Olave. 

El señor BARAONA.- Pido la palabra. 
El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
El . señor SAN'I'ANDREU (Presidente) . - L" 

, • 

ta,bian solicitado antes los Honorables sefiori's 
Arias y Olave. En su oportunidad, la concederé 
a Sus Señorías. 

El señor GODOY,- señor Presidente ¿se cot'!­
servan las inscripciones? 

El señor SAN'I'ANDREU <presidente) .. - t,i(, 
Honora.ble Diputado. . 

El señor ARIAS. - Me extraña la presentación 
de este mensaje, señor Presidente. que contiene 
una autorización amplia que trata de darse a la 
Caja de Colonización Agrlcola para que· pue,da 
enajenar algunos fundos que. en definitiva, no 
han sido aptos para la colonización. 

y me extraña, señor Presidente. porque, de 
acuerdo con el mecanismo de la ley que creó la 
Caja de Colonización Agrícola. para la a.dquisl­
ción de terrenos debe tenerse pre.<ente. a~tes q11e 

nada, la CircuDI'itancia de que se trate de tern~-" 
nGS efectivamente a.ptos para la parcelación Y . " 
para la colonización. 

No Se habría prOducido la presentación de el;­
te provecto de ley, señor Presidente si la Caja 
de Colonización se hubiera atenido rígidamente 
a. las diSPosiciones de su ley orgánica. va que en 
tal caso no se habría podido pre.<entar este pro­
bJema. SIn embargo. señor Presidente. el pro­
yecto en estudio contiene una aut.<wización extrn· 
ordinariamente amplia. pues pretende conceder ~ 
esta institu('Íón facultad para vender todos lo,~ 
fundos que aetualment.P posee. a pesar de que 
el señor Diputado Informante ha expresado que. 
de acuerdo con lOS anteredenteF que se tuvieron 
el, vista en la Comision d-e Agricultura e.<tf p!'o­
yecto se refería solamente a la enajenación d;> 
dos fundos: el fundo "Noviriaoo" que queda den­
tro de la provincia de Santiago. según entiendo. 
y el fundo "San Manuel'" uhicado en la comuna 
de Parral. provinCia d-e Linares. 

He tenido oportuflidad dE' conocer uno de DS 

funG'Üs Que ha menrionado. el Honorable Diputa­
do Informante. A primera vista v para profanof 
en materia de a('tividade~ agricolas. dicho fun,io 
sería inept() para la parcelación. . 

El heche es que al fundo "San Manuel" sólo 
hay acceso tres o cuatre' me.~es en el año, pues 
no exlsten caminos E~ un fundo de cordillera y 
n,al podría ha ber sido adauirido. por lo tanto 
con fines de pa:rcelarlo 

El señor HOJAS - Lo que hay de verdad es 
que la compra de ese fundo fué un gran' nego-
ciado. . 

El señor ARIAS. - Al leer el proyecto, se ad· 
vierte que hay en él un vado· no se establece 1:. 
obligación, para la Caja de venderlo. por lo me· 
nos, en el precio de adqUisición. 

El ::oeñor HHITO. - Cuma Dlputad'o InformEn te 
P'.1Cdo 8.seVUrar s Su Señorí:! que se estable. _1 
el provecto que el pl'~cio de enaj~nación deberá ser 
como mínimo el valor de a<lqUisición, más ledos 
1'''),:3 gastos qee se hubipren hec':ho hasta e} día t'l(~ 
hov. • 

El señor lZQLT~ER.DO. Más las pérdida!l Ollt: 
• 

haya tenido la Caja de Colonización 
El "eño] BRITO. _. T"dob 1m gastIJs que se h~'yG:1! 

o!':ginad'ü en la habilitar'km del predio, De modc 
C¡ll<e I;L hay nín~¡¡na pérdida. para la Caja 

-·VARJOS 8Ff~ORES DIPUTADOS Ht,BL'..:~ 
A LA VEZ . 

El ser. al' IZQUIERDO. '- TUve conoclmíentD, 
CL1<il:t10 .se hiZ0 gestión de comprar el fundo "Sall 
JI/fam!el", qUe había sido ofrecido por una sum« 

• 
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mucho más baja qU€ en la que en definitiva se 
adquírió por la Caja de COlonizac:lóI'. 

El señor DONOSO. - ¿Su Señoría pOdría decir· 
me cuándo se adquirió? 

El sefior ARIAS. -- Debe haoer siao el año 40, 
porque el H D. Informante se ha referido a 
una. (opaca posterior al terremoto del afio 1939. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. -- ¿ y 
dónde está ooicado el fundo? 

El señor ARIAS.- En el Departamento de pa 
ITal, provincia de Linares. H D. 

El señor BRrro. - Además. debo decir que "1 
ll1clSJ 3. o dlel artIculo 1. o dispone que el minl­
mum que se fije para la subasta no podrá ser 
!nferior a la suma del precio y gastos de adqui­
sición del respectivo fundo y 'os de su admirril>' 
tlacion hasta el dia del remate,acreditados eh 

• 

h forma qU2 determine el reglamento. 
El senor ARIAS. - Efectivamente se d'ispon" 

e~o, ¡Yero respecto al fundo "San Manuel". tengo 
18. evidencia de que no se va a vend2r por esa 
suma El Honorable colega séñor Rozas parecf' 
que ~amblén conoce ese fundo. 

El ;,enor ROZAS. - Conozco persOl'Ittlmen t2 eSé: 
femao Fui, mcluso un interesado en su adqUJ­
s!cióv ante¡; qUé fuera vendido a la Caja de Co­
loniza ción Agrícola. 

PUl los datos proporcionados por el Honorabl~ 
Diputaa'f' In1ormante, del precio de enajenació~J 
qUé se autol'lza ...• 

El. ,<,nor ARIAS.- De $ 4.500.000. 
El 5eñor ROZAS. - ". a lo que se deben aO'n~ 

'" gar lOS gastos, existe, a mi jUicIO, una impos)-
bi!iaac ,ota! de qUe pueda enajenarse en buena. 
cpndlclOl'!es. 

EJ :,eñor BARAONA .-- Rol' lo demás, se tra ti> 
de un fundo cuya explotación sólo ha dejado pél" 
ilidu. . 

El señor ARIAS. - Este es. señor Presid'ente,' 
Uh V'.tcí(J que not() nada más que con la si,npl', 
\?ctura del proyecto en debate. 

Sin embargo en este momento delJo fornHflaJ 
. i'.lgu;,,,, ,t.l!;ervaciones con motivo de una indl­
ración que voy a pasar a la Mesa. 

EXiMen algunos fundos, ya parcelados por lit 
Caja ae Colonización Agrícola, que tienen algu-
110S Venenos de cordillera que constituyen po­
dríamos decir, el complemento de la explotación 
agric"t¡j de las colo mas , vale decir. de la explo' 
bción en el plano de estos fundos. Digo que 
est(;i' terrenos sirven de complemento' de la éX­
plotaeJon agrícola que realizan los colonos, por 
euan t, élIos dan facilidades para la crianza del 
ganll (}'o, por ejemplo. Asimismo. constituy€n un 
complemento en lo que se relaciona con la.s épo­
cas de siembra y de cosecha, En efecto, y en lo 
(fUe 5f refiere específicamente a la colonia "Ha· 
berto Opazo" ex "La Cuarta" de Longaví. viven 
en '.sos terrenos de cordillera una serie de in­
qUilinos que en tiempos de cosecha y de siem' 
bra bajan a trabajarles precisamente a Jos co 
lonas Son, entonces. de absoluta necesidad para 
lOS c\,lonos. especialmente en estas épocas de la.'! 
:~ctivldades agrícolas, dada la falta de brazos 
que 2xiste. 

Al mismo tiempo señor Presidente. existe ¡él. 
explotación de los bosques que se encuentran ell 

estOB terrenos. Me imagino que es de' absolutn 

.. 

• , 

) . .. j ! • 
• 

necesidad, entonces,. que se mantengan. p.x lo 
menos, dentro del dommlo de la Caja de Co!'mi­
zac:ión Agrícola, en lo que se refiere a· estus t,2-
rreno" ya parcelados. 

Por estas razones, me permito formular índ1c~, .. 
Clon para agregar Un articulo nl'evo, a continua-
ci:ón del artículo 1.0 que diga. 

"Artículo ... " L:l disposición contenida en el 
artículo precedente no afectará a aquellos terrenu~ 
de Cordillera ubicados en fundos Ya parcelados <: 
por parcelar.3e y que sirven de complemento a la 
explotación agrícola que realizan las colonias. 

Asimismo quedarán exentos de esta disposición 
los terrenos útiles a la explotadón o. repoblación 
forestal' . 

El señor BRITO.- ¿Me permIte una lnterru~. 
ción, Honorable COlega? 

El señor ARIAS.- Con tacto agrado . 
El señor BRITO.- Si se tratara, en este caso, 

de autorizar la venta de algunos fundos ra par­
celados. podría tener ca,bida la indicacióri de mI 
Honorable colega. Pero no se trata de eso. Se 
trata de otra cosa totalmente diferente. La aut.o_ 
ri'zD.ción es para enajenar aquellos fundos que­
na son susceptibles de parcela.ción. Sobre aqué­
llos que ya han :lido parcelados no se dice nada. 

El señor ARIAS. - No me refiero a terrenOll 
parcelados. sino a aquellOS fundos parcelados Que 
tienen algunos terrenos de cordillera que no S0n 
aptos para la colonizació~. En. consecuencia, sltr.· 
plemente, con el acuerdo' dei Honorable Consejo 
en orden a que e;>os terrenos no son aptos p.ara 
la co:onizaCÍón, quedarían incluídos dentro de l:l.'< 

facultades de enajenación consultadas en este­
proyecto, que son extraordinariamente ampli'a~. 

El señOr DON080.- Además, 'debemos tene~ 
presente que estos fundo.> de cordillera no forman 
generalmente un solo predio, con la propiedad 
parcelada. Son predios comprados como comple­
mento del fundo principal y que se encuentran 
H una relativa' distancia de éste. 

El señor ARIAS. - Como digo, las facultadE.'! 
son muy amplias, y en ella., no se contiene un!! 
disposición como la que propongo. 

En atención a las facultades extraordinariamen_ 
te amplias qUe se confieren a la Caja de Colonl· 
zación Agrícola, podríamos excluir de ellas esto~ 
terrenos que, como he dioho. sirven de comple­
mento a la explotación agrícola que realizan la" 
colonias constituídas en Jos fundos ya parcelados 
de dominio de la Caja. 

Termino, señor Presidente. presentando esta 
inalcactón. Rogaría a la Honorable Cámara que 
la aprobara en el momento oportuno. 

Muchas gracias. 
El señor ROZAS,- Pido la palabra. señOr Pre-

:rtdellte. . 
El señor SANTANDREU (Pre."idente).- Tiene 

la palabra el Honorahle señor Ola ve; a continua_ 
ción' el Honorable señor DonoS{). 

El senor ~LA VE. - Señor Presidente, este pro­
yecto de ley no va a alcanzar a ser aprobado en 
esta sesión. Sin embargo, voy a decir dos pala- . 
bras antes del té1111ino de la hora. 

Estimo <lile la exposición hecha por el Honor:t­
ble Diputado informante es suficiente para que 
la Honorable Cámara dé su aprobación a cHte 
proye,eto. SIn emqargo. me parece también opor. 
tune recalcar algunos hechos y clreunstandas se­
ñal~os, esperando, en e.':ita ocasión, que si la Ca· 
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ja de Colonización toma en cuenta en el futuro, 
en lo yenidero, la opinión emitIda por . los Ho­
nora:bles Diputados, valgan mis palabras. 

QUiero' referirme. señor Presidente, a lO que 
se h¡¡ dicho, hace un instante. en esta Honorable 
Cámara. en el sentido de que muchos de ei3tos 
! ¡mdos se adquirieron a pesar de que Jos 1nfo!. 
mes técnicos fueron desfavorables. Esto. es suma­
ment~ gr?ve, por lo que estimo que deberíamo" 
recalcar y señalar hechos concretos. _ 

Por otra parte, sefior Presidente, la petici6!l 
que Iorm ula 1a Caja de Colonizl'!c:ón para vender 
",quellos fundos que no son susceptibles de ~o 
parcelados, entiendo qUe e., nonila general, apro­
bada ya. Por lo demás, para la Caja resulta one. 
roso el mantenimiento de una administración en 
sllelo.~ que no van a ser utilizados por ella y qu~ 
üene que enar defendi:endo constantemente de la 
enorme cantidad de gente q'Je invade estos fun. 
dos arbltrarism1lte, ,in título ni derecho algunt" 
C-o¡T,O ocurre Con los sueldos fixales del sur del 
))ais. 

El señor SAN'IANDREU (Presidente). - Per­
IlÚtame, Honorable Diputado, Ha terminado el 
tiempo destinado al Orden del Día. 

Rueg< al Honorable señor Mejias que se sirva 
pasar a presidir la sesión, con la venia de la Cá_ 
mara .. 

$ IRREGULAlRm~s EN LA VENTA DE 
PAN EN SANTIAGO. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental) ,_ En 
la, Hora de Incidentes, corresponde el primer tur­
no al Comit€ Radical. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Pid,:J la • 

ualabra. • • 

El senor MEJIAS (Presidente Accidental). _ 
Puede usar de ella Su Señoría . 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Honora-
'. :)J e Cámara:' 

Me propongo reterirme a un asunto que tiene 
relación directa con la alimentación popular y 
porque he podido ,'erificar abusos en la materia 
a que me voy a referir. que no tienen justifica-. , 
ClOn 

Ha,ce algún tiempo que un Inspect:Jf del Comi­
sariato 'de Subsistencias y Precios venta deman_ 
dando [,1i atención para que lo acompanara a ve-., . 
rl.lcar el peso del pan que se expende en el mos­
trado., de las panaderías, y por intermedio de los 
distribuidores, y satisfaCiendo estos deseos de un 
funcionario celos;) en el cumplimiento de sus de­
beres, afirmación qUe formulo con agrado, es que 
'"p.e resolVí a acompañarlo en una visita a diver­
.sos establecimientos que se preocupan de la ela. 
boración .v distribución del pan en santiago. 

Pero antes de continuar, permitame la Honora­
ble Cámara que me refiera a la legislación vi­
gent¡¡ en cuanto a peso y precio de este artículo, 
a fin de que pueda penetrarse mejor de mis ob-

• . 'E'rvaclOnes. 
La Intendencia de Santiago dictó ~n fecha 14 

de agosto de este ano el Decreto No 196. en el 
'que después de aludir a dispOSiciones estableci­
das por el Ministerio de Agricultura, en colabo­
ra<:iÓll con los señores Ministros de Hacienda e 
interior, reglamentando el mercado del trie', la 
barina y el pan, con cita de diversas leyes que 
en diooa resolución del Ministerio de Agricultura 
Si' mencionan, procedió a determinal que desde 

• 

• 

• 

1'1 fecha del decreto, y hasta el 31 de diciem{!)1"e 
. del afh en curso, regirían para la ~rovincia de 
Santiagc los siguientes precios para el pan: . 

Pan c·:¡rriente, elaborado con harina flor de. prI­
mera clase, en diversos tipos, $ 3.20 el precIo de 
venta del kilo de pan, puesto en mesón de pana­
deria, :; $ 4 PDr la misma unidad de peso en re-

o parb a domicilio y en su reventa por almacenes, 
puestos de pan, despachos y sucursales de pana... 

derias. • li 'ó de 
A fin de hacer más practica la ap caCl n 

este decreto, se determinó en él mismo el peso 
de las unidades, de tal manera que sIempre re­
sultara un submUltiplo de mil y es as! como .se 
determinó entonces que habria unidades de 125, 
250, 500, 750 Y 1,000 gramos, 

En virtUd de este decreto, el pan, pues,. luI. de­
bido venderse por kilogramos o por fracciones de 
este. 

Como puede ver la Honorable- Cámara, 1:, re­
o'lamentación resultaba clara y precisa. 
'" Desgraciadamente, la inalicia y la mala fe han 
necho ilusoria esta reglamenta<:ióD y es ::. ":< dOIL 
de deseo llamar la atención de la Honorable Cá­
mara en su oportunidad del GQbierno, acerca 
de h. 'forma en que se ha venido poniendo en 
práctica esta reglamenta<:lón. , 

El señor GAE'IE, ¿Me 'permite, Honorable 
Diputado? 

Deseada que Su Sefioria me c.:>ncediera una 
oequeúa interrupción, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Sobre 
la materia que estoy tratando, Honora/)le colega? 

El señor GAE'I'E.- No. Es para dejar constan­
cia le que deE€o presentar una moción ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Excúseme, 
Honorable colega. En su op.:>rtuhldad puede ha-
cerIo . 

• 
El ~eñor GAE'l'E.- Es únicamente para dejar 

constancia de q'Jé entrego a la Mesa UI:a moción 
que, además, lleva las firmas de los senores Ibá-
ñez. Ruiz y Rodríguez Mazer. , 

El señor GONZALEZ M,ADARIAGA.- ¡Muy 
• b ' I len. _ d 

DeCia al comienzo que habia acompana o en 
su visita inspectiva a un funcionarkl del Comisa_ 
riato, quien con.'itató en mi presencia que todas 
las panaderías visitadas que venden el artlculo 
al mostrador, como los repartidores que los lle­
van a domicilio, ninguno respetaba. el peso seña­
lado e" la reglamentación, 

Me adelanto a decir que probablemente no sea 
fácil obtener un peso matematicamente exacto en 
un ar~ieul(' en que entra en gran escala la tarea 
a manú, pero de a1l1 a constatar diferencias que 
en algunos casos lle/¡¡aban a dos y tres panes de 
--:enos 'n el kilo, es' sencillamente constatar una 
manifiesta irregularidad. , 

Como lo afirmo a la H:>norable Cámara, se 
está vendiendo a la población una unidaá de pe-
51) alterada que en algunos casos sólo llega a 700 
gramos, cuando debía contener un mil. gramos. 
&; decir, SI. está hurtand{J a la población en el 

eSO del pan que .se expende diariamente a lOS 
habitantes de la capital en· una proporción con­
slderable. Excmeme la Honorable Cámara la 
expresión que empleo, porque tratándose de un 
abuso en el alimento Püpular, no creo proplO em.. 
plear eufemisffi.:Jfl. Debe también tenerse presente 
qUe este mayor precio se produce cuándo e~ clíen­
t2 dispo!'.e de rcc',,!,c~:: p3.ra cubrirlo, pero tratán-
• 

• 
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dose de gentes modestas que medianamente al­
canzan a atender SUs necesidades, que son las que 
constituyen el mayor nilmero de consllmidores, 
sencillamente son privadas' de una parte del pan 
·que pagan y que inicuamente se les hurta. 

Teng<> a mano copia de diversos partes pasa­
dos p ~ Inspectores del Comisariat:¡, en el que se 
. :la hecho el,' cálculo del mayor precio que repre_ 
senta este fraude que denuncio en el peso, y es 
así cómo dónde debiera pagarse $ 4 por el kilo 
de pan. se paga, en realidad, $ 5.25 a algunos 
repartidores; y a otros, $ 4.75 Y $ 4 50. Y en la 
venta en el mesón de las panaderías, donde de­
biera pagarse $ 3.20, se paga en realidad $ 4, 
$ 4.20 Y $ 4.40 por el kü:>. 

La proporción que revela el cuactro formado 
.con los partes aludidos en los 18 casos que se 
mencionan, alcanza al 25 por ciento. Pldo a la 
Honorable Cámara acuerde' publicar este.cuadro . . . ' en la versión de la presente sesión. . 

El señor MEJIAS <Presidente Accidental). -
.Advierto al Honorable Diputado que no se pueden 
tomar acuerdos en este momento. por no haber 
númerL en la Sala En cuanto se complete .el nú­
mero d" Diputados necesarios. solicitaré la auto­
riZación j;lal'a proceder en la forma solicitáda por 
Su Señoría .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Ahora 
. hien. como la elaboración diaria óe pan en San­
tiago se calcula en 252.000 kilüs. cOn un valer 
promedio de $ 3.60, es fácil deducir q\:€ d~ la veI:­
ta diaria de i 907.200, resulta substraída a la ,población la cantid.ad de $ 226.800 que correspon­
de al pon.entaje a que me he referiáo. 

Ruego a la Honorable Cámara oírlo bien. 
Este simple cálculo en el expendio de un a:· 

ticulo que está tan ligado a la alimentación del 
pueblo, revela que a la población consumidCl'a de Santiago se le hurta la fantástica suma dp, 
6.804.000. - mensuales lo que hace un total 
de $ 82,782 000. - ai año. . 

Estoy dando en estas cifras valores absolutos. 
Comprendo que en el sector de los inóustriales 
del pan haya personas honorables qUe no se 
beneficien de tan deplcrab1e manera; pero des­
graciadamEnte de las pana<lerías Y puestos de re 
parto que tuVe oportunidad de verificar, DO hu .. • bo ninguno que expenúiera al público el pew 
exácto. lo Que me obliga a esta genel;alización 

En presencia de estas gl'avÍsimas afirmacioD"s 
todo el que se imponga de ella se interesará PO! 
'Conoc!'!l' las medidas punitiva-", que se aplican a , . f • "os In rac ,·(TeS .. 

El mismo decreto de la Int~ndencia dc San­
tiago. QUe he citado y Que legisla en la vo: ta 
y. el ['eso del pan. establece que las infraccione.< 
a su decreto serán )Y2Tseguidas y sancionacia~ p"r 
el Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, conforme a lo dispuesto en p) d~cretC' con 

. fuerza. de ley N.e 67,904 del 24 de dicitmbrf d(' 
1942. e xpedído por el Minlsterio de Agricultura l\ 
su vez, este D. F. L. PD su articulo 3.0 mancüí que 
¿1 valor de las multas que se impc<ngan será a Ll­
VOl' d·el Instituto de Economia Agrícola. 

-En virtud de un acuerd::¡ poster\or, se resol­
vió incluir el cUBdro indicado por el Honorable 

'seiJor Ca;1z¿.lez Madariag~. Ese cuadro es el sL -guiente: . 
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En vista' del . resultado que ha dado toda esta 
legiSlación. el . diputado . que habla se atreve a 
afirmar que estamos viviendo en una penna - , 
nente inm0ralidad. Es por eso que declaré al prin­
cipiO que con agrado estampaba la afirmación 
de haber encontrado un funcionario del Comi­
sariato celoso en el cumplimiento de sus deberes 
y que me había incitado a verificar este latro-

• • 
ClDIO. 

He averiguado posteriormente por el monto de 
las multas que recibe el Instituto de Economta 
Agr!cola por estas infracciones 11 ellas apenas 
alcanzan a poco más de 600 mil pesos al año, 
suma· insignificante comparana con la qUe '1e 
substrae a la masa consumidora. De alli enton_ 
ces que los que abusan con el alimento del pue­
blo se burlen despectivamente ue las medidas 
qUe adoptan l~s autoridades y que, finalmentR, 
este desinterés por el respecto a la ley incube la 
relajación administrativas v aparezca revestido 
con calidades heroicas el funcionario que siento:! 
indignación por los abusos v se mueve rt corre­
girlo. 

No pueda dejar de reconocer que la tarea para 
los funcionarios del Comisariato, especialmeme 
para sus dirIgentes, es ardua e ingrata: pero la 
salud pública les impone la obligación de sacrI­
ficarse por el bien de la 'colectividad. 

Tengo entenaido qUe las atribuciones de que 
éste servicio dispone, san suficientes para poner 
orden en el mercado del pan y también para 
entrar a corregir abusos similares en la reventa 
dI'> otres articulas de subsistencias cerno las cal' ~ 

~ . 

nes, las verduras y las frutas: y que cuenta, ade­
más con los elementos necesarios para hacerlo , . 

cuando menos en la prOVincia de Santiagc, pu~ 
se me asegura que en prOVincia los abusos Qe 
eSte . orden no son m.ellares. 

'Cree el Diputaao por Chilaé que si se comen_ 
vara por aplicar la ley de residencia a todo eX­
tranjero dueño de panadería que per tercera vez 
se . le sorprendiera cometiendo los abusos que 
menciono, y si tuviéramos el valor suficiente pa. 
1t llevar a la cárcel a los nacionales que come­
ti~ran igual irregularidad, seguramente que no 
tendríamos que deplorar estos atropellCf1 a la ley, 
qUe permiten que en Chile se enriquezcan algu­
nos individuos con el hambre de los humildes. 

Pero, ¿es posible alcanzar estas finalidades? 
Siento declarar que los obstáculos que se opo­

nen a ello son mucho mayores de lo que se pien_ 
sa pues radican en primer lugar en el ¡nopio en­
grimaje de los organismos encargados de contra. 
lar los precios. 

En efecto, las multas que Se aplican por in­
fracciones en d peso y calidad del pan están ¡;. 
mitadas a una suma no superior a quinient<:s p<'- . 
sos y "amo he aicho, su producto lo percibe el 
Instituto de Ecenomía Agrícola. ' 

En el Comisariato para sacar provecho de es_ 
t,3S infracciones se ha implantado desde hace 
tlenwo un 6istema que sugestivamente se llama 
de "c{:mpensaciones'·. Consiste en decretar la 
clausura del negocio infractor y luego negociar 
dicha clausura por una compensación en dinero 
Supongamos que la clausura se haya decretado 
por dIez día::.. entonces es viable una compensa· 
dón d" diez mil pesos, de los que se entrega a.j 
Instituto de Economía AgríCOla quiniento, y ,,1 
resto pasa a integrar la caja del Comisariato. 

Satisfecha esta compensación, la panadería rei_ 
nicia sus actividades y es de suponer que Queda 
por un tiempo libre para continuar disfrutando 
Qel negocio extra que le representa' la adultera­
ción del peso en el pan. 

El señor BART,-jEso se llama chantagl'~ 
El señor Y A~EZ, - Creo que eS~0 no sólo ocu­

rre con el pan sino que también con la5carni-
cerfas y otros establecimientos. ' 
~l sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Sena. 

formado así un triángUlo fat.al para lOs consu­
midores, entre el Instituto de Economía' Agrícola. 
el Comisariato de' Subsistencias y los industria­
les. A estos últimos les resulta preferible obtener 
mensualmente seis millones de pesos ilícitamen­
te v destimar cien o doscientos mil para el pa­
go de multas. 

, 

Doloroso resulta estampar estos hechos. Por 
esta razón afirmé que resultaba heroica la actl­
tud de' un funcionario qUe aesenvdviéndose en 
este ambiente, tenia ánimo para luchar en su 
contra y buscar el apoyo moral que en el caso 
del Diputado qUe habla se ha intentado. 

Ojalá que mis declaraciones permitan poner­
remedio a éste gravísimo mal. 

.Frente al Ministerio de Economía y Comerc~o 
se halla un ciuaadano probo y que está dando 
muestras cíe ser enérgico. a quién deseo Sil! 1& 
traru¡mitan por la Honorable Camara las obsf'r­
vaciones que dejo formuladas. . 

Acaboo también ele hacerse cargo del Comisll­
dato de Subsistencias y Precios autoridades nUF­
vas. De todos ellos espero una acción €nérgir.~ 
para hacer desaparecer esta vergüenza de la. ad­
mInistración pública del país. 

He dicho. 
El sef¡{:'l' MEJIAS (Presidente Accidenta.D.-

Se enviarán en su nombre al señor Ministro de­
Economía v Comercio las observaciones QUoe b~ 
formulado. " 

10. RECTIFICACION DE INFORMACIONES , 

APARJj:CIDAS EN UN DIARIO DE LA CA­
PITAL Y RELACIONADA~ CON ELPUE. 
BLO DE CONTULMO. 

El señcT MEJIAS (Presidente Accldent,al).-
Le quedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor RIVAS.- Pido la palabra, sefior Pre­
sidente. 

El señCT MEJIAS \Presidente Accident~l).-
Tiene la palabra Su Sefioria. 

El señor RIVAS.- Me voy a perniitIr (;CUp3t 

estos minutos para rectificar una informaclñ!'l 
aparecida en el diario "El Siglo", del 3 ae} pre_ 
sente mes, bajo el título: "Contulmo vive bajo la. 
presión y el gobierno de Agentes Nazis". 

Esta información pert€nece al Honorable co­
lega señor DelgadO, Yc lamento mucho qUe un 
Honorable colega Diputado por Arauco, que de~ 
conocer la región y sus habitantes, haga afir­
maciones tan graves cemo la aparecida en el 
dialio "El Siglo". del 3 del presEnte mes, 

Dice esta infcrmaciÓll ·qUe "el cacique Hor­
"wich dominó al pueblo con la persecución. y El 
t€rror", , 

Nana más injusto que este cargo. ~,eñ()! PresI­
dente' don Pablo Hortwich fUé Ulla modelo de , . 
ciudndano; durante má" de 50 añoE vivió t'n el 
puetlo de Contulmo par espacIo de 25 años rué 
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SE.,C;JOX 3.<1 EX'rRAORDINARTA, EN l\IAR1'ES H DE XOVIEMBRE DE HJ.l-l 
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Subdel€gadc óe est.€ pueblo, y, desde la creac!ón 
de la· Municipalidad de Cont.ulmo su Alcalch. 
cargo que ctesempeilaba a satisfacciórl unánin'<' 
de los VECinos y del Gobierno. 

EIG'obierno de la República, reconociendo v re. 
compensanóo sus servicios, lo distinguió cen 
Orden al Mérito en el grado de Caballere. 

l' " , 

El. señor MEJIAS (Prellidente Accidental). Hago 
pre~eIite al Honorable Diputado que ha terminado 
el tIempo del Comité Radical. 

El señor RIVAS.-¿Me permite, señor Presidente, 
ocupar aún dos minutos, para terminar mis ob-
servaciones? . 

El señor IZQUIERDO.- Con prórroga de· la 
hora. 

El señor RIVAS. Yo ruego a los Honorables 
cOlegas . se sirvan concederme dos minutos más 
para terminar mis observaciones. 

El señor ABARCA. Siento muchu oponerme, 
sefior Presidente. 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD .--El 
señor Secretario. me informa que en este mo­
mento. no hay en la Sala número suficiente oa-
ra tomar acuerdos. -

EÍ señor RIVAS. Entonces, señor Presidente, 
después pediré a la Honorablp. Cámara el tiempo 
necesario. . 

El BeRor SECRETARIO. Ahora se ha reunido 
el número suficiente. 

El señor MEJIAS (Presidente Accident.al) .-So_ 
licito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para prorrogar el tiempo del Comité Radical. 

El ~ñor ABARCA.-Es preferible que el Hcr,o­
rabIe señor Rivas formule sus observacirmet 
cuallllio esté presente el Honorable "eñor Delgado. 
Es mejor que Su Señoría 10 espere. Por esto, me 
(·')8111"0, señor Presidente, a que se le prorro¡:¡ue 
el tiempo. 

El señor IZQUIERDO. Que se vote 
El señor BART.- Que se vote, señor Preside!lte. 
El señor CORREA LETELIER- El Hon()rable 

señor Delgada podría contestar después. ' 
El señor TRONCOSO. No debe dejarse sin na­

blal' a un colega. Honorable señor Abarca 
Ei señor GODOY. Señor Presidente, el Ho­

nprable señor Abarca retira su oposición, 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental' " 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
prorrogar el tiempo al Honorable señor R;vas, 
PUl' cinco minut.os, ' 

Acordado, 
El señor Abarca. Con prórroga de la hora 
El señor RIVAS:· Como digo, sellor Presidfnte, 

es muy sem;ible que se baya atacado a este gran 
vecino j' gran patriarca de Contulmo, que duran­
te más de cincuenta años sirvió a la región V que 
fué su más generoso benefactor. don Pablo H01·t­
wicb, que vive todavía en el corazÓn y en la. 
mente de todos los ciudadanos El pueblo, 'l.g'ra­
decido por su gran actuación como SUbdele¡.;adil. 
vecL'1o y Alcalde. le erigió un monumento en el • • 

pueblo de Contulmo. El señor Hortwich le2,r al 
pueblo un hermoso parque Actos éstos que na­
blltn muy .. alto de este gran ciudadano 

Todos estos hechos son, señol Presidente. re­
cuerdos· vivos de la actuación de un hombre que 
ha servido generosamente a su región v es muy 
sen,ibLe y doloroso que, con ánimo ligero. el Ho­
·norable· (alega señm Delgado lú haya llalwldo 
"cacique, que dominaba al pueblo por la perse­
cución y el terror", 

. , • • • 
• • oc 

, 

Dejo, pues, levantado este cargo hecho a este 
respetable vecino hace tiempo fallecido para da:5-. 
gracia de tq,<!,a una región . 

, 

T¡¡ m bJén dice en esta. exposiCión el Honomllle' 
señor Delgado que. "los alemanes de Contulm-o 
Bctúan ron toCIa impunidad 

En r.~alidad, si bien es, cie;:to que gran Parte de 
la pOblación de Cóntulmo es de origen alem.án, 
actualmente no quedan alemanes en contul:no. 
Prácticamente no deben quedar más de 10 y -nIn_ 
guno cl,,~ ellos ocupa cargos importantes Si! Je-· 
aican al comercio, a la industria y otros' son 
hombres de estudio .que viven en esa región. pan:" . 
(juila y. hermosa, contribuyendo ál progrese de 
alguna ciencia. . 
.. Dice también. esta publicación que la MuntcL. 
paJidad f:s un reducto nazi. 

Yo no sé cómo puede decirse esto. La Mu­
nicipalidad está forma~ PO! cinco miembro.¡. de 
los cuales son cuatro radicales y todos sor. ne­
·tamente .chilenos: dos de eU:ls chilenos de sangre y 
apellidO y dos descendientes de alemanes, uno. v el 
otro, de suizo .. Sonciudadancs prestigiOSOS, miem­
bros del Partido Radical. La acusación que se les 
hace, pues, está enteramente fuera de' lug~¡y 
desprovista de verdad. 

También ;;e acusa de naZi al Secretario úe la 
Municipalidad Y que además es Juez de SvlJ::í.ele­
gación Es un gra!J. colaborador de la Murücl;:>a­
lidad ·jurante mu(!hos años; un correcto funcio­
nario, un vecino prestigioSo y que, debo dcc;rlo 
con orgullo, pertenece al Partido Radical, l' ha 
sido Presidente de su Asamblea dural11..{; 'illrios 
periodos. Dirigió las campañas de don Pedro 
Aguirre Cerda y de don ·Juar, Antoniu Riob, Es:e 
ciudadano no puede ser· atacado por aCtl.laclOnes 
como n¡l.zi y, por el contrario, debo decÍl que él 
('s qllien menos pueDe ser Hcusado de tener ta­
le", relaciones con esos elementos, pues es el más 
celoso defensor ctd régimen democrático. 

Se !-:.a atacado, también, al señOl Martinez, por 
ser, a juicic (fe quien fúrnmlaba ei cargo. espa­
üol franquista. 

Francamer,te no sé. qué VIda ha tenido ance­
riormente . el señor Martín,=z; pero·· desde hEice 
mucho tiempo desempeña el catgo de. Subdelega._ 
'do ~m Contulmo. lleva 28 añal' en· Chile y el Go­
bierno le ha reiterado su confianza confirm,\n­
dolQ en el cargO en repetidas oca;;iones· Esto 
demuestra que desempeüa su papel a satisfac­
ción del Gobierno V del vecindario en genera~ 

• 

Se acusa, también, al' señor Altone, Tenieme· de 
Carabineros, porque está desde hace nueve mios. 
en ese servicio en' contulmo Yo de!Jo. decir que 
si la Superioridad lo YrJantiene en coa· localidad, 
se debe, seguramente, i\ que es un elemento CO_ 

r.ocedor de la 7,ona y estima que debe permane-, 
ccr a cargo de tales servicios. 

Se quiere atacar también dE nazi a don Aloert.o· 
Steiner. Don Alberto Steiner es hijo de suizo. na­
cido en Chile. residente en ccnt.ulmo desde hace· 
más de. 40 años; pertenece al Partido Radical, 
ha sioo Alcalde de e~a loc.alidad y ha seguidc'. 
las bueJlas de energía, de trabajO, de progrest y 
de constancia que impusiera nuestro primer Al­
calde de ese pueblo, que fuera don. Pablo Kort_ 
wicl1. 

Al señor Steiner se le ha acusado de corta! 1(l.~ 
castaiíos V sacar los alambrados de una propÍl'-

• • 

dad que se dce que es fiscal. 
La verdad eS que .el señor Steiner tiene <.Jf~e':. 
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CAl\IARA DE DlPU'l'ADOS 
• , , -

cida en venta su propiedad, pero no la ha ven. 11. PREFERENCIAS PARA 

dido tooavía'. Por lo tanto, se debe presumir que' LABRA. 
USAR DE LA PA-

puede hacer todavía lo que quiera en ella, co­

mo c{)rtar los castaños o sacar los alambrados 

que hay en ella, si· es que fueran ciertos ,"stas 

hechos de que 5(' le acusa. 
Se ha acusado de nazi. además, a la familia 

Grollmus, inculpándola de la escasez de agua que 

Re . produce allá en el verano. Esta es una cosa 

. natural en esas regiones del sur, donde el agua 
escasea siempre en el verano. El señor Grollmus 

lo único" que hace es aprovechar la merced de 

agua a que tiene derecho con la obligación de 

. proporcionar fuerza y luz a la ciudad. ASí es que 

no ha babido ningún abuso de parte de esta per. 

sona. qUe, si bien se dice que fué nacista en un 

tiem po. ,ahera no lo es ... 

El señor DELGADO.-¡Ahora es radical! 
El señor RIV AS. No es radical. Ha sido in. 

dustrial y agricultor de contuImo y ha cOlltm. 

buido poderosamente al progreso de la zona 

. El señor GODOY.- ¡No esperó que muriera 

Hitler para hacer su conversión! 
El señor RIVAS.- No sé nada de eso. 

-HABLAN VARIOS SE'lSl'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
d SUENA EL TIMBRE SILE~CIADOR. 

, El señor RIV AS. - Todos estos ataques tienen 

por objeto defender al doctor don Norberto West· 
pha1. . 

Contra este médico han habido bastantes- re­

clamos. En realidad, lo que ha ocurrido, en este 

último tiempo, es que los vecinos quieren su tra5-

lacio: pero no otra cosa en su contra. 
. . 

Ahora último envió una comunicación este fa­

cultativo al 4lcalde de la localidad, en la cual 
le decía que no atendería más al público, sino qU!:l 

a los asegurados e indigentes. Hizo efectiva es­
ta amenaza y, como se negó a atender a un? 

enferma, la e.sposa del Subdelegado, el pueblo 

proteStó y pidió su traslado ° su separación. Es­

to es todo 10 que hay en esta cuestión. 
Agradezco mucho la benevolencia de la Hono-, 

rabIe Cámara. que me ha permitido levantar es-
tos cargos injustos que hace el Honorable señor 

Delgado a prestigiosos vecinos de ContUImo. 
El señor ME!JIAS (Pre.<idente Accidental). -

El turno siguiente corresponde al Comité Con-
servador. . 

El señor DELGADO. Señor Presidente: .. 
, 
El señor MEJIAS (Pre.<idente Aéc1dentan. -

Con . la venía del' Comité Conservador solamente 

puede hacer uso de la palabra el Honorable DI­

putado señor Delgado. 
El señor DELGADO.- Ha habido una alusión 

personal V tengo derecho a contestarla, señor 

Presidente . 

El señor MEJIAS (Presidente Accidentan -
Tiene Su Señoria, para responder, cinco miI1utos 

al final de la sesión. según el Reglamento. 

El senor DELGADO. - .Quisiera, si el sefiOl 

Presidente me lo permite, contestar al Honora!::le 
aeñor Rlvas inmediatamente porque tengo que 

ausentarme y tomar el tren. En caso contrario, 

tendría que contestar en la próxima semana 
.El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD" -

Tiene la palabra el Honorable señor Roza!!. 

El señor VAI.oEBENITO.- ¿Me permite' la 

labra durante cinco minutos al final de la se­

sión, señor Presidente? 
El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. '­

Solicito el asentimiento de la Sala para conce­

der la palabra por cinco minutos al Honorable 

señor _Valdebenito; por diez minutos, ál Honora­

ble senor Del Pedregal ... 
El señor GODOY. - Me permito solicitar pró­

rroga del tiempo del Comité de nuestro Parti(b. 

porque el Honorable señol Ocampo \'a a plallteax 

121 problema de la 8ubsu,tencias; tiene un discurso 

preparado que ocupará algunos minutos más de 

tos quince que le corresponden. 
El señor IZQUIERDO.- Etl el mismo caso. es· 

tá el Honor:lble señor Rozas. . . 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental). -
SI a la Honorable Cámara le parece, se prorro­

gará el tiempo de los Comités Conservador y 

P:ogresista Nacional y se concederán, al final ce 
la sesión, cinco minutos al Honorable señor Val­

debenito y diez al Honorable señor Del Pedre!!al 
Acordado. . . 

l2 . -INSERCION DE UN DOCUMENTO EN Lt\ 

VERSION OFICIAL DE LA PRESENTE SE-
'~ION. • 

.El señor M e:JIAS (Pre"idente Accidental). . '. 

'l'lene la palabra el Honorable señor Rozas. 

El ,señor GONZALEZ . MADARIAGA.- ¿Me 
p~rmlte una interrupción el Honorable señor 

Rozas? 
He hecho una petición a la Mesa, y desearía 

que la Honorable Cámara se pronunc1ara sobre 
eaa, señor Presidente. 

El señor MEJIAS (Pre.<ldente Accidental). -

El Honorable señor González Madariaga ha so­

licitado el asentimiento de la Honorable Cámara' 

para que se incluya en la Versión Oficial de la 

presente sesión un cuadro ilustrativo de las ob­

servaciones que formuló hace un momento. 
SI a la Honorable Cámara le parece. se hani 

la Inserción solicitada por el Honorable DiputadO. 

Acordado. 
-La inserción a que se refiere el acuerdo au­

terior aparece en el texto del discurso pronu1W1a(Jo 

por el Diputado señor González Madariaga. 

13 EL PROBLEMA DE LA GANADERIA EN 

CHILE. 

.EI señor MEJIAS (Pre.<idente Accidental). -
Tlene la pala bra el Honorable señor Rozas. I 

El. señor ROZAS. - Se extiende día a día, señt.:r .. 

Presldente, el malestar producido por el alza CODS 

tante del costo de la vida. . . : 

Entre éste, y los problemas de la producción. 

hay una relación de caUSa a efecto Eeñor Presl~ 
dente, que conviene analizar. ' 

Los problemas de la producción y los del COll­

sumo han sido tratados. desgraciadamente a mi 
. " . ' 
JUlCIO, an un verdadero análisis de sus causas 

y con un criterio Simplista, que mira ún1cament~ I 

a lo inmediato. sin observar las proyecciones fu- I 

turas de las medidas que se tomen en un mIJ· 1 

mento dado para abaratar el costo de los artícu· 
105 de consumo y las repercusiones que estas me· 

didas tienen más tarde en perjUicio precisa­

m~nte, de eSos mismos consumidores a quienes .se 
qUIere proteger. . . I 

! 

... 
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Un ejemplo típico de lo que estoy diciendo lo 
constituye la forma cómo se ha a bordado hasta 
ahora. el problema de la carne, que yo llamaría 
más bien "problema ganadero". en estepais. 

Es éste uno de los asuntos que más l1an preocu· 
padoal pais en los últimos años y el que se ha 
enfocado sin duda. con el criterio más simplist.a 
y én la forma mas peligrosa para el abasteci­
miento futuro de este producto, primordial e 1n·· 
dispensable, para la alimentación d-éJ pueblo. 

Este problema se ha venido presentando desde 
hace mucho tiempo y pese a las medidas tomadal!, 
se ha venido agudizando en los últimos afios. Sl'J 
han escrito ciento." de artículos de prensa, se han 
st:scitado acaloradas pOlémicas y de debat~s: 
dentos de medidas se han ensayado que ,<e con­
tradicen unas con otras; estas medIdas se han 
adoptado, perjudicando respetables intereses, sI!, 
ohtener . otros resultados que el encarecimientco 
cada vez mayor de este articulo y la disminución 
cada vez mayor, también, de la población gana­
dera del país. 

Ha habido luchas conflictos de autoridades, me-, 

dldas que se adoptan y que se dejan sIn efecto 
más tarde; ha habido serios incidentes entre l~ 
industria,les del ramo, entre carniceros y provee­
dores; legislaciones, proYectos, intervenciones Q:.le 
sólo han logrado encarecer cada vez m{ts el ar­
tículO y atemorizar al productor, haciéndole de-

. rivar sus actividades hacia otros rubros de 1:\ 
producción que le ofrecen menos riesgos y me· 
nos pérdidas. 

Durante estas campañas y estalS polémIca~ se 
han presentado situaciones que producen~nas 
veces indignación V otras, que llegan a mover a 
risa. 

Tengo a la mano muchos de estos articuloll y 
de estas declaraciones, que vale la- pena conside-' 
rar muy brevemente, pues no tienen mayor tm. 
portancia y mi deseo es abordar este problema 
seriamente y a fondo. 

El sefior URZUA. . Seria conveniente qUe Bu 
Señoría los diera a conocer, pues, por los dato!> 
qúe tengo, las medidas adoptada,., por el ComÍs;)­
riato han Significado para la economía nacionaL 
para el consumidor, centenares de millones d~ 
pesos, en perjuicio nada mas que de los 'l.giotista" 
y de los especuladore,.,. 

Me agradaría qUe Su SeñOría diera todos Jos 
datoo, aunque tuviéramos que darle todo el tiem­
po que necesitase para desarrollar sus observacio­
nes en toda su integridad. A"l'Í se abriría debate 
.~obre el particular y contestaría al Honorable 
Diputado en sU oportunidad. 

El señor ROZAS. Es lo que me propongo, 
Honorable Diputado. Con todo gusto voy no dar 
todos los datos. ' 

Decia hace un momento y ello también s(' 

des.prende de las palabra" de mi Honorable co_ 
lega sefior Urzúa, cuya opinión siempre hp rp8-

petado ,que sobre el partiCUlar hay numerosas 
óeclaraci'ones del Comisaria.to. El Comisaria lo 
hizo declaraciones. ilustradas con gráficos, €n 
agosto de 1943, uno de los cuales tengo a la vis­
ta y que a grandes títtllos, decía: "Comprobación 
de que la oportuna intervención del Comisariato 
ha rebajado el preeio de la carne en vara". Se­
ñor Presidente, esto mueVe a indignacIón y ::: 
risa. El pafs dirá ..,i, efecti'Vamente, la interven_ 
ción del Comisariato ha conseguido, desde el año 
1943· a esta parte, rebajar e! precio del producto 
para el cO!l1sumldor, 

También alguno5 Ministro!' de Estado han. he­
cho declaraciones que resultan' ver.daderamente 
pintoreSCa:>. T'a1 es una del Ministro de Economía. 
J' Comerciopublic.ada en los diarios de agosto 
pasado que dice: "El problema de la caine no 
tiene solución alguna. La solución está en reem­
plazar la carne por el pescado". ¡Esto es p!n­
toresco! 
\ El señor URZUA.- Serán declaraciones atl'L 
ouíd9.,' por la prensa al señor Ministro. 

El señor IZQUIERDO. ~ No 1M desrriintiú- .. _ 
El señor ROZAS.- No, Honorable colega. Ta-. . 

les declaraciones no fueron de,:,mentidas.· 
Se ha dicho y el Honorable señorUrzúa' 10 

repetIa hace un instante-. que el problema de la 
carne reside en la es.peculaciÓn y que las medida., 
tom:::das van contra la especulación.'. Pretendo 
demostrar, ."eÍlOl Presidente, que· no ha. habido 
tal especuID.ción, de la cual se acusa a los agTj· 
cultores. El agricultor rara vez especula; '.po'" 
rarísima excepción, pUede e:mecular: en suesen­
cía el agricHltor, no es jamM. en el sentido que 
se le da al vocablo, un especulador. 

El señor' URZU A .. - Exacto. 
El señor ROZAS.- Veo con agrado que el 

Honorable sefior Urzúa esta de acuerdo con mi 
opinión. Queda entonces levantado el cargo qüe 
se ha hecho a los agricultores . 

El señor URZUA.- Sí. Honorable Diputad'). 
Reconozco también que el Comi3ariatoha pr/!_ 
tendido resolver el prOblema de la. carne con b~ 
antecedentes que ha tenido: pero que por urn 
u otro motivo no ha llegado a resolverlo ... por 
eso he hecho observaciones en e"ta Honoraole 
Cámara que, en mi concepto. tienden a. resoh·"r 
el problema. Yo digo. ante la Honorable Cámal'~ 
.v ante el país que si se realiza la soluci6n.· q~l~ 
propuse en eñe recinto, el problema de la carn~ 
se resuelve antes de diez dia..~, a más túdar. 

El señor IZQUIERDO.~ ¿,Y si no se realiza' 
El señor ROZAS.-.Yo pretendo. y estoy se-

guro de Ilegal' a demo1:'trarlo ron las cifra:; v 
datos que daré en pocos momellt<>.'. más a !a 
Honorable Cámara. que todas 1M medidas ador­
fadas por el Cobiernoen general . y no me re­
fiero solamente al Comisariato en nart.ícula "_o 

", . . 

pro abaratamiento de la carne,' no han dado otro 
resultado, mIrando el proolema desde el P'Unto 
de vista ecOnómico general del paíS - qUe el de 
procurarnos la carne más cara que jama., pueblo 
alguno haya podido consumir 

VOY a demostrárselo a la Honorable Cámara, 
v, muy eSDecialmente, al Henorable cOlegasefiol' 
Urzúa. .. 

El señor URZU A . - Yo lo oigo con muchó 
agrado, Honorable co).e~a, porque me Interesa el 
problema ... 

El sefior R¡OZAS. -- Este proo!ema,- ';enor Pre31-
dente, como otro cualquiera. re<¡ulere, ante todo, 
un planteamiento claro y preciso. Veamos 10.'; 
términos del' problema . 

El pals necesita un cierto número de kilos de 
carne para .-m consumo, y en este ",entido lo. prl· 
mero que cebemos averiguar es: ¿cuánto.s . son 
los kilos de carne que el paíl' üecesita para . ~u 
consumo? No hay, en realidad, datos exactos n! 
estadísticas precisas. He consultado y. compul. 
sado diversas estadísticas y ellas no me han il~_ 
formado en "forma concluyente . sobre el p:¡;rtl. 
eulal, . 

• 
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. ~'oomos,. entonces, ~acal' de las e;;!;adistlcas 
. q,ü,e existen, los!}romedios aproxim¡u}os para for­
ma,nos un concepto de este problema. 

~ . . 
:oi€gUn el censo agrícola de 1936 . datos no muy 

fehacientes f'n la actualidad-ei consumo rntdio 
ce>:de 1929 hasta 1939, o 5ea en diez años fué de 
25. (; kilos por habitante y por año. Las' cifras 
".'" . .... . .. 

Consumo 
Hl29 
1000 
1931 
1932 
1933 
1934 
1:93'5 
1936 
100'7 
1939 
1938 

N.o de animales 
420.62'1 
441.073 
39'7.307 
427.112 
465.332 
448.579 
428.113 
43(J .242 
419.705 
449.1>49 
415.893 

'. 
Kg, x h. 

25.6 
24.7 
23 
23.3 
23.8 
23 .1 
21.1 
:K.5 
2.2.5 
22.7 
21.2 

Se ilega a un pr<ll11edio de más o menos 24 ki­
los ;lOr habitante, ~egún el censo de 1936 

El sefior OCAMPO. ¿Su Señoría ;;e reÚere a 
1 a C'.ttrne de vacuno? 

El .señol· ROZAS. - Del pi'omedio total del 
consumo de carne, el vacuno representa un &0 
Púr ciento. Me refiero 'pues al ganado 'Vacuno 
Honorable Diputado . . ' 

El. señer ·URZUA. ¿En qué tiempo. Honorable 
Honorable DIDutauo? . . -

El señor ROZAS. Desde 1929 a 1939. 
Este es el coeficiente del consumo anual lX>r 

habitante, bastante bajo comparado con el de 
otros países. Sin embargo, . tri;te es confesarlo. 
no puede el pueblo de Chile consumir más car . ' 

neo porque esta no existe .. , 
El señor ACEVEDO.- Tal vez porque el pue­

Ho no -,iene mavor capaddad adquisiti'V:.. 
~1 senor GOD?Y.- ¿Me permite. Honorable 

seno: Rozas? QUIero hacer un alcance al dato 
• c:ue ?cabp. de dar Su Señoría. 

en instituto de producción aro en tina ha ou" 
bUcado estaclístic2s seria~ ~()bré ~I problema de 
la. 5aoalimentación en América Latina. y cuando 
se refiere al problema de la earrl~. h'aee apare· 
Cf!' . z. nuest.ro país - y !'p trata de un ¡ibr¡, 
cdir.ado en el año 1942 - con un promedio de ::\9 
kilos al año por habitante. ~omprendiendo en él 
la carne de vacuno, de ovino y de cerdo. 

El sei'íor ROZAS.- Según los dato~ de la Es' 
~a¿iEtica chilena, es inferior el constfi'no de car­
ne por habitante 

• 

Según el cerrso apropecuario de 1936 d'á la 
c~fra que 111'. indicado; sin embargo según la Re­
viSta, Estadí.3tíca, número de mayo del presente año. 
página 67. el consumo' es de cinco kilos mensua­
IR:> por habitante. o sea.' sesenta kilos por ha­
bitant.e al año. Es cierro que esta pstadística, 

. i::€'ñor Presidente se refiere sólo a siete ciudades. 
;'abemos Que el consumo de carne en los campos: 
es infinitamente iIñerior: pero debemos tendel' 
!'. que nuestro pueblo campesino cuente con \a 
3,limentación ac,."ecuada y es tndispens<able, <"utol1 
ce!'. aumentar. el consumo del carne. Esta dis 
naril:lad de datos demuestra lo dificil que resulta 
Rboc:l';rse a un estudio a fondo de este asunto 
r:O!'l elementos estadísticos tan' poco precisos. . 

, 

• , , • • , • • " ! 

En todo caso, yo creo, señor Presidente. que 
:;ería prudente considerar para nuestro debate 
un término medio de lo que :resulte de estas dos 
i:)stadisticaa un poco contradictorias. 

Deberíamos hablar de unos 25 o 40 kilos por ha_ 
bitante, dato que coincide con el que nos acaba 
de dar el Honorable señor GDdoy. AdemáS,para 
el planteamiento del problema, los pocosda.ta'i 
estadísticos ql.\€ poseemos, nos indican que los anl­
.males beneficiados entre 1937 y 1942 dipt'on un 
total de 114.000.000 kilos de carne, lo que da por 
\habitante un promedio de consumo sensibleMente 
inferior al anotado.' Según esto elC·:>nsumo sería 
de 23 kilos anuales por habitarite. 

La segunda cuestión señor Presidente, qtte de­
bemos determinar para seguir estudiando este pro­
hlema es lo.siguiente: ¿Cuánta o qué cantidad lÍe 

esa carne necesaria se prodUCe? en el pa1¡;¡?' 
El té:rmmo medio que da· la revista E&tadístic:i 

en los últi'mos cuatro años eS de 113 millones 686 
mil kilos, digamos, 114 millones de kilos . 

RepitG que hablaré solamente del ganado va­
cuno, porque es el problema básico que nos inte­
lesa. El consumo, decíamos, de ganado vacuno al­
canza al 88% del total, y esto se produce con 421..847 
cabezas de ganado nacional y 51.862 cabezas dega-
nado argentino importado en los últimos años 
Esto sin considerar el año en curáo, en que esta 
importación sube considerablemente. 

La c~"1tidad que el país prwuce a l~·· feclla e:l, 
por 10 tanto. de 421.847 cabezas de ganado. 

Tercera cuestión: ¿Cuáles son las fuentes de 
producción de esa carne? Porque mejorando esl!. 
::uente de prOducción que es 10 que qUerem03 
fstudiar lograremOs la solución del prOblema 

Hay en Chile una Masa ganadera total de dos 
'niUones trescientol' seis mil cabezas de vacunos 

• 

¿Cuántas vaea8 madr~s, o :sea., con capaCidad 
o;'oductora hay? . 

Hay 691 mil vacas madres y l1ay 302 mil vaQui­
llas. Hago presente que estos son datos del bóle­
tín del me:, de julio del presente año, El resto 
,'e compone de novíllos V bueyes; pero como es­
tamos analizando las fuentes lie prorlucción de 
carne del naís. no hay Que consIderarlos. AnaIl­
zaremo, solamente las madres productivll.'l. . 

El po;'cE>ntaje ','e natalidad de estas. vacas ma­
dres es extraordinariamente bajo· en ChUe. No 
!lega a un 51 por ciento. De manera que de estas 
b91 mil vacas madres, digamos 700 mil. el resul­
t;ldo es de 350 mil creías, que demoran dos v 
medio años en estar apta· para la matanza lás 
unas .Y para la reproducción las otras y coMo se 
eonsumen 421 mil cabezas anuales. chllenas Quien' 
riecir que hay, por ese concepto, una merma de 
nuest!'a masa garrad'era de más o menos 70 o 80 
mil cabezas anuales. ~in contar el reemplazo por ' 
muerte natural de' vacas madres, que no van 
al coneurno. . 
Dí~ame la Honorable Cámara si no es un 

j,)robl~ma pavoroso para el futuro inmediato de 
nuestra ganadería, que sobre una masa total de 
dOn millones 306 mil cabezas, las estemos dismi­
nuyendo, por el solo concepto del mayor consu­
mo en. 70.000 cabezas por año, 

El señor ROJAS - ¡Pero los productores 110 

quierPn cordillera libre. siquiera por un tiempo 
mien tras l1aya reservas! • 

• 

. , 
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lilJ señor ROZAS.- Yo le rogaría a Su Señoría 
que me escuchara, Estoy dando datos precisos v 
.¡~ ruego que 10$ oiga con tranquílidad. 

El señor NUÑEZ.- ¡No se moleste, porque le 
¡-efutan algo, Honorable Diputado! ¡Sabemos nos 
-"tras las arg'.lcias de que se valen Sus Señorías, .. ! 

El señor ROZAS.-- ¡Entre seres racionales se 
acostumbra a oír razones! 

El señor NU:NEZ.-- ¡Los únicos racionales son 
Uds.! 

Un señor DIPU'fADO.- ¡A;í es! 
El señor ROZAS.- ¿Cuántas de estas 350.000 

(~abezas deben destinarse al reemplazo de las ma­
dres y cuárrtas deben ded'icarse a la engorda? De­
be determinarse también cuál es el . plazo d€ 
engorda más económico para el pais, y deben lle­
varse a cabo . diverso3 y prolijos estAld10s sobre 
empastadas, medidas sanitarias etc· 

De todos estos datos, señor Presídente, que co­
mo acabo de decir, son incompletos y contradic-

• torios muchas veces se llega al siguiente plan' 
leamlento del probhcma: Chile necesita un nÚme' 
ro de csbezas de ganadct de matanza provenientr: 
de un núnlero d-:~ crías, producidas por un número 
!le vacas madres. para tener el aba.<;tecimíento de 
('ame suficiente para su consumo. Este estudió 
deben realizarlo a fondo los organismos del Estado 
procuál1do.!ié datos m~ precisos que los que ahora 
existen. Pero, yocoritestando a lo que decia hacl' 
un instante el Honorable Diputado, quiero conti­
nuar analizando como una contribución a est~ 
estudio. como afectan a nuestro problema gana­
¡'ero primero la baja natalidad y como seria 

-susceptíble de mejorarse; cómo la mortalidad de 
las crías y cómo las epizootias, destruyen la car-
ne ya lograda en las engordas ' 

De paSo, vale la pena referirse a como las 
eplzc;>ottas afectan también, en forma gra.v!slma, 
nuestro' problema lechero, produciendo el déflc\t 
de leche Que el país está sufriendo 

" 
El señor GODOY.- ¿Me permite, señor D1_ 

putada? 
El señor ROJAS. - ¿Mé permite una pequeñí­

simá interrupción, Honorable Diputado? 
El señor ROZAS.- Al Honorable señor Godoy. 

que me' acaba de pedir una interrupción, se la 
.concedo. 

El :reñor GODOY. Su Señoría nos habia dicho' 
que nos iba a dar una estadística de la c;;tntidad 
de knos que se necesitan c~e carne, porque una co 
sa es el consumo J' la producción, y otra es la 
cifra qUé necesitamos en conformidad a nuestra 
!'Oblación. ' 

El señür ROZAS. Es precisamente Jo que es-
taba diciendo. 

Si nos fundamos en el conSUttno lógico del país 
para alcanz,l.r el nivel normal que todo país cL 
,ilizadodeb€: tener, llegamos actfras que estamos 
muy lejos de poder alcanzar en la actualidad. y 
por eso creo que debemos contentarnos, como 
quien diEe "a l·!) pobre", con alcanzar a unos 120 
millones anuales de kilos, que viene a ser el mí­
nimo indispensable que necesitamos. 

El seno! BARAONA.-. ¿Me permite, Honorable 
colega? 

Tengo datos a la mano que pueden satisfacer 
.D.1 . Honorable señor Godoy. 

SeglÍn la estadistica lDternacional, el consumo 

, ' 

• 

de carne en Argentinfl, entre los' añQS 1934-19;i'l, 
fué de 121 lu10s anuales por habitante, " 

El señor ROZA2. Contra 25' a poco máS Idlos 
en Chile. . 

El señor BARAONA.· Un poco má.s, Honorable 
colega. 

En igual período, el consumo en Canadá· 'fué 
, '.' , _' 1-' 

de 69 kilos: en Inglaterra, de 64 kilos;· en Estados 
. " ' .' , -, 

'QnidOs, 62 kilo::;; en Alemania, 49 kfios; en F'ral\!(la 
.39 kilos; en Suecla, 37 kilos. Chile, según la es-

". , ,'¡ I 

tadistica internacional, consumió, en el periodo 
1934_1937 34,7 kilos anuales por habitante. 

El señor URZUA.- Pero según' las últimas .es- • 
tadísticas, el consumo de carne ha subido, y esto 
por una razón explicable, porque ha allJ1leIltado 
la capacidad adquisitiva del pueblo .. ' 

El señor BARAONA.- EstDs datos se re!ler~ 
alperíod() 1934-1937 ... 
'. 

El se~ol' URZUA. y estamos en 1944. 
El señor BARAONA.-.,. y coinciden caslc~ 

el boletín estadistico de 1942, mea de juno, #:1 
cual anota un término medio' para el país, Wman 

. do en. cuenta el consumo en las ciudades y en loa 
Canlp!)S, de 33,2 kilos por habitante. 

EnreaJldad, técnicamente, puede considerarse 
- • -1,' 

en 40 kl10s anuales la cifra de consumo de cante 
por habitante en nuestro país. 

El señor ROZAS.- Con lo cual necesitamos 
unos 200 millones de kilos anuales. Pero tome 

, nota Honorable colega que yo me estoy refirien. 
do a la carne de vacuno. 

El señor GODOY. Según los dieté14cos, no 
uebe consumirse menos de 200 gramos diarios por 
habitante. Nosotros sabemos, par lo dem~, que 
en otro orden de alimentos protectores, como 4 

·leche y los huevos, núestro déficit es mayor. Este 
déficit se pOdría compensa1c!)n un maY()J" Con.­
sumo de carne. Pero admitiendo que subIera a 
la cifra de 200 gramos diarios por habitante, el 
consumo tendría que ser de 73 kilos anualt!s,!!O­
mo término medio, PQr. hllibltante. Con todo, bay 
un déficit enorme entre el promedio actuel Y el 
promedio ideal. 

El señor ROZAS. Estamos completamente de 
acuerdo, Honorable colega. . 

El señor MEJIAS (Presidente Accidelltal). 
Ruego al Honorable sefior Rozas continuar en 
sus observaciones. 

. . 

El sefior ROZAS. Decía, s:eñor PresldeJ;lte, 
que vale la pena entrar a estudiar, cómo iIiflu­
yen en nuestra baja natalidad, enfermedades co­
mo la epizootia y el mal del Bang, y cómo afec­
taD también a la carne ya lograda, en las en­
gordas, la, cuales sufren un retroceso, que· todos 
los Honorables colegas, que entienden algo de 
este problema conocen. 

He pedido diversas opiniones y, entre ellas, tal 
vez las más interesantes son las del distinguido 
hombre de ciencia, sefior Balbino Sanz. Efecti­

. vamente, en algunas de la., notas que ha en­
viado, me dice lo siguiente: 

"Por falta de estadísticas sobre el nünlero de 
los atacad~ y la verdadera extensión de cada. 
brote aft:Jso sufrido en el pais, no hay polilib!l!_ 
dad de demostrar con cü'ras la influencia de las 
importaCiones en el desa1.rollo de la enfermedad; 
pero comparando el' movimiento de import.a.ción 
de anlIDales y el de vacunaciones antiaftoss$' e!ec 
tuadas por el In.stituto, que en parte Son 11,1;1 re­
flejo del estad.::. sanitario .del ganado, se advierte 
un paralelismo muy significativo". 

-
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En otro estudio hecho .por el señor Sanz, en el 
año 1939, dice: 

"Cree el subscrito en la evidencia de que la In­
ternación de ganado vivo de las especies bovina, 
ovina y porcina; pero especialmente los btlVlnOl5, 
por arreo o por ferrocarril, desde la vecina RePú. 
blica. constituye lIna grave amenaza para la sa­
nidad pecuaria de nuestro país y muy especialmen­
te .para el contagio de la fiebre aftosa, no tan 
sólo por la facilidad COn que esta epiz.8otia se con­
trae y düunde, sino por la excepcional graVedad 
y poder expansivo que adquiere al transplltntarse 

• de un ambiente a otro". 
Siguen diversas observaciones y, en seguida, dice 

el señor Sanz: 
"Concretando los punt% más importantes de mI 

opinión sobrE¡ este asunto, no dudo en \..'Stablecer 
las tres afirmaciones siguientes: 

La La internación en Chile de ganaG(o vivo ar_ 
gentino' especialmente de la especie bovina, cons­
tituye un peligro inminente' para la introducción 
de ciertas enfermedade3 infecto-contagiosas y 
principalmente de la fiebre aItoszo,. 

2.a Las epiz80tias de fiebre aftosa desarrolladas 
en nuestro país a causa del .contagio ocasionado 
por los animales internados, presentan caracteres 
extraordinarios de intensidad y difusibilidad, mu­
cho más graves que las originadas en el pais. 

3.a Las medidas sanitarias corrientes de inspec­
ción y de cuarentena, son 'insuficientes para evitar. 
los peligros anteriormente señalados". 

Más adelante, el señ8r Sanz me da la opinión 
de algunos técnicos argentinos, y me dice: . 

'¡Los mismos aJ'gentinos corroboran estas afIr­
maciones. Una autoridad como el D. R. Bidart, 
a la sazón Inspector General de Sanidad de] Mi. 
nisterio de Agricultura, decía ya en 1910, en un 
extenso informe sobre la fiebre aftosa en la Ar­
gentina: "Hay, pues, que aceptar que la fiebre af­
tosa existe con carácter permanente en nuestros 
glÍllados, mantenida por casOs e.spor~icos o focos 
enzoóticos. La concomitancia de condlcJones favO­
rables, reaviva esos focos, exaceri'a la virulencia Y 
el mal se extiende en esas condici-:mes a los gana­
dos de una región más o menos exten.3a para per­
der luego sU fuerZa de propagadón, reduciéndose 
de nuevo a limites y manifestaciones que lo man­
tienen en discreta ocultación". 

El señor Sánz hace observaciones sobre diver­
sas internaciones y sobre el estado sanitari? de 
nuestríi. población ganadera en la zona de mter­
nación de ganado. 

Dice al respecto: 
"El año 1929 aljJareció en chile,. con más pre­

cisión en Santiago. en ganados importados por • • 

la Municipalidad, para suplir las necesidades de 
consumo y abaratar el precio de la carne. Los 
animales que no fueron directamente al Matade­
ro y quedaron a talaje en fundos próximos. cons­
tituyeron los focos comprobados de una epizootia 
que, en pocos meses, llegó a extenderse en toda 
la aepública. 
· En contraste con estas coincidencias, tenemos 
otra, perfectamente comprobad~: la inexistencia 
o desaparición casi completa de la fiebre aftosa 
durante el período de 1931 a 1937. en el que, po!' 
razone.s ec{)nómicas debidas al descenso de nues­
tra moneda, la ínternaoción de ganado extranjero, 
aunllue autorizada, estaba prácticamente abolida 
o sumamevte limitada . 

• , 

• 

• . 

La ineficacia de las medidaos sanitarias corrien­
tes está univeil'salmente reconocida en la fiebre' 
aftosa. El mismo Dr. Bidart dice, con motivo de 
una epizootia desarrollada en el país y qUe la 
consideraban importada del Paraguay: ''La imi­
ca manera de impedir esa importación periódica. 
de fiebre aftosa. estriba en prohibir el comerclu 
con los países afectados hasta tanto camt)ien ,a­
dics.·;mente sus condiciones. Es decir, que. debe 
aplicárseles las mísmas medidas que nos aplica 
Ing-latena (a nosotros que estamos tan lejos), 
C0n la mayor razón que da la comunidad fron­
teriza" . 

Esto es, por otra poote, el único procedimieIitc 
que puede dar resultado, siendo ineficaces las ms­
pecciones y las "cuarentenas". 

De todas estas opiniones. señor. Presidente, sa­
ca . algunas consecuencias en otra de sus cartas 
el señor Sanz, y dice: 

"Como consecuencia de todo lo expuesto, el in­
form:O:'11te aboga por la prohibición de las inteí!'na­
ciones en masa de ga.nad(¡ vivo de las especies. 
bovina. ovina, capi'ÍnB, y porcina, y por la impo­
sición de severas medidas de inspección, aisla·' 
miento y cuarenrena, en caso.s calificados de ejern 
pIares sueltos (reproductores, etc.). procedentes 
del extranjero. como único medio de garantiza,· 
nuestro patrimonio ganadero contra el peligro dé 
introducir el contagio de nuevas epizootias. 

La internación de reses para el abasto, en case 
necesario. debería hacerse con animales benefi­
ciados en el sitio de origen. transportando la car-

• 

ne en carros frigoríficos o en 'barcos dotados d,e 
cámail'as refrigeradoraos. 

Sería deseable que este sistema se estudiara y 
tratase de adoptar también dentro del país, bene­
ficiando los animales en las mísmas zon~ produc­
tOl'as, en lugar de en viarIos en pie a los centros ' 
consumidores. pues está reconocido que el co­
mercio de animales vivos es, en la fiebre aftosa :;. 
en las demás enfermedades de carácter contagio­
so, lo que más contribuye a su propa<gación". 

Estas observaciones coinciden, señor Presiden­
te, con el oficio enviado a la Honorable Cámara, 
hace poco, por el actUal Vicepresidente de la Re- . 
pública, entonces Ministro de Agricultura don 
Alfonso Quintana. 

Señor Presidente. yo quiero llegar a adguna.<; 
conclusiones. 

Decía hace un instante al Honorable señor Ur­
zúa que lo que yo pretendo demostrar es el hechc 
de que el ganado en pie. traído de Argentina pa­
ra el abaratamiento de l¡¡. cal'ne, ha dado por re­
sultado precisamente la carne más cara para la 
economía del país. 

De diversos datos ... 

El señor ROJAS.- Aunque la encuentre carz, 
t1.E!y que traerla ... 

El señor ROZAS. - Allá vamos, Honorable cc-
• 

lega. 
De div!)rsos datos, recopi\ados aquí y alla y que 

sel'ía largo de detallar. y de las diferentes opI­
niones consultadas; se llega a la conclusión de 
que. un año con otro. los peil'juiclos derivados de] 
"m!!!l de Ban}". de las epiz.ootias y de los retroce-. 
sos en nuestra masa ganadera, en engorda, espe­
cialmente en estado de matanza, pueden calcu-

• 

, 

I 
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. larse en más o menos 190 millones de pesos chi· 
lenos al año; y que el costo de más o menos 13 
m:illones de kilos que en los últimos amos, en pro­
medio, se ha importado de la RePública Argent!. 

. . 

na, representa 158 millones de pesos chilenos, 
calculados en animales vivos. Si .se suman estas 

• • 

dos partidas, ]legamos, señor· Presidente, al re· 
sultado de que estos 13 millones de kilos de cal'· 
ne importada, cuestan a la economia general del 
pais. entre el costo máximo de esa carne v los 
perjuicios en pesos sacados a· nuestra economia. 
350 millones de pesos. Y, en consecuencia, el kl. 
10 de animal en pie argentino cuesta a la eco­
nomía del pais 27 pesos. Creo, señor Pn::sidente, 
como decía, que j1l'll1ás país alguno ha pagado 

• carne mas cara. 
El señor URZUA .. - Honorable Diputado, ¿me 

permite una interrupción? 
Según las observaciones de' Su Señoría, parece 

que quisierra llegar a la de<l.ucciÓn de que no h~­
brÍ6 conveniencia en importar g!t'Ilado argentino 

El señor IZQUIERDO.- Vivo ... 
, 

El señor URZUA. PaJra mi,esa solución es tan 
.simplista como la del alemán que vendió el sofá. 

En cambio, a mí, 'se me ocurre una observación 
muy d:ferente. Sabe Su Señoría qUe hoy día se 
ha descubierto una vacuna contra la fiebre afto­
sa, o sea, la epizootia, que da una seguridad de 
éxito de 100 010, y bastaria el estableciroiento de 
un organismo en el país que obligara a aplica'f 
esa vacuna a los animales que se benefician en 
el Matadero,' para que evitáramos los perjuicios' 
a la. totalidad de la ganadería nacional y tel1ni· 
náramos por completo con el contagio en el país. 

El señor ROZAS. Voy a contestar a Su Se-
ñoría. Su Señoría se ha referido a un cuento ale­
mán. Yo no tengO nada de alemán, ni tengo na­
da de loco para llegaJr a las conclusiones que Su 
&>iioria me supone ... 

El señou- URZUA. Al contrario es muy euer-• • 
0.0 Y basta que lo diga Su Señoria para que to· 
@~S lo creamos. 

El señor ARIAS.- No haga alusiones persona­
les, Su Señoría. 

El señal ROZAS. - No es ,alusión personal, si­
no que digo que seria, propio del alemán der cuen­
to o de loco, la conclusión a que pretende hacer­
me llegar el Honorable señor Urzúa. En cuanto 
a la vacuna de Waldmann Kobe que debe ser 
a la que se refiere e~ Honorable señor Urzúa, ten­
go también un extensu i11forme del señor Balbino 
Samz, apoyado en opiniones de diversas autorida­
des científicas de otros países, entre las cuales 
las del propio profesor Waldmann, descubridor de 
esta vacuna, que dice que ésta es de tan difícil 
aplicación, que requiere una org-anización tal de 
producción, de expendio, de distribución y de con­
trol, que paslll!'á mucho tiempo, antes de que se 
puedan apreciar sus verdaderos resultados. 

Por ser muy larga la exposición a qUe me refiero. 
voy a proporcionarla al Honorable colega. De ella 
resulta en todo tnS(J que no debemos hacernos 
demll'Siadas ilusiones respecto a esta vacuna. Pe­
ro, señQiI' Presidente, debo terminar pronto y las 
conclusiones a que voy a llegar son las siguien­
tes .. , 

• 

• 

• 
El señor MEJIAS <Presidente AccidentaD. -

Permítame, Honorable Diputado. 
Ha llegaodo el tiempo destinado a los proyectos 

de acuerdo. 
'. 

14. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
-señor Concha renuncia a formar parte de la Co­
misión de Gobierno Interior y se propone, en Sll 

reemplazo, al Honorable señor Valdés. 
El Honorable señor Ooloma renuncia a form~r 

parte de la Comisión 'de Gobierno Interior y se 
propone, en su reemplazo, al Honorable sei\.o~· 
Gardeweg.· 

El Honorable señor Aldunate renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Hacienda y se pro­
pone, en su reemplazo, al HonorablE señor Co· 
rrea Letelier. 

El Honorable señor Díaz rturrieta :-enun21:l. 
a formar parte de las Comisiones de Trabajo y 
Legislación Social y de Gobierno Interior; y se 
propone, en su reemplazo, respectivamente. a 105 

Honorables Diputados señores Astudillo y Godoy . 
El Honorable señor Delgado renuncia a formar 

parte de la Comisión de Gobierno Interior y. ~e 
propone, en su reemplazo, al Honorable señor 
Zamora. 

El Honorable señor Olavarría renuncia ,a for­
mar parte de la Comisión de Rentas Municipales 
y se propone. en su reemplazo. al Honorable se­
llor Valdebenito.' 

El sellor MEJIAS <Presidente AccidentaD. ,. 
SJ le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
tarán las renuncias de que se ha doIdo cuenta 
y 10.'3 reemplazos propuestos. 

Acordado. 

15. PROYECTOS . DE ACL'ERDO OBYIOS \' 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO.- Los Hooora­
bIes Diputados señores Yáñez. Concha. Godoy, 
Bart, Mesa (don Estenio) y Cárdenas, por sus 
rEspectivos Comités, el Comité RadIcal y el Ho' 
norable señor Garretón, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

, 
"La Honorable Cámara acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Agricultura. a fin. 
de que envíe a la HonOrable Cámara, a la breve· 
dad posible, copla del Informe de la Comisión m~ 
tegrada por los señores Riveros, Bermúdez y 
Langdon sobre actuaciones del Secretario· del 
Instituto de Economía Agrícola· don Humberto 
del Canto." 

El señQiI' MEJIAS <Presidente Accidental) _ -
SI le parece a la Honorable Cámar:¡., se declara· 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honorable~ 

señores Santandreu y Tapia, apoyados' P<Jr los 
Comités Radical y Socialista, presentan el sI­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir ofl­
cio al sefior Ministro del Interior a fin de que, oSJ 

, 

• 

-

• 

. , 

• 

• 
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le tiene a bien, se sirva recabar de S. E. el Vi­
ceplesidentc de la República la inclusión en la 
Convocatoria del proyecto, ya aprobado en gene­
ral por la Honorable' Cámara de Diputados. que 
fija un nuevo plazo de inamovilidad para los 
Empleados Particulares." 

El señal" MEJIAS <Presidente Acc1dental). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá om'io v sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aoordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado .. 
l!::J señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Arias. apoyado por los Comités Radical y Demo­
crá.tico, . presenta el siguiente proyecto de acuerda: 

"La Cámara de Diputados acuerda eximir del 
trámite de Comisión y tratar en lugar de prefe­
rencia en el Orden del Dla de la sesión de ma­
ñana el proyecto de ley originadO en un Men.~a­
Je, que traspasa fondos entre diversos item d~i 
PreSUDUesto del Ministerio de Salubridad con el 
objeto de combatir la viruela." . 

El señor MEJIAS <Presidente Accidental). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se' declara­
rá obvio ysenclllo este proyecto de acuerdo. 

Acilrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

. por aprobado. 
• 

Rl ~eñor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor González von Marées, apoyado por el co­
mité Independiente, presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"La Cámara acuerda sol1citar de S E. el VI­
cepresidente de la Repú:bI1ca se sIrva lncJufI en 
la Convocátoria Extraordinaria del Congreso Na­
cional el proyecto de ley sobre expropiación de 
un tramo del Ferrocarril del Llano de Ma.lpo.· 

El s,eñor MEJIAS (Presidente AccidentaD. _.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
¡'á obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sí le parece a la HOI1:>rable Cámara, se dará 

poi' aprobado. 
."Jii dbado. 
'El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

sd'i.or Muñoz Ayling. aPC'Yad,o por el Comité R3.­
dkal, :,1resenta el siguiente proyecto de acUErdo: 

"ji¡ fin de que se dirija 'oficio al señor Ministro 
de Justicia para que en el Presupuesto ~l próxi­
mo "ño se estudie en la ComisiÓn Mixta y se 
consulte la suma necesaria para dar comienzo al 
edifick de la Cárcel de Talagante". 

El ¡<,eñor MEJIAS (Presidente Accidental).--
Si le parece a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerde. 

Acordado. . 

. Si le parece a la I:::onorable Cámara se dará por 
aprobado. 

,-\.9Í'obado. 
El "e5.or PROSECRETARIO.· El Honorable 

Diputado señor Ruiz. apoyado por el Ccmité So­
ciah,,~,:>,. presenta el siguiente proyecto de acuer-. 
d{): 

"CQKSIDERANDO: 

1 . (y Qu.e hemos tenido conocimiento por la 
pren .. <;a qUe la Ce-misión Especial que toma ex~­
mer"] ff' a los alumnos de los Liceos <i:e Antofaga!l_ 
ta jo ':'.';uapacá ha sido suspendida, situación que 

provocará ingentes gastos a los educandos a r~ll­
Iizar costosos viajes a la capital para rencUrsu 
examen de bachillerato; lo que además redunda.­
rá en perjuicio de 1<:>5 ¡:¡adres y apoó.eradosde 
dichcs alumnos. que yerán postergadas sUs aspi­
raciones, en el sentido de que puedan continuar 
cU!'sos espeCiales de petleccionamiento; . . 

2.0 Que la noticia emanada del M1nisterto de 
Educación de no <ilsponerse de fondos para el 
envío de dicha Comisión Examinadoraalá.spro_ 
vil1cia~ mencionadas. ha caUsado en ellas gran 
inauietud; 

Por las raz<mes exp:Iestas nos permttlirios so· 
meter a la aprobación de la Honorable CA.mar:t. 
de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO. 

La Honorable Cámal.'a acuerda: 
Dirigir afielo al señar Ministro de Ed'tieaCtói\ 

para que. si lo tiene a bien, se sirva dfsJ,inét 108 
fondos necesario:; para qUe la Comisión :Es1>edllJ 
de Exámenes pueda llegar hasta llu;pri)v'I'llC1a/1. 
de Antofagasta y Tarapacá y evitar los gastOs Que 
tendrán que. afrontar los alumnos encaso de 
verse oblig'ados a venir a Santiago a rend1r SUlI 
exámenes de bachillerato". 

El señor MEJIAS,Presidente AccidentaD '­
Si le parece " la H('norable C!mara. se ó't!clarar~ 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si 1(' parece a la H0!lorable 

por aprobado. 
Aprobado. 

Cámara., se da.rA 

El -señor NUt'tEZ. - Que se agregue el nombre 
del Comité Progresista Nacional a ese proyect<l 
de acuerdo, señor Presidente. • 

El señor ME<lIAS (Plesldente Accidental).-
. Si le parece a la Honorable Cámara, se acce~rA. 
a lo solicitado. 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO.- El señOr &. 
púiveóa, apoyado por el COIt1íté Socia!1sta:," 'pre_ I 

senta el siguIente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
• 

• 

1.0·' Que penden ele la consideración de la Hc-
norable Cámara de Diputados dos proyectos qu,," 
conceden aut.orización !' las Municipalid.ades dI:'" 
Conchalí y Q'llilicura, re~ectivamente, para con_ 
tl'Rtar un empréstito con el fin <ie realizar alg:.l- , 
nas obras urgentes de adelanto comunal; 

2.0 Que uno de estos proyectos, el de la Mu­
nicipalidad de Quilicura, Ya se encuentra apro­
bado Por la Comisión de Gobierno Interior; 

En ,virtud dt! estas consideraciones', sollcit a 
~i asentimi-ento de la Honorable C{tmara ó'e Dt- I 

putados para el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Honorable Cámara acuerda: Solicltar de 
S. E. el Vicepresidente de la República tenga a i 

bien lncluir en la Convocatoria al Congreso Na- I 
cional, los dos proyectos que autorizan alas Mu­
nicipalidades de Conchali y QuiUcura para con­
tratar un empréstito. 

El señor MEJIAS (Presidentf'; AccidtmtaD.-
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Si 'le parece a la Honorable Cámara, se a:eclararft 
obvio)' sencillo este proyecto de acuerdo. 

ACQrdado, 
Si 'le parece a la H<morable Cámara, se darll 

P(}f aprobado. 
.~probado. 

lG -PROYECTO DE ACUERDO PAR." SEGUl'i· 
DA DiSCUSION. 

El sefíor PROSECRETARIO. - El Honoraolf" 
señor Olavarría, apoyado por el Comité Socialis. 
ta, presenta el siguIente proyecto ó'e acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.o--Que a fs. 105 del juicio que el Fisco f,l­
g'ue en contra del señ('.r Enrique LaUrent por l&s 
responsabilidades qUe le caben en los hechos que 

, pI Consejo de Defensa Fiscal ha denunciado ce­
mo ilícitos v delictuosos, relativOs a la venta de 
corazas del ex blindado, "Prat", el deman<i'ante 
ha sostenido en su descargo lo siguiente: 

,"Mient.ras tanto el Gobierno ha ascendido al 
má.s 'alto cargo al Contraalmirante señor DE'! 
C"mpo, Jefe del Apostadero, quien, hizo la.~ ventas 
1'0'1 su sola autoridad (sin perjuicio de oír a lai!' 
Cc.misiones Económicas). y aespués de provocados 
cstüs ,juicios civiles y criminales: v el Goblerr:o 
lo? f'm'lado a los otros Oficiales de las Juntas 
Económicas a otros puestos de mayor response­
bilidad'· .. El sefior Laurent termina éste acápJtl" 

. con la siguiente frase: "CONCLUSIONES FLU­
YEN", 

2 .O---QUe es necesario el conocimiento de esto! 
hechos dentro de la investigación que está reail­
-nndo la comisión designada por esta Honora­
ble Cámara. 

Por estas consideraciones y antedentessoflcl "l 

a la Honorable Cámara óe Dlputadcs acuerd" (j 

,;síguien te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La. Honorable Cámara acuerda: Pedir al señor 
~finistro de Defensa Nacional se .sirva informar 
" la Cámara. a la brevedad posible, si han sido 
:'lscendidos o cual ha sido la destinación qUe se 
ha dado a los funcionaríos navales a quien~s 
9CUsa el informe de la Contraloría General óe la 
República recaído en 13 investigación del "affa'­
rr" de] ex acorazadn "Prat'· , 

El señOr IZQUIERDO,-- ¿De quién es ese pro-
yecto de acuerdo? . 

El señor PROSECRETARIO. Del Honora' 
ble señor Olavarría. 

El señor -OLAVARRIA.- Pude haber solicita­
do esto en la Comisión, pero como no asistí a lo. 
reunión de esta tar'Cle, he presentado a la Hono' 
:'", ble Cámara este proyecto de acuerdo, 

El señor M E:JIAS (Presidente AccidentaD. -­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
di obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LE'l'ELIER. No, seño~' 
P~;esidente . 

El señor PINEDO. Hay que mejorar la redac-
ción, señor Presidente. -
. El sefior CORREA LETELIER. ¿Me permite. 

sei"o1' Presidente? 
El señor PINEDO. Allí se emplea la palabra 

, 

"affaire", lo que significaría prejuzgar so~e una 
cuestión que está· en estudio. 

El señor CORREA LE'I'E'LIER . - Exacto . 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental) .. -

Se va a leer nuevamente el proyecto dp acuerdo. 
El señor ARIAS.- La Comisión tieneses16n 

mañana; por lo tanto. se puede pedir directa­
mente, por su intermedio. 

El señor MEJIAS <Presidente Accidental). -, 
Quedará para segunda discusión. 

El señor CORREA LE'I'ELIER.- Lo pedimos 
en la Comisión. 

El señor OLAVARRIA. Lo pedIré en la Co-
misión. Sólo quería adelantar tiempo. 

17. PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en el 
trámite de segunda discusión el proyecto de 
acuerdo presentado. por el Honorable sefior Za­
mora, como Comité del Partido Prog:resista Na' 
cional, el 3 de agosto de 1943, que dice: . 

"CONSIDERANDO: . 
• 

1. o Que pende de la consideración de la Co­
misión de Hacienda un proyecto de ley por el 
cual se condona el cobro del impuesto por cuota 
de excedente de vinos durante los años 1938 Y 
1939 a los propietarios de viñas de las prov1nc1a~ 
de Concepción, Bio Bio y Malleco en atención a 
que dichos años tuvieron una cosecha reducida 
debido a que las viñedos fueron atacados por la 
antracnosis y el oidium y, 

2.<>-Que los dueñ<1s de viñas deudores del pa­
go de este impuesto se encuentran demandados 
en .iuicio ejecutivo, la Honorable Cámara de Di­
putados 

, 

ACUERDA: 
• 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, 
solicitándole se paralicen los juicios ejec!1tivos 
contra los deudores del ,pago de impuesto por ex­
cedente de vinos durante lOS años 1938 y 1939 en 
las provincias de concepción, Bio Bio y Malleco. 
mientras el Congreso no despache el proyecto de 
ley Que pende actualmente de la consideración 
de la Comisión de Hacienda." 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. -
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado qu~ 
apoye el proyecto de acuerdo. 

El señor YRARRAZAVAL. - Pido la palabra. 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental).­

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor YRARRAZAVAL.- El Congreso Na­

donal despachó una ley en este sentido en los 
últimos días del período" ordinario .. Esa ley fué 
comunicada al Ejecutivo. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Ha st­
do devuelta con observaciones. 

El señor YRARRAZAVAL.-' El Honorable co­
lega me dice que ha sido dflvuelta con obser­
ciones. 

Estimo que lo que procede es celebrar una se­
sión especial para pronunciarnos sobre este veto, 
o que él sea colocado en la Tabla en lugar, pre­
ferente. Considero que este proyecto, que favo­
rece a los pequeño.s víñateros, a los pequeflo5 
productores de vino, satisface una sentida." nece­
sidad, ya que a mucha de esta gente, que en otro 

• 

, 

, 

, 
, 

• 

, 

" I 

, , 

I 



• 

, 

, 

• 

• 

• 

, , 

, ' 

• 

• 

• 

CAlVMHA DE DIPU1',AJ)ÜS 
===========~~~.============,,======= 
252 

'" ' 
. ' . , 

- . . 

tiempo ha contado con grandes capitales, se le 
están rematando sus pequeñas propiedades. 

Estos pequeños propietarios, que viven alejados, 
dE.' las capitales de provincia,,; y de departamen' 
tos, no tienen conocimiento de todas las' triquI­
ñuelas 'y detalles de la Ley de Alcoholes y, por 
lo tanto, no pueden presentar oportunamente las 
solicitudes necesarias. 

De modo que estimo de la mayor conveniencia 
la aprobación de este proyecto de acuerdo. qU0 
viene a recalcar el deseo de la Cámara de que se 
rechace este veto del Ejecutivo. 

El seftor MEJIAS (Presidente Accidental). -­
Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputado 

. que impugne el proyecto de acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dal'á 
por aprobado. 

Aproblido. 

El señor PROSECRETARIO. Quedó pendien· 
te, en la sesión anterior, la discusión del proyecto 
de acuerdo del Honorable señor Izquierdo q:Je 
dice: . • 

"Atendiendo la situación producida por las me· 
didas adoptadas para el comercio de c!trnes por el 
Comisariato de Subsistencias y Precios; la des­
organización que ellas han prodUCido en dicho 
comercio; la desconfianza llevada a productorEs 
ganaderos; el ningún beneficio obtenido por 'o' 
consumidores y la general reprobación que so· 
·bre ellas se ha manifestado, la Honorable Cáma' 
ra acuerda: 

Dirigirse a S. E. el Presidente de la Repüblt­
ca solicitándole ordene dejar sin efecto las me­
didás adoptaoos por el Comisariato de Subsisten· 
cia y Precios sobre el comercio de carnes mien· 
tras no se consulte al Instituto de Economía 
Agrícola. " 

El .sefior ME:JIAS <Presidente Accidental). -­
Ofrezco la palabra a algún señor Diputado que 
impugne este proyecto de acuerdo. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, apro­
ba.r en estos momentos, en el estado en que se 
encuentra el problema de la carne, un proyecto 
de acuerdo como éste, para que tenga eco .en la" 
esferas del Ejecutivo, significaria crear una si­
tuación aún más difícil para el consumidor. po:­
que tenemos .que admitir - y 'siento estar en des­
acuerdo en este punto con las observacionef que 
venía haciendo el Honorable señor Rozas - ~ltie 
la intervención del Comisariato ha logradO, en 
cierto modo" reducir el límite de la especulación 
Q.ue en este artículo viene sufriendo el pais. Lo 
que importaría sería que estas medidas. la fija· 
ciOn de los precios oficiales, se hiciera cumplir y' 
Que se aplicara en todo el mercado consumidor, 
porque el precio de 7 pesos de la carne en vara 
que rige pa.ra el ganadero de Santiago no rige 
para el ganadero de otras zonas, como Conce\)' 
ción y Rancagua... . 

El señor MIi:JIAS (Presidente AccidentaD. . 
Ha llegado la hora. 

Quedará' con la palabra Su Señoría. 
• 

18, PENSION A L_\ FAMILIA DE UN EXAD 
MINISTRADOR DE LA CAJA DE RETIRÓ" 
Y PREVISION SOCIAL DE LOS EMPLEA· 
DOS DEL CLUB HIPICO DE SANTIAGO. 
. ·INCLUSION EN LA CONVOCATORIA. DE 
mT PROYECTO SOBRE EL PARTlCUL.\R. 
-·OFICIO A NOMBRE DE LA CAMAR[~ 

El señOl GARCIA DE LA HUP:RTA.- El Ho. 
norable señor Rozas me ha concedido una inte-
rrupción, señor, Presiden te. " 

El señ:Jr ME:JIAS (Presidente Accidental), -
Puede usar de la palabra Su Señoría. ' '. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Yo me 
permitiría solicitar de la Honorable Cámara que 
se sirviera recabar del Supremo Gobierno la in­
clusión en la Convocatoria de un proyecto de ley 
Q·.le he presentado a la Cámara; que permite a 
la Caja de Retiro y Previsión Social de' los Em. 
pleadOs del Club Hipie:J otorgar una pensión a la 
familia del ex Administrador de la Caja, que aca_ 
ba de fallecer, la que, por circustancias qUe se 
especifican en el proyecto, ha quedado desposeída 
de todo beneficio, ' ' , 

El señ~r MEJIAS (Presidente Accidental) -
Solic:' el asentimiento de la Honorable Cáma-, 

1'a para acoger la petición que formula el Hono­
rable Diputad~. 

El señor CHACON, Que se haga par:l los 
grandes y para los chicos. 

El señ·nr MEJIAS (Presidente Accidental). -
¿Hay oposición de parte de Su Señoria? 

El señor CHACON.- Nó, señor Presidente. 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental). _. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep-

taria 1:1 petición formulada. 
Acordado. 

, 

19. PLAGA QUE AFECTA A LA AGRICULTU_ 
RA DE CJIILOE. OFICIO.\ NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor RUIZ.- ¿Me permIte una breve ln_ 
terrupdón, Honorable señor Rozas? 

El señ:Jr DEL CANTO. Voy a usar de la pa_ 
labra y después cederemos el tiempo del ComUé 
Liberal al Honorable señor Rozas. 

El señor ME:JIAS (Presidente Accidental). ' 
No he escuchado la observación de Su Sefiorla. 

El señor DEL CANTO.- El Honoraible señor 
Rozas me va a permitir la palabra, porque des­
pués le cederemos el tiempo del Comité Liberal. 

El señ:;¡r MEJIAS (Presidente Accidental) , 
¿El Honorable señor Rozasharia uso del tiem-
po del Comité Liberal, en seguida? ~ 

El señor ROZAS.- Señor Presidente; yo voy a 
necesitar uu:Js diez minutos para terminar, mis 
observaciones, y el Honorable señor Del Canto 
me dice que no necesitará más de un par de 
minutos. 

El ~eft.:Jr MEJIAS (PresIdente Accidental) ,­
Tiene la palabra el Honorable señor Del Canto. 

El señor DEL CANTO.- La marcha de Los ser-
, 

vicios administrativos de Chiloé deja mucho, que 
desear, por el abandono que las autoridades hiC 
cen de sus funciones, y me preocuparé' en otra. 
oportunidad de analizar las actividades CIue des_ 
arrollan; pero donde es culpable este a1bandono 
corresponde de inmediato tomar alguna medida; 
y, para ello, es conveniente que el Gobierno co· 
nozca 10 que está ocurriendo, a fin de que haga 
sentir su acción . 
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El señor ROJAS.- ¿Dónde 'es eso? 
El señor DEL €:AN"I'O.- En Chiloé. 

,El señor ROJAS.- ¡ Hacía tiempo que Su Se­
ñoría no, iba a Chiloé! 

El sez:or DEL CANTO.- ¡Si, pero ahora fUll 
En efecto, debido a diversas circunstandas cH­

matéricas, la agricultura ha sufrido una gran 
mortancIac: de animales, por la escasez de forra­
je, por la falta de pasto natural, lo que impol'_ 
ta la ruina de los pequeños agricultores, que; por 
la división de la tierra en aquella provincia, {OL 
man [, totalidad de la producción agrícola. 

Pero, Ronorable Cámara, aparte de las difi-
2ultade, climatéricas de que hago mención, ha 

" Gcurrldr. que el abono que se ha entregado para 
aqll"ll~ región es de mala calidad, según se me 
ha ¡lseg~lrado. dando péSimo resultac\o en los sem­
brados de papas, pues lleva gérmenes infeccio­
S(,d qu;' han desarrollado lo que el agricultor lla­
ma [a'iarva de San Juanito". o pololo verde, 
qL:e. aunque UJ ataca al sembrado de papas, se 
transmite al trigo y al pasto natural. destruyen_ 
do compietamente dichas siembras y pastos. y '" 
caUSanLJ los estragos que son fáciles de com_ 
prender y los perjuicios consiguientes, que se 
resuelven en la muerte definitiva de la explota­
ción agrícola y en la ruina de los que viven de 
)- exn ,otación de sus campos. 

Tengo informaciones fidedignas que aseguran 
que I'e ha puesto en conocimiento del Servicio de 
Agricultura, r-epresenta<io por el Ingeniero Agró­
nomo Regi:Jnali el desarrollo de esta plaga; y 
ese funcionario, a pesar de ser requerido y de_ 
biendo tenpr conocimiento de lo ocurrido, por ser 
un heoho público y notorio en la provincia la 
existencia de tal flageb, no se sabe que haya· 
tomado algún interés por estudiar este mal, ni 
baya indicado las medidas qUe deben adoptarse 
para evitar la propagación de este mal tan gran_ 
ve y enorme para· la 3.o"Ticultura, que, con sus 
estragoó,está llevando la ruina a esa región. 

En consecuencia, ruego a la Honorable Cámara 
se sirva dirigir oficio al ~ñor M'inistr.o de AgrL 
cultuxa, trasmitiéndole estas breves observacio­
nes que he expuesto a la Honorable Cámara, a 
fin de que se sil"Va informar sobre las medidas 
que se hayan adoptado y los caracteres de las 
plag3.s a que me refiero. 

El . "eñor MEJTAS (Presidente Accidental). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se enviará 
el ofici.é) a que se refiere el Honorable señor Del 
Canto. 

Acordado. 

:W.-If:l .. I'ROBLIEMA DE LA GANADERIA EN 
CHILE. - PETICION DE OFICIOS. , 

• 

y a la ganadería nacional, debe efectuarse por un 
Plazo estricto necesario para el abafitecimiento del 
país. 

Creo qUe sería oportuno, para' que esta interna­
ción de ganado, 'que tanto perjudica a la gana­
dería nadonal, sirviera siquiera a. su Objeto y 
prestara Jos beneficios buscados, completarla con 
la pOSibilidad de establecer medios de. control 
en su expendio; '1 C04DO el Comisariato ha decla­
rado en varias ocasiones que se le presenta una 
gran dificult~d. por la falta de personal. para 
controlar a la enorm" cantidad de carnicerías 
q~l(' existen, sería eonveniente que dispusiera quP 

esta carne argentina se expendiera en cantidad 
indispensable y en cierto número limitado de car­
nicerías controladas, a: preCio oficial de siete pe­
sos el kilo. Y para ja gan¡tdería nacional. para las 
carnes provenientes del ganado del pais; que se 
declarara el libré comercio de ellas en todo el , 
restD de las cmnicerias. 

• 

De esta menara se protegerían los intell'eses del 
consumidor. al proporcionarle una cierta· canti­
dad de :;arne que se pr~cisa para saldar el défi­
cit anotado; \' se protegerian también, los inte­
reses de la ganaderia chilena. 

Yo quiero de paso dar un dato elocuente so­
bre las supuestas ganancias enOifmes del gana­
dero chileno, considerándolas. desde la VR<Ca ma· 
dre hasta el expendio de la carne que esta vaca 
produce. 

Dado el porcentaje de natalidad, de 50 o!o, qu~ 
tenemos paTa lograr una res, el ganadero debe 
poseer dos vacas madres. 1.0 que significa un 
fuerte capital invertido durante tres años, con 
los riesgos y Jos inconvenientes a que. están so· 
metidos los 311imales. 

Un capital, gastos y riesgos en el suelo necesa­
rio para mantener estas vacas y su cría. 
. Mediante este capital invertido, el ganadero, 

al cabo de tres años, con todos los riesgos señala­
dos. obtiene por su novillo al venderlo, alrede­
dor de 5 pesos por kilo. 

La carne así producida, al pasar de una mano 
a otra y en el ·espacio de un día. llega al consu­
midor a un término medio calculado, sobre la ba­
se de ganado en pie, de 10 pesos el kilógramo. 

Por eso concuerdo totalmente con lo manifes­
tado por el Honoralble señor Urzúa .en ocasiones 
pasadas. sobre' la necesidad de adoptar medidas 
inmediatas. Pero me interesa, sobre todo. señor 
Presidentr;, como decía al comenzar mi exposi­
ción, mimr este problema desde el punto de vis­
ta del interés del país 'y no solamente de la ga­
nadería en particular, porque este es un proble­
ma de consum(, de la totalidad del país. Y para E¡;~fíor MEJIAS (Pl'esidente AécidentaH. -

PUM" ·~o:'üjnuar. el Honorable señor Rozas. 
E~ Señor ROZAS.- Vov a terminar en breves 

• • 
':"alD,tJ'~.").3 mts observaciones:"" 

y 'lniero llegar a Wa conclusión respecto de 
62ste (i,'ba':e que he planteado en la Honorable Cá­
m:>T?,. . 

. solucionarlo completamente. señor Presidente, yo 
creo que debemos tender a que en un día no le­
jano, el país se E<bastezca smficientemente de car­
ne, 

Exist" !.7V problema inmediato de abootecimien­
to de carne, como consecuencia de un déficit que 
es imlíspeTIsa ble llenar, En este sentido, no pue­
do cf'oco:1ocer que la única pooibilidad de llenar· 
10 por ahora es mediante la internación de gana­
do argentino.' Eso si que como esta. internación 

• puede. pnx:!ucir serios trastornos a la agricultura 

El señor ROJAS, - Eso es lo que queremos 
todos. 

El señor ROZAS.-· Chile. debe prOducir esta 
ca~·ne. porque la neeesita; y puede producirla, si 
se mejora su natalidad, si se disminuye su mor­
talidad, Hemos visto. por el análisis hecho, Que 
debemos llegar "a la larga" a la supresión total 
de la internación de ganado. El déficit habría 
que cubrirlo con carne congelada, evitando la en-

• 
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tra<i~ de epizootias y pelmitiendo cimentaor la ri­
queza . ganadera nacional, . . 

Esto se ha logrado en otros países. En efecto, 
CUl:la era un fuerte importador de ganado; te­
nia un déficit considerable de carne. y mediB'l1te 
medidas ínteli:;entemente estudiadas. Cuba ha 
~sado a ser un país exportador de carne. en can· 
tidades' considerables, 

Pero, señOr Presidente, la internación de car­
ne congelada seria una medida a que posiblemen. 
te estariamos obligados, mientras nuestra ganade­
ría se cimente en otro pie, al Que puede llegar. 
Pero para eso necesita la inversión de capitales 
que las diversas iniciativas privadas no pueden 
enfrentar. -El. señor ROJAS.- ¿11e' permite, Honorable 
DiDutado? 

El señor ROZAS.­
colega. 

Con todo gusto, Honorable 

naturalmente no he , 

estas materias; pero 
en un plano de 

El señor ROJAS.' - Yo, 
profundizado el estudio de 
me gusta plantea.:r los 
re~idad 

La. Caja Agraria, en Ohile, tenia 250 millones 
de capital. Yo digo bien que se hayan gastado 
300 millones. 

Si esos 250 millones de pesos,' que están dis­
tribui<:los en préstamos en Cihile, hubiesen sido 
invertidQS en lo que correspondía. nosotros ha­
bria:mos tenido todo en abundancia, aun pll'l"a ex­
pOl.'tar. 

El señor ROZAS.~ ¿Eso es 10 que dice el Ho-
norable señor Urzúa? . 

El señor ROJAS. Pero esos pesos no se in-
virtitrpn 'en 10 que debían invertirse, porque en ese 
tiempo loo crédÍt06 no eran controlados como lo 
son' abora. Después se aumentó en cincuenta mi­
llones de pesos el capital de la caja. 

Por es~falta de control, tenemos ~hora este 
déficit de pro<iu(:ción. Y e<¡to es en todo sentido. 
no tan sólo en la carne. Los dinerOS se destina­
ron a la especulación' y no a la proouoció:,. 

El señor IZQUIERDO.·- j Profundo error! 
El señor ROZAS. - Los capitales privados no 

pueden emprender esta om's a que me estoy re­
firieI\<!o y la Caja no puede hacerlo porque no 
cuenta (',on lo;; ca'Pitales necesarios y porque, pa­
ra ello, existe una inseguridad. 

Yo quiero tomar pie de la carta dirigida por 
S. E .. el Presidente dI. la Repú.blica, hace algún 
tiempo, al actual Vicepresidente Ejecutivo de. la 
COl'poración de Fomento. Además de una serie 
de consideraciones, que todos los señores Dlpu­
tados conocen y que e;¡timo profundamentE ra­
zonables, dice Su Excelencia: "que la interven­
ción de la Corporación debe orientarse, de mane­
ra exclusiva. a aquellas actividades que, por su 
magnitud, escapan a ~as pOSibilidades de la mi­
tiatiV'a privada". 

QUlero terminar, entonces, pidiendo a la l-Iü!10-

rabIe Cámara que se pronuncie 80bre c.-tos dos 
puntos: primero, manifestar a los POder"., Pú­
blicos al Comisariato Genei-al de Subsistencias 
y PI€cios en particular-, la necesiáad que ex1ste 
de que adopt~ las medidas que acabo de indlutl' 
y que coinciden, como decia, con lo indicado !-¡ace 
algunos dias por el Honorable señor Urzúa; y, 
seuundo, que se oficie al ~eñor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de Fomento para 
que, de inmediato la Corporación se enfre11te a 

• 
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este. problema y designe una Comisión que es­
tudie a fondo las cifras y datos- que puedan ob 
tenerse de las empresas constructoras argentl;¡as 
(consultas Que ya he hecho personalmente) so­
bre la cuantía de inversiones que se requi~ren 
pal'a que en un futuro próximo l1eguemo" a 
contar con los establecimientos frigoríficos oue 
nos permitan internar carne congelada para ev1-
tar así la propagación, de los epizootias y COr'se­
gUir, por este medio. que nuestra riqueza gana­
dera, en vez de ir disminuyendo en la .forma 
alarmante que he mencionado hace un momo::nto,' 
se cimente y entre en un terreno de prosprldad 
que permita al pais como pUede y debe haeello, 
abastecerse de la totalidad de la carne que eJ 
púhlico necesita, 

He terminado. señor Presidente. • • 

El señor MH:JIAS (Presidente Accidental).- No 
habiendo número en la Sala para adoptar acuer­
des, se dirigirán a nombre de Su Señorta' 10l! 

oficias que ha solicitado. , 
Corresponde el turno siguiente al comité', Pro-

gresista Nacional. . 
Tiene la palabra el Honorable señor Ocampo 
El sefior IZQUIERDO.- ¿Y el tiempo delCo-

mité Liberal señor Presidente? 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental>.··­

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal Ho-
norable Diputado. . , 

Sólo quedaría un minuto. 
El señor IZQUIERDO. - Se podriaap-l'Ove­

char ... • 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ, 

El señor MEJIAS (Presiden~ Accidentan ,- On 
momento Honorable Diputado. . 

El sefior IZQUre:R.DO, - Se podrla ap.roYe<~:1ar 
eL minuw que queda señor Presidente ... 

, 

:n. ABASTECIMIENTO DE CARNE DE LA 
CIUDAD DE SANTIAGO. ·INCONVENiEN­
CIADE UNA MEDIDA DEL COMISARIATO 
DE SUBSISTENCiAS Y PRECIOS. 

El sefior MEJIAS' (Presidente Accidentall. -
Tiene la palabra el Honorable señor IzquierdO 

El señor IZQUIERDO ,-- Yo concuerdo en COdo 
con las observaciones hechas por el Honor¡l.:;!e 
señor Rozas sobre este problema, señor PresI-
dente.' . 

Creo también que las medidas é]Ue na tomado 
ai respecto el Comisariato General de Subslstell­
cias y PreclOS han sido bien intencionada::, ;:.ero 
que han producido pésimos resultado~. Ho). ~ía. 

sin ir más lejos. na sucedido algo qUto demu<osna 
j- enorme ignorancia que las persona" que Lal1 
intervenido er] la adopción de estas med!daE : ie 
nen sobre esta materia. 

En efecto, señor Presidente. el Comisariat, 1:a 
ordenado la matanza oe toda 1<1 ende1'l'a Que 
había hoy dia en el Matadero v Sln emtla, go 
una vez muerto todo este gar)ado ordenó sus[Jen 
del' total V absolutamente su venta oretendie¡,do 
naturalmente, contar con carne' par" un n;2 vUl' 

abastec.imient{) de ella en los dial' subsi~uiet:te::; 
Pero con e.\ calor que ha heerll' en esto~ dia" .v 
sin que existan cámaras frigorHicas donde se 
pueda guardar debIdamente toda est.a carne ;1Bru 

evitar su descompOSIción esth medida que adl),J1Ó 
el Cúmisariato es un verdadero atentado que. co­
mete en (;ontra de la salud pública. 

• 
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~ hecho expuesto demuestra que las medidas 
~ há estado adoptando el Comisariato con res-

1" .",.,'j 

Pl)i(!w al problema de la carne son total y abso-
.','-"" -

lutamente erradas ... 
El sefior ROJAS. ¡No todas, Honorable Dipu-

t·l".do! " , 
, ,J, 

E! .:>eñor IZQUIERIX>. '" y pueden llevar 2 

nuestrá: economía a la ruina. Comprendo que el 
paisclebe hacer un sacrificio para poder darle 

•• • • 

oorne' bara t.a al pueblo ... 
-' BARl.AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA'Vfí:Z. 
~ seftor ROJAS. ' i Está faltando a la verdad 

Su Se1loria! 
, ') " , 
¡Yo, estuve en el Ma,tadero ... ! 
El, sefiQr IZQUIERDO, Pero Sus Señorías no 

p~en dejar de reconocer lo que está pasando en 
e) J>liI.ís: en Santiago se está con.s:umiendo carne 

.. . ,.'It _ 

de pé:dma calidad .Y, sin embargo, en el sur la 
(\8J'¡le que se consume es de buena calidaa... ' 

" ' ,,' , N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
, ' 

A LA vez. 
El, ~Q!' M~:JIAS (Presidente AccidentaD. -­

Hago presente a Su Señoría que ha terminado el 
tiem:p<l, del Comité Libe,ra!. 

CQrresponde el tumo al comité Progresista Na-
cional. ' , , 

TIene la palabra el Honorable señor Ocampo, 
• 

22. E~, PROBLEMA DE LA CARNE EN CHILE 

El sefiox OCAMPO.-sefior Presidente, Honora­
~le, Cálnara: 

Se, ~ desatado una campaña teildi~nte a df­
mo.str¡¡r Ia ineficacia del Comisariato de SUb>ls­

. tencias; y Elecios .en la regulación de los. artículos 
. y prodUctos declarados de prlmera necesidad, 'Y 
a demostrar .. además. el peligro que entrafia pa­
:ra. la economía del país la intervención guber­
namental en la fijación de sus precios. 

Creo oonveniente fijar alguna.s ideas respecto ? 

la. cre3.elÓD de ese organismo, El origen del Cc-. 
mlsariato no ha derivado de la necesidad de 
controlar los precios y producción de ciertos v 
deteI'mlDados servicios, productos o artículos, si: 
me de la. de regular los precios y producción de 
cualquier servicio, producto o artículo, que, en 
un momento determinado, pudier<\ ser Objeto de 
especulación, . provenga ella de su escasez en el· 
mercacto ose deba a la acción del monopol1o 

Es por ello que la Confedera{:ión de Traba_ 
jadOl'es de Chile está contra esta cadl_ 
pafia y dispuesta a apoyar al Comisariato en 
todas aquellas medida, que, en este momento, es­
tén destinadas a evitar la especulación impidien­
do el enriquf'cimiento ilícito de todo individuo o 
corporacIón que lucre COn las necesidades del pue_ 
blo Y de los propios productol es Así como nos 
compla-ce la intervención de ese organismo en 
la fijación del precio de la carne. de los arrien­
dos, de las papas, del, vestuario, de los neumáti.­
cos, etc., etc., veremos con igual satisfacción sl 
ello fuera necesario, que se regule el valor !l ~ 
los abonos, de los arados y demá" implementos de 
la a"o-ricultura, como igualmente, el precio de lo!' 
transporte, maquinarias y repue:3tos. 

Sabemós positivamente, que mientras no se consi­
dere a los especuladores, tanto de la alimentu_ 
ción, , del vestuario y de cualquier !imple_ 
mento destmado a la producción, en el rubro 

, - " • • 

de los traidores a la patria; que mientras é.,-1;,08 
continúen siendo considerados. como comerclante.s 
intel1gentes y felices aproveohadores de negoclVs 
poco corredos, pero no punibles; que nlientra .. 
no se castigue a estos traficantes,equiparándo_ 
los en delitos, a 103 que venden secretos de la 
nación o a los envenenadorep de poblaClone,; 
mientras, digo, 110 se considere a los especula<1.o_ 
rSS como a.,eslnos, COInO enemigos de nuestr 'i 
raza, responsables, en consecuencia. de la, mo:_ 
bilidad general y mortalidad infantil, no habre_ 
mos avanzado 10 suficiente en la' sa¡~'ac¡ón de 
la nacionalidad. Es decir, considerarnos que paca 
los especuladores y, para los que junto a ello." 
contribuyen al encarecimiento de la alimenta_ 
ci:ón y vestuario, habitación del pueblo y pro­
ducción, debe de haber una ley especial 4lue 
termine -con todos ellos en las cárceles del paIs, 

SI de alge tuviéramos qUe criticar al Comisa_ 
riato, y lo hemos hecho muchas veun-. se­
ría, precisamente, que no adoptara todas la¿ me_ 
didas drásticas que tiene en sus manOlS que la 
población reclama con urgencia, Sr, por el con_ 
trario' se decide a aplicar sanciones, ~o he­
mos tenido oportunidad de '-;aber qUe hall au­
pezado a ser aplicadas . contará con el :i,poyo 
decidido de los cinco millones de habita.11tes de 
nuestro país que han estado padeciendo las con_ 
secUencias de tanto pillo y especUlador sin con_ 
cienc12 que tenemos en nue'rtra patria 

El señor IZQUIERDO. ¿Me permite ,;n:>. in_ 
terrupción. Honorable colega? 

• 
El sefior OCAMPO ,--ICon todo gusto. 
El señor IZQUIERDO. Yo no estoy de acuer_ 

do con Su Señoría en que todo el encarcctmlenhl 
que se ha prodUCido en el país, se deba, u.rlka y 
exclusivamente ~ la especulación, 

El sefio.r CHACON.--Pero si en su mayar!a, 
El sefior ROJAS. Tal vez en" un ochenta ¡l{lr 

ciento. . 
'. El ,3'eñ9r IZQUU;R,DO, Yo creo que máB bien 

"llo se Itebe a la falta de producción, No olvide­
mos que el organismo a que nos estamos ref1rien_ 
do se llama 'Comisariato de SUbsistencias y Pre_ 
cios'. ¿Qué ~recio va a poder fijar este organ\snm 
a algo que a veces no exine? 

Por ejetnplo, se dijo en esta Honorable Cáma­
ra, a fines del mes de agosto que habiendo es­
casez de papas en la zona centraL miles de sa~ 
cos de este articulo se estaban pudriendo en el 
.-rur por la falta de fletes,' Sin embargo., al sali!' 
de es~ Sala :,e me mostró un telegra_ 
ma en el que se comunicaba que, en tea­
lidad. papa no había en Chi10é Ya se sabia que 
la coseciha ha;bla sido mala; que se habia traido 
al norte la totalidad de la papa sin dejar ni 
siqui'era para semilla, 

El señor ROJAS, ¿Y quién puso ese tdegra_ 
ma? Me imagino que habrá 3ido un especl11a_ 
doro 

E! señor RUIZ,-Los acaparadores, 
El señor IZQUIERDO. ¿Qué precio se le va 

a fijar a la papa, si no existe este producto pa-
ra la venta? . 

El señor OCA.1\ITPO. A lo que Su Señoría ma_ 
nifiesta, yo le encuentro una sola. . explic3;Clón 

Por ejemplo, en el caso de la carne, que men_ 
cionaba denantes, ocurre 10 si'guiente: suponien­
do que hoy dla haya 301amente cien \'acu ... "loS 
muertos en el Matadero y que mafiana o pa.sado 
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haya mí!, ¿por qué hoy día habría que subir de 
siete a catorce pe.so.s el kilo de carne en vara 
y por qué, tres días después, cuando haya mil habría 
que bajar nuevamente a siete pesos? . 

Los comerciantes se las aneglan entre ellos pa­
raque tal día, tal mes o tal año haya escasez 
de un artículo, para obtener el aumento de su 
precio y una buena ganancia en perjuicio de los 
consumidoreg. 
. iE.~os son les qUe estimo qUe deben ir a la c~l'­
cel! 

El neñor ROJ AS . - Por lo Su Señorta 
sabe cuántos millones de pesos han gan?,do los 
internadore1' de ganado argentino. 

El señor IZQUIERDO,- Estoy de acuerdo con 
Su Sefiorfa en que, euando hay actoo ilícitos, de­
ben ser castigadOS: pero Su Señoría debe COil1_ 

cidir conmigo en que el interés del consumioor 
f'S nnc con el interés del productor. 

El señor OCAMPO.- En mi discurso voy :l 
pl8;1t.ear ese problema. Honorable Díputadc. 

El señor ·IZQUlERDO,- Si me permite !5u 
,seÍloría, voy a dar lectura a un pequeño párr¡,fo 
oc 1m discurso pronunciado por el Diputado Ra· 

, dica~ señor ,]orquera. en el año 1930 en este m1.~· 
me recinto. 

El señor OC AMPO.·- ;,Me permite. Hcnorllt)lr> 
co!ega? QuiSiera QUP Su señorí:! me de.iara COl;­

tinuar. pues pien~o !.Il~:,tear ese mismo problema. 
Po; Jo demás. como creo que ésta es la inIcia. 

ción de un largo debate, dp mucha lmportanC'lu 
para el país. estim .. : Que timdremm: oportunIdad 
})",.¡; t'XpCllEI todo" nuestros pensamientos al ~~­
pect.o. 

El 'sef"J: rZQUIEp.DO.·- Precisamente. 
E: ',8:101' OCAMPO. -. y creo también que en 

otra. n~~ortl.midad podrfmos escuchar a Su Sef¡{l. 

ría ;;;,üb:,~" p~tP nartiC'.llar_ • • 

E1 s.?ñor \1:E.JIAS (Presidente· Accidental)-
E, H¡morabJe ."eñor Ocampo no desea SE'T Intl'o .. 
¡'¡'l. lIT' '., ir] el 1>_,_~'" _ 

El sefi,"" OC AMPO.- Repare en la hora HG. 
norable colega .. es ella la que me impide seg',l11 
concediéndole Interrupciones, B pesar de mis c1e­
Sf'02. 

íi:J ,;>l1or IZQUIERDO .-- Es un minuto sola. 
msnte. 

Dice 1"] spñor ,Tonquera: . 
"L? ,;crdad es que esta" dos doctrinas: la una. 

Out· pretende defenóer preci~amente los Intere­
,:e5 Earionales ligado~ al consumidor, y la otra que 
preT,'nú" dcfer,der los intereses de los product¡, 
reS nacionales: antes de ser antagónl-cJs, .son 
8.l'mim:ca.~ .. ~e coordinan V complementan. PUl' 
cuanrü la convpnlencla riel consnmo TIncl0t1:-lJ 
encontrará ,,1'1 mejor defer.sa en el hecho df· qu P 

lleg:uemo3 a ponernoE' en condiciones de abast~. 
Cf-'rno..,-; a nosotros miSlTIOs' . 

E2 señor OCAMPO. --/'1 ese voy. 
El señor rZQUIERDO.- El; todo cuanto q!Je. 

ría decir . 
;,;; St,üor ROJAS. -- Estamos muy d€ acuerdo en 

e30. 

El s:ñor OC AMPO, Estamos de acuerdo. He.. 
lOon b:e colega. 

)\11'~, en la última sesión ce1>ebl'ada por esta Ho­
nO¡·::.hli' Cámara el m~rcole" pa.,ado, algun0~ 
Honorables Diputaaos-!!!e. han preocupadD de . la 
¡¡¡ocr qCle e~,tá desarrc·l1an<ie el Comisariato. El 
Bo.nomble señor Bart, por ejemplo. y lament.o 
quena esté en este momento en ia Sala - cree 

I 

• • • 
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que. el Comisariato es un organismo postizo, fa­
tal, qUe ahoga la economía del país, el espiritu 
de empresa V de esfuerzo del chileno. Pero stn 
decirnos pOr qué cree todo esto, emprende lanza 
en ristrl' contra la democracia de nuestro pals. 
la que, a pesar de sus defectos, consideramos 
susceptible de perfeccionarse, Repite el señól 

Bart las conocidas frases de los fascistas eon­
tra nuestro régimen. al que tildó de mediocre e 
inferl<';r. Afortunadamente, para la democracia y 
el Mundo, el régimen que idealiza el señor· Bart, 
ha fracasado lamentablemente, no sólo. por la 
false<iad de ~u doctrina filosófica, que hoy no hay 
tiempo de discutir, SinO QUe por la ftrena 
misma de la razón, expresada en los campos de 
bútalla por esta. democracia tan decadente. la 
que, junto a la URSS., apla.'3tan al idílico régi­
men c0rporativista qUe sumió en sangre a la hu­
manidad v Que arruinó a los pueblos que la so­
portaron, 

Los satélites del Eje ya pagaron sus culpas. 
Pronto caerán Alemania y' Japón arrastraIll<io en 
"U caída al último régimen "corporativista" del 
Gobierno franquista, cómplice y rocto del fascis­
mo internacional. • 

En la misma sesión a que he aludido, el sefl.oI 
J'lOulel'do df'fendió un prc-yecto de acuerdo oor 
el cual Si' soJieita a S. E, el Presidente de la R?­
pública. dejar si" efect.o las. me<ildas adoptada~ 
Dor el Comisariato en el comercio de carne. miel:­
tras no se consulte al In~tttuto de Econom{4 Agrt­
cola. En esta sesión el señor Rozas ha abunda­
do en los mismos cc-nceptos, 

Desde hace tiempo y cada vez que .se toman 
medidas, como ahora. efectivamente se han 'to­
mado y las éuales afectan los intereses de un pu­
ñado de especuladores en ganado, en esta Cám¡;,­
ra Se levantan VOCES. no me refiero al Honcora-

. ble señor Izquierdo, para atacarlas, la mayoría d~ 
elIa.< pretenden hacernos creer que se levarita.n 
en defensa de "los sagrados y supremos intere­
'es de la Patria", . 

Estos'Sagra<ios Intereses" que tantas vece" 
se han defendido en este recinto. se traducen en 
la práctica, para el pueblo, en mayor miseria y 
enfermedadel' pOI el encarecimient·o de los con­
sumos. 

Como un dato ilu~trativo vale la pena Señala~ 
la cantidad de mmones que en prendas, ropa,~ 
etc, ha prestado la Ca.ia óe Crédito PopUlar a 
loo obreros y empléados, en el primer semestre 
de este año. 
~us Señ<:rias deben de haber leido que en la 

capital, en el primer semestre de este año se han , 
entregado cerea de cien millones de pesos a obre­
ros y empleados en la Caja de Crédito Popular 
por ropa, por pequeñas prendas, por 'calzado, a 
fin de subsistir ante el aumento del costo de la 
vida. Esto demuestra la terrible misena que &_ 

tamos sufl'lendo ~ la nece,idad áe remediarla " 
El señor IZQUIERDO. - Cc.mpletamente de 

acuerdo. 
El señor OC AMPO . -- i E.', una triste verdaá out 

esas voces se har. a:zado en defensa de los ver­
dadel'o~ culpable', dp] hamhre del pueblo! 

Los trabajadores. la maSa cunsumidora se prl'­
g,mta ¿son capaces íos ganaderos chilenos, Jo.o 
engorderos, dp ¡¡atlsfacer la demanda del consu­
¡n,; naeicinal? ¿Son tapaccs los dueños· de gana.­
de chileno de dar carne abundante y a precios 
razonables a toda la población? 

, 



, 

-------- . 
~-----

• 

• 

. 
• 

-
SESION,3.a EXTRAORDINARIA, EN MAR'rE<S 14 DE NOVIEMBRE DE 1944 25'( 

• 

Por mi parte me VOY a· permitir h¡tcer otras 
preguntas. Cuando la carne en vara llegó a 14 
y 15 esos el kilo, ¿por qué e30S m1smos Honorables 
Diputl'ldos no. protestar0n airados contra el Go­
bierno y el Comisariato, como ahora lo hacen~ 
¿Es qué con esos precios, de infame especulación. 
SP fav01ec1a a los proouctores de ganado o, sim­
plemente, a los especuladores de la carne? La 
verdad es. Honorable Cámara. que princ1palmen­
tp se favorecla a los últimos y las voces que aquí 
se levl1ntan han sido en defen<a de esos menguiL-
dos intere",t"S. , 

Voy a hacer una declaración previa: No som()~ 
('nemigos de los que intervienen en la produc­
ri6n de.la carne: industriales, engorderos. crlan­
ceros v carniceros. Por el contrario, queremos que 
pro'ppren lOus negocios, pero no a costa d?) 
hzmbrp di' nuestro pueblo. Queremos, ,~lncer;.t·. 

mente. que sean ellos los que abastezcan el mer­
cado. 'Pero somos enemigos de todos aquellos 
{lue no han sirlo rapaces de superar su técnica 
de explotación. y continúan abordando el proble­
~a de la ganaoe1"la ('on métodos primitivos V TU­
'¡narlos . qUe llevan un atraso' de más de un ~I­
g[o. as! como lo somos, más que nada. de los es­
'peculaóores qUe lucran con esta situación. 

P.l~eñc'l' IZQUIERDO.- Yo creo qUf' Su Se­
";'ria no tendría inconveniente en concederme 
una nueva interrupcIón 

El señor OCAMPO.--No. Hon<"rable Diputado. 
r;nn~ideTo tan importante el debate que se ha 
iniciado en la Cámara que creo que podemos te­
l1er paciencia mutuamente Y tratar. CMa uno, de 

'J •. '" • t ~xponer Sl'~ r '8 ". <, l:n ," '.'or SJ encon ramos 
~untos armónicos que nos conduzcan a la solu­
riiin del problema. 

El sefior BAR'I'. En general, no va por m:J.l 
camino, por lo menOS. en el planteamiento. 

El señor IZQUIERDO .-El año pa.~ado. yo t el1 
. uno de los que protestaron en este 'recinto pcr 
la fijación del precio de la carne en vara en si e_ 
c" oeoos, V di las razones por las cuales. prote¿;. 
+::¡:;a" 

'"'1,nifesté que el Industrial engordero habla ad­
"ulrido su ganMo en los· centl"o~ crlanceros a 
nredos qu¡> fluctua,han entre $ 4.30 v $ 4.50 ... 1 
kilo Aftl ee:Rdo a este ,precio e'] eo.~to del tran;;­
oortr. la f011na en que SE' nroducia, etc e~t p 

ganado había llegado a 'los campos de engor<ia, 
a un precio superior a 4.70 el kilo, 

La fijación de carne en vara en siete pesos, <'1 
año 1943. dejaba a 10"5 indUstriales engorden:", 
que hablan comprado su materia prima al precio 
que estOY indicando a Su Señoría, en una situa_ 
ción insostenible, ya que no solamente perdían 
su trabajo, slno también parte de su capital. 

En aquél entonces. yo vaticinaba: "el próxÍlt'o 
año no va a haber una gran producción de ca!· 
ne, ya que no habrá gente que se dedique a' la 
.- ngorda, porque este afio, con la;; medidas aJe­
nas a su interés. han perdido su trabajo, su actl­
vidady su capital. Y si llegara a producir<e el 
hecho de que se eerrarll la cordillera. no tendre­
mos ~arne de ning¡.ma especie qUe consumir" 

Ahma puedo manlfestar a Su Sefioría- !Jn 

minute para terminar- que este afip fueron mu~ 
pocos los agricult.ores QUE' tuvieron oportunirln d 
de vender ganado a los industriales engor<ie,,"'s 
cuando la ~arne estuvo a los precios que Su Se· 
ñoría criticaba, 

No hay nadie que se dedique a guardar anima-

• 

les para venderlos en· el invierno cuando puede 
venderlos antes obteniendo lá misma utilidad. 
Nadie querrá recar¡¡:ar sus costos para vender dro­
llués sus animales sin obtener una mavor utili' 
dad, Los engorcieros venden su ganado en los 
meses de mayo v íunio. o sea. en la época en que 
se ci¡¡:rra la cordillera, • 

El sefior ROJAS. ¡Si 103 engorde ros no' oierden 
nada! 

El señor OCAMPO.- Estimo que S, S estA 
equivocadO; a propósito de las palabras de ~1J 
Senoría, voy a re:erü'me al c{;mo agrope-cuariu 
del país. 

Y ruego al Honorable señor Izquierdo no In­
terrumpirme y escucharme :;on calma, ya que me 
quedan pocos minutos para formular mis obser­
vaciones. 

Loo censos agropecuarios efectuados en el pal~ 
nos muestran que el 3';{, de 105 propietariDs de 
predios agrícola::, POS8€n el 80.5 % de la superfi­
eie agrícola total. El censo agropecuario de 1936, 
qUe es el último de que disponemos, nos señala 
que las propiedades que poteían ganado vaeuno, 
de acuerdo co;; los avalúos de aquella 'época. eran 
las siguientes: 

1, Las de un valor menor de $ 20,000 consti­
tuían el 71 % del total de los predios censuados. 
el 4.4% de la superficie agríCOla total del país, 
el 13.80/," del ganado vacuno j¡ una densidad de 
37.5 de animales por cada 100 hectáreas. 

2. -Las de más de $ 20,000 Y menos de $ 200.000, . 
constituían' el 22,40% del total de los censuados, 
poseían el 22,6 % de la superficie agrícola total, 
el 25.7% del ganado vacuno .v una densidad de 
14.6 animales por cada 100 nectáreas. 

3. -Aquella cuyo avalúo era entre 200,000 y :: 
millones de pesos, constituían el 6.2';'{ del tuca] de 
propietarios, poseian el 47.3% de la "uperfio", 
agricola total, et 48.6 oÍ< del ganado vacuno y una 
densidad de 12.4 animales por cada 100· h€-Ctá­
reas. 

4. Finalmente, los predios de más de 2 milIú·· 
nes de pesos, poseían 0.4% del total de los pre­
dios censuados, el 25.7% de la .iUperficie agríco­
la total, el" 10.9% del total del ganado vacuno ". 
una densidad de Gól0 5.2 animales por cada lOu 
hectáreas de tierra agrícola. 

Aquí está el problema. 
El señor IZQU lERDO. _.- Precisamente. 
El seúo:· OCAMPO.--- Como puede verse, po; 

estos antecedentes, la densidad de 31. 5 anim&le~ 
por cada 100 hectáreas. corresponde a la peque­
ña propiedad a aauella cuvo avalúo "n 1936 .era 
inferior a $ 20,000 '! la densidad de 5.2 FnimaJes 
en la misma extensiÓn de terreno. agricola. viene 
a corresponder a ia grar' propiedad. al latifundIo, 
a la que tenía un avalúo de más de 2 . millone:> 
de pesos. C-omo se ve la gran re::ponsabilidad dE' 
la falta de ganado de la escasez dE' carne par;, 
la población. se debe f'xclllslvamente a estos úl­
timos propif'tarios. es decir, a los. latifundistas, 

No queremos hacer nema·iada". compfiracionel'. 
pero nos basta sefialfu el ejemplo ne> Suiza P!1~~ 
de igual ronfj~uración ¡zeográiica. en ,'if'rto1' as­
¡:jectos. al nue.iro. , en ('\ ('.lla] 13 densi~¡ad me­
dia 'total alcanza a 36 vacunos por Kilómetro (,\ll,' 

drado de territorio. c-un la salve.dad de Que, cuan' 
do hablamo", de d'ensid¡td para Chilp, nos referi­
mo, a h mp,erfic!p agrícola, 

Todo esto está d2mostrando nuestro enorme 
retraso en ese asp,-'cto inpustrial. Como se ve, el 
problema es bastante hondo. 
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Por no poder extenderme, dada la brevedad del 
tiempo que dispongo, voy a hacer sólo referen­
cia a documento~ acusatorios contra nuestros ga­
naderos. no CaD el ánimo dE' atacarlos sino de 
señalar la causa precisa ry determinante de nues­
tra carencia dE' carne en el mercado v para bo-. . 

rrarles la idpi'. preconcebida en algunos de .ello:-. 
que nosotrc" s()mo~ pnemigo~ de sus a('t.i~'idad2~. 

El señOl IZQ1Hj<~RDO.- ¿Me permite un¡¡ In-

terrupción ',' 
Está en un eITO! Su f~ciiorja." 
El seño! OCAMPO, - Culpan a loó- ganaderc' 

2hilenc~. entre otros, don Lui.:-. Corre-8 Vergr;;'?, 
en su (,bra "Agriculturil Chilpna"; pJ lng?ni(']'(J 
agrónomo dudor' Adolfo Matt.hpv en SI; eonm:lc!:\ 
abra "La Agricult\ll'll de Cnil,· .v Po lítica Agr:" ri:: 
Chilena "; el articub últimamente publ;C3clU en 
"El Mercurio' de est3 ca'pital. del profCi:OJ 111'. 
Germán Grew, i'iL'l?,dl "Fiiclo',';iD EconÓ,1'lca" v 
ma, que nada, 1'1 Il1form~ del médico veterinario 
jefe de los i'el'viC'io~ veterimirios de la C\1:11't;, Z,~, 
na, señor Alfn'eI!) l\:emnan. eme :3e publicó en "E' 
Mercurio" del 4 ápJ mes pasado, 

De esos documentos :,e desprenden repite 
graves cargo~ pOI iU1previ. ión V desidia P2I'[-; n-­
solver el g: avisimo problep]a dc' 18 carnE'. 

Por ejemplo. el -3eñor i"('¡¡¡Y'Hr ~J¡('e a pr(lp~.s~:o 

de la mort.andad tl'ccuel>t, d" animaleo pn nues' 
tro país, qve e11;, "b2dPCé no tante a la epiwo 
tia, como decía el Honorable señO! Rozas, ~In" 

jPa los si~·JJjelHp,r .. : rutros: 
, al R.ecargo pxce,ivo dé luo fundos sobreestlman 

• 
do la capacidad forraJPh;; 

b) Falta de urevisión en condiciones normales. \ 
principalmente e!l aflO~ r1ifícilps con prim"ve:·:. 
seca o inviernos rigurosos; . 

cl Condiciones forrajeras msuficientes por fal­
ta de cultivo variedades. tratamientos errados de 
la pradera. etc,: 

d) Insuficiente almacenaje de forrajes y deos­
conorimientc (;(' los V[llore~' m:triti'Jos " cálculD,' 
de las racionE'~ l1e maJe, de cons2J'Vaciór. V dc, 
prod ucción, , 

e) Conservación \' f.:JrnB..C'p:lamicnto de lc~ fo-, 

rrajes en forma clef¡('jcnte .v aesconocimiento dE' 
los métocias clcntificcc' para ellos, como ensila,ie. 
henificación, clespcación, sollin, etc.; y 

f) Falta CI.' IilstalacioJ1es adecuadr:s pe.ra con 
servación y almacenajE: de forrajes, dist.rlbuciÓn 
de los mismos y protección de los animalc" En 
épocas invernalC'3, 

Eel señor IZqt'lEHDO. . O sea lo contrario de 
lO que afirmaba Su SeflOría hace !.In mompnto.· , 

El señOl OCANiPO - El seúoI Neuman llega 
a la conclusión d~ q:le las pérdida:; en la~ pro' 
vincias de Valcj;via. Osorno. Llanquillue \' ChiloÉ' 
en el pre,ente año. alcanzan a la' suma de 
99,703,644.20, 

¿QUé nos demuestra esto, señor Presidente? 

El atraso feudal en que se mantiene deode ha' 
ce muchos afros nu2stra g:anadería. V que es en 
todo similar al atraso en que se pJ1C"lEmt.ra nues­

, tra agricultura, 
Al efectú, O'eúalo algunos datos del censo agro' 

pecuario el? 1836, el que nos revela que nuestra 
agricultura pOcd8 i admírese la H, Cámara :v 
'ldmircse el país: 

Un arado de fierro por cada 34 ilectáreas de 
~iena arable; 

Una cultivadora de suplo, por cada 357 tleCU1" 

reas de tic;rra arr"ble: , 

• 

Una rastr:> por cada 114 he-ctáreas de la mls­
ma tierra; 

Un rastrillo para pasto por cada 1,190 t::ec:t¿­
reas del mismo suelo;' 

(lna cega~ora de paste> por cada 789 hect.ilTea~ 

de tierra arable; y 
ena aprensadora de forraje por cada 2,300 tleC" 

táreas d·el terreno arable en el país! 
Tocía, esto demuestra. Honorable Cámara, que, 

en materia ganadera, eXIste en nuestro país un .. 
atraso de tnfos de 100 años. i E:sta es una cosa 
fant¿stica! ESt8 es creo, 18 primeca vez qu{' al 
seno dR la I-l(,r~orable Cámara se trae, t:l n.a t {' ~:,~' 

c1.1:í.nto.~ rrados. de cuánt~;, rastras, cuántos ras" 
trinos. cuánt~l~ :-:egadoras y ~lprensadoras se OC1J­

pan en la agricultura del país, Esto es 10 'Que 
prod¡¡r:~ p] eS~8do re tlambre de la poblaCión chI­
lena. Este' esü'do de' mi,eria es aun aumentad;' 
Dar In f\rtitud imDarcial criminal de Jos fspeeu­
!~c!(lH'S ]ro:, Q1:e los PO¡]f'Ies Públicos no han­
(:le,'('I "f1 r'~("eE', de evitar. 

El Wé','l r CF,V""DO, iQnieR decir que hay 
",,"c'I'" "O,7r>r, I)~rq ",t'\("'1 a esta gente! •• , • .;:~ . (" , , . ,.~ .. (, ,," .,. <" " 

rl~l se:';,v (), ~ /\I'v'iP() f)phn haePT ptesent.e que. 
~ll h::it~:r;l 01" ~lF'p.rfi('ü ar8.ble no·.~ estamü~ re~ 
fi "~en"';',l '~ les ch:·{'n rDj]1f:r .. p~ quinientas sesenta 
v eu!!t~n *""tH hrf1~;r('a!"> (1l'f rl8.sifh~fl como t~l el 
~ens{' de 193{), , • 

E'l spñor IZQl l1ERDO' i Alll er3tá la madr" 
del~ordero! En reaJid8.d, hay que hacer distin­
ción entre tierras arables v tierras cultivables:' s, 
lo nace, S11 Señm'b V8 :~ tener qUe rebajar enor­
mcmrnte FUE cifras, 

El sefi()~ e CAMPO, Allá vov Honorable DI-
o 

putado, pero es al contrario, 
Es del cafe hacer presente que el ingeniero 

~'lgrónOnl(), sfñor Rugo Trivelli, en su libro "Ex" 
pansión .. E.strilctura Agr:uia de Chile" publica­
do en S~ntiagc el' 1941 después de hacer una 
muy bien fundada crítica al criterio empleado por 
la Dirección General de Estadística para calcu' 
lar la superfiCie de tierra arable, llega él a con' 
sideral' que existen aproximadamente 10 mill()ne~ 
quinient.as mil hect.áreas de terreno que debe ser 
considerado r:omo arable, Esta diferencia de cri­
terio se ba'cF.ría f:mdamentalmente. en el hecho 
de que el señor Trivelli no acepta el criterio de 
la Dirección de EstadIstica de no considerar co-, 
mo SUelo arable. aquel qUe no había sido cúltiva ~ 
do en los últímos diez años anteriores a la eje­
cución del censo, como es el caso de grandes ex' 
tewjiones ocupada::; por latifundios y fundos aban­
donados y semiabandonadm y cuyos terrenos que 
en un tiempo fueron cultivados, han pasado El 
formar parte de las llamada" r~raderas na turale~. 

Al ser efectivo lo aseverado pOT el ~eñor Trive­
llí, ello viene a dem06trarnos un mayor atraso en 
nuedru ag::-icultura Dues revelarla Que la superfj­
cíe de tierra arable aup hemos asignado a cada 
uno de los implementos enumerados. Si' duplicaría 
lo aue signifka el atraso en (lUe~e eIlMJentra la 
explotación agrícola para dar satisfacción a lru> 
necesidade:; mínima, d" la ganadería, en cuanto 
a la producción de forrajes, que comprueb¡¡. en la 
práctica el señor Neuman. 

Voy a volver a la intervención del Comimrl3to 
en el problema de la carne, Por diferentes decre­
tos ese organismo fijÓ el aúo pasado el valor de 
la carne en vara en $ 7. - el kilo, el cual nunca 
fué Objetado y se mantuvo durante el resto de 
ese año y el primer semestre del presente,. 
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SESTON 3.a EXTRAOlWINARIA, EN MARTES 14 DE NOVIEJ~{BRE DE 19,9 2.59 , . = == 
El "eñor IZQUIERDO. - ¿ Cómo que' no fué 

objetado? Evidentemente Que fué objetado. 
El señor OC.I>,MPO. - En julio del año en cur­

so, debido a múltiples fenómé;nos, entre otros a 
las difiwltades de comunicaciones con Argentinh, 
el Comisario seflO! Durán, después de escuch~,r a 
los int.zresado" en el problema e,'¡;E'dalment2 a, 
"eflor Ri.wpr: irán, Gerente de la principal fer!" 
de la capital, fijó el prec'io en $ 8.80 el kilo eh 
vara. En s2;:;tiembre pasado' se repuso nuev~),men 
te el precio de $ 7. - por hi;lbers2 solucionado le, 
obstá!~ulos cordilleranos. Sin embargo. debido H 
posteriore '. interrupciones en la cormllefa , dl11 
cultades ferroviarias, los tenedore5 de ganado na­
cional' a espaldas. del COi,lisariato. aprovecharon 
la. oportlinldad para venC:CI carne a msyOl pre­
cio, a pesar de haberse reconocido que el precio 
de $ 7 - ~r8 justo y t'(lP-1Unerbt.ivú, y no cbjeL-l.'· 
un, como asevera el señor Izquierdo. ' 

Con este estaco de cosa.' hUbo ele enfrcnt.8.l'Se 
el actual ,ComÍGario señal Salas qnien. :mte la 
ausencIa d.e ganado. nacional en los centro~ de 
consumo, el que ~ólo afluye cuando puede oote­
ne' precios espec:ulatívQs y flnt,,' la. falt9. dE' no"­
malidad en los 8.rrs.stre& desde la Argentina' pr¡.;;' 
CÍumo ete ¡¡IS fijacione,s de precios anterioJ'B3 \ 

· ordenó efectuar un serio estudio sDbre el prc 
blema de la carne, al que no han sido extraüo,. 
los representantes de los que mtervienen en el, 
escucháNdose sus opinionB, v sugerencias. R."­sultado de eSe estudio fué el decreto N. o 2,94~ 
actualmente en vigencia. v aue ha abordado el problema desde un punto de vista transitorio t inmediato. 

El Comisario está tomando medidas que has 
complacen y revela con ellas el ánimo de servir 
loo intereses del pueblo. La traición a Jo, mtef('­
ses ~del pais la maldad V corrupc1ón de Jus qu" 
especulan. con el hambre qel pueblO !lega a Iím¡' 
te~ inaudItos. Con estupefacción hemos visto pu­blIcada en la prensa del domingo l)as:>cl'c. urtC' 
larga Jista de internadores de ganado argentino 
de los .que. sólo 6. entre 70, 'han cumplido con S,"· tlr!J°W'lnre~ A 54 dp f'IJ(J~ hubo de cancelar. . seles BUS licencias de importa:ción y a 110 se les 
h3 ampliado el Dlazo para el cumplimiento de sus com[Jromis(~,. 

El señor CHACON.- ¡Esos no eran turista~ no més' 
• 

El ~eñor OCAMPO.- ¿Que hacían esto.> fl:l' 
mantes proveedon!s de carne argentina? Pues bien 
velldian~u·:, previas V derecho:, de interna~'ión 
lurmndo ron el hambre del pueblo. . ' 

. Señor Presidente, ¿es posible que se pida des,'" 
est€' recinto aue el Comisariato cese de intervenh 
en estp problema? ¿E, Posible qUE' se pretendA 
dejar impune a 1031 traficantes can el iJ:1amilNe de 
la pobJaC'Íón? 

Yo pienso que (Oce no es el criterio del Honora· 
ble señor IZ{juierdo, Pero, si no hay otn forma 
dere¡:rular el precio de este producto, ¿por qué 

~ vamos a pTivar a la población del único r:wclk 
que tiene para llegar a comer carne barata. ca' 
mo es trayendo carne de Argentina? 

El señor IZQUIERDO.- El f,f¡o pas8do. anal!' 
zando esta misma situación, he atacado estas ver­
daderas concesiones qUe se dieron a personas que 
no tenían nad[l que ver con ei comercio de la C3r' 
• , 
, 
• 

, 

• 

• , 

ne; eran importadores de autom6viles. comercian­
tes, etc. Ellos son los que han comerciado eOIl el 
hambre del puer-)o. 

El señor OCAMPO.·- Lo que se precisa, Rono­
ra!bles colegas, es que legislemos con prontitUd 
para dar al G:Jmisariato mayores atribuciones 
para evital la especulación. Al efecto', anunCIa­
mos que .presentaremos un proyecto de ley para 
que, en juicio sumario, se apliquen sanciones 
de reclusión inconmutables, y que no puedan ser 
perdonadas por vía del indulto. 

Me merece respeto la opinión del señor Urzúa, 
pero no puedo· p.:Jr menos que declarar que la 
emitida en la sesión pasada sobre este proble­
ma no ha sido acertada. En efecto. fijar dos pre­
cios diferente,.. uno para la carne argentina y 
otro para el ganaclt> nacional no parec,e en ab_ 
soluto ser una solución, ya que su c·~ntrol se ha_ 
ría impcsible, o si lo fuera, significaría colOCar 'un 
inspector al lado de cada animal que se benefi­
cie, porque no existe diferencia especifica entre 
una carne y otra, y, porque tampoco, puede pen­
sarse en la clasificación de carniceriaspara la 
carne chilena y' carnicerías para carne argentina. 
con sello argentino, C:ln bandera argentina ... 

El señor GODOY.- ¡Y con un Perón argentino. 
también! 

El señor OCAMPO.- ¡En cuánto a ml, contle­
so que cuando un buey está carneado, me es im_ 
posible saber si es argentino o chlleno. 

C! 00, además, que sería un magnifico negoct:l 
para Lls productores argentinos, y un mal nego_ 
cio para los consumidores chilenos. Traerian 
carne barata y los engorderos, chilenos o extran_ 
jeros especulad.:lres, harían un pingiie negocio 
vendiéndola como chilena a subido precio. Por 
e;;to no aceptamos este sistema. Además" se tra­
ta de un control demasiado grave. i Si no somos 
capares n1 siquiera de controlar la venta de la 
papa o el pan. 

Esta situación redundarí!! en continuas aper­
turas y cierres de carnicerias de acuerdo con las 
disponibilidades diarias de las diferentes nac10-
nalidades del ganado. 

Nadie, honradamente, puede cUlpar al Comisa_ 
riato, del cual, repito, no soy su abogado, de la 
escasez de carne. Este problema se viene arras_ 
trando desd, hace muchos años. Sabemos que 
el déficit anual, se puede apreciar en más de 
100.000 ca·bezas de ganado vacuno, Sin conside­
rar que el consumo de carne por habitante está 
mu) lejo~ de ser la cantidad que exige una dieta "orma J. __ ~ i< 

A fin de que podamos comprender más clara­
mente la necesiuad de <lar SOlución al problema 
de la alimentación, de la que la carne forma par­
te, me voy a referir a la Oonferencia InternacIO­
nal de AlimentaCIón, celebrada en Rot Springs, 
Estados Umdos, que sefIaló cUál debe ser Ja cuo_ 
ta mínima Ue consumo por persona. Tr~Uuclda 
esta dieta a nuestras posibilidades actuales o 
pró;,~:r,as, y contemplando en general nuestra 
modalidad alimenticia, el doctor don Alfredo RL 
quelme, de la Dirección General de Sanidad ha 
elaborado la siguiente tabla: 
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ALIMENTOS 

Leche. Niños 1 a 14 año" .... .... . .... . 
Embarazadas y nodrizas " .... . 
Adultos .... .... .... .... . .... 

Mantequilla .-... o... ..•. .•.. •. o •..•• 
Huevos ..... o... ..... ......... . .... . 
Carnes y pescado .... .... .... .... . ... 
Papas o....... .... .... .... .... . ....• 

Aceites .... .... . ... 
e • 

• • • • • • • • •••• • ••• 

Grasas ..... ....... . .. . • • • • • • • • • ••• 

Pan ...... .... , ....... . • • • • • ••• 

~elre~l~f) o... ....• •..•• •.•. ..•. • ••• 
Fideos y pastas .... .... .... . e " .... 

Porotos, arv'ejas, lentejas y garbanzos .. ' 

Vegetales de hoja verde y amarilla .... . 

Otros vegetales ..... . .. '.. .... .... . .. . 
Frutas o... .... .... '.... .... .... O" • 

Todos sabemos que esto dista un abismo de la 

realidad y que sólo tenemos exceso de consumo 

de trigo, lo que muchos tratadistas estiman co­

mO característica de todo país mal alimentado. 

El señor Ellas Neghme Rodríguez, en su me­

moria de prueba que tituló "La Economía Nacio­

nal y el Problema de las Subsistencias en Chile", 

manifiesta lo siguiente: 
"1.- Unc. parte consider3ible de la población 

está sUbalimentada, habiendo otra que apenas re_ 

ciL' unE: cantidad suficiente de alünentos para 

su trabajO e 
"2. Existe un consumo tnfim.:> de alimentos 

protectores más eficaces para la maternidad, la 

infancia y el crecimiento: leche, proouctéls lác­

teos, verduras y fruta:.. 
"3.-Se nota falta de consumo de carne y ali­

mentos proteicos; 
"4.·--· :nsuficiencia del consumo del calcio y del 

fosfonJ en los alimentos. 
''S. InsufiCIente consumo de materi3iS grasas Y 

de aceites con la repercusión consiguiente en el 

IJaj, consumo de las vitaminas. 
'6.-Las bases científicas actuales de la ali­

mentación chilena son de tipo antiguo" e 

En la imposibilidad de abordar en su integri­

dad Lodo" Jos proolemas qUe dicen relación oon 

las subsistencias. he de abordar someramente el 

de la~japa. 
Los especuladores lograron cobrar precios exor­

bitantet . por este producto. El Comisariat:¡ nubo 

de intervenir reuniendo a .los· productores, distri­

buyéndoles cuotas de gasolina y controlando los 

acarreOE Y venta en 108 centros de consumo. 

Hemos sabido que el C<Jmisariato se propone 

organizar el mercado de la papa en Santiago, 

suprimiendo 1013' remates ~n ferias e y asegurando 

,el los productores una remunerativa utilidad, al 

nlsm:J tiempo que un precio razonablE a lOE con_ 

sumidores, Hago resaltar aquí la iniciativa del 

Comisariato al invitar a los agricultores del pais 

a ~o:'mar parte de Un Comité tendiente a abor_ 

dar todos los aspectos de este problema, desde la 

preparación de los suelos y siembras hasta la dis­

t~íbución al consumid·élr. 
L", actmll insuficiencia en la producción de pa­

paS, Ci)edece al heoho de haberse disminuido la 

superficÍ€ que se acostumbra' a sembrar . 
Por estas consideraciones, reclamo del espíritu 

('n,' nime dé todos los sectores, aún de aquellOS 
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que continuamente hacen galll de él, cÓIDprensión 

para los problemas de la alimentación popular y 

para que, en conjunto, tratemos de darle tIna so­

lución armónica e No es posible que intereses pe­

queños y de círculo puedan anteponerse a los 

in terese:, del país. 

Sus Señorías saben que se nos viene encima 

una enorme c;esantía con su trágico cortejo d(' 
• e 

miserias, desnutriciones, muertes y pestes; todo 

eco unic'.o a lus prcblemas de la subsistencia. del 

veotuuric e' dE' la habitación, afecta<n tanto a catO­

licos como a comunistas, a radicales como a de­

mocráticos; en fin, a hombres de todas las tlen­

d.' s polít.ícas v H ciudadanos de nuestra paotna 

con partido o sin partido e . 
Honorable Cámara: Los antecedentes. QUe he 

pl"ooorcionado deben haecernos meditar para qu~ 

evitemos males mayores a IR' República. 

Todos pstos problemas e en general, tienen una 

solución de conJunto v debemos darla para sal­

var a la' Di'mocracia y 3iSe.,"1ll"ar el futuro eco­

nómico del país. 
. Como Diputado comunistlt, recalco, una ve!: 

más el urgente llamado de mí Partido a e cons· 

tituir la Unión Nacional y dar al pueblo el Go­

bierno que reclama, representado .por un Uablne­

te de este tlpo para que impulse la industrializa­

ción del pais, la- racionalización y di versificacióII 

de nuestra agricultura a través de un plan com­

pleto y coordinado, y pueda combatir eficazmen­

te la especulación, la miseria y la cesantla.. 

Hasta la. fechae el país no conoce un plan gene­

ral que nos faque c'e l:J postración. Ha habido 

laudables miciativas y debem08 reconocerlas, pe­

ro ellas sólo dan soluciones parciales al grave 

problema económico generall. 
Honorables Diputados: es éste ,el" pensamiento 

del Partido Comunista en los probJemas a que 

me he referido especialmente en el de la car­

ne, y tambir'n es' el pensamiento de la Confede· 

ración de Trabajadores de Chile. , 

El señor ACEVEDOe- Hay muchos trabRlja­

dores que no están de acuerdo con la Unión Na~ 

cional. 
El sefior OCAMPO.- Confirmo lo cUcho. Los 

rncemoros de la (;onfedera~i()n de Trabajadores 

de Chile, en su últimu Congreso ';acional. apro­

baron la idea de unión nacional; es decir, la de 

• 
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SESION 3.a EiXTRAORiDINARIA, EN MARTES 14 <DE NOVIEMBRE DE 1944! 
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que Se junten todos los homorr:''s qur:' quieren 1m 
salvación de la patria, que rechazan ia derna­
gogia que perturba y deso<rienta y qU€ desean 
unirse para salvar al país de la miserm, del nam· 
bre y de la postración económica en que siem· 
pre lo han ten!{]o tanto las clases ¡)05eedoras de 
bienes como aquéllos que no han sabidv encarar 
la'3 soluciones defillltlvas de los problemas. 

y queremos esta unión bajo un programa que 
pueda ser acepta,.do por todo.< los hombres progre­
sistas, ya que un solo sector no podrá lograr so­
luciones ni siquiera transitorias. 

El señor o\CEVEDO.- ¡Unión ::>Jaciona], COIl 
hambre .. ' ! ' , 

El sefíor CHACON. ¡Unión nacional con Jos 
patriotas, no con los trotskistas ni hambreadores 
del pueblo! 

23.- DISTRACGION DE FONDOS DESTINADOS 
A LA CONSTRUCCION DE 'UN HOi'PIT Al 
,EN QUILLOTA. - PETICION DE OFIC10. 

El señor MEJIAS (Presidentr:' Acc.identall. -
En conformidad a un acuerdo qdo~iado por la 
Honorable Cámara, tiene la pal8lrrR' el Honora· 
ble ~eflOr Valdebenitv, pQl cinco minutos. 

E:I señor V ALDEBENITO " Señol Presidente, 
he recibido una comunicación del Regidor de la 
Comun~ de Quillota o señor Jmm Gut¡érrez rela· . , 
cionada con la Ley No 7.379, que destinó la sumA 
de ocho millones de pesos para construh el Hos· 
pital de Quillota. Para este efecto. se aportarían 
cuota.s de dos millones Ide pesos anuales, desde 
el año 1943. , 

Se me comunica que e1>te año se cursó el de· 
creto correspondiente del Ministerio de Haden­
da, destinar,dv los prlmeros dos m1llones para ini­
ciar la construcción de la obra. Sin embargo, se 
han tenido noticias en Quillota de que estos fon­
dos se han destinado a otra zona. 

Por estas, razones, solicito qUe se envie un ofi­
cio, en nombre del Diputado que habla', al señor 
Ministro dé Hacienda para que tensa a bien in­
formar a la Honorable Cámara sobre lo que hay' 
de verdad en cuanto' al decreto que destinaba 
dos millones de pesos para este hospitall, fondos 
que. segúl. ahora se dice, habrían sido inverti­
,dos en otra zona. 

El señor MEJlAS (Presidente Accidental). -
Se e!wiará el oficio a nombre de Su Señoéría. 

M.-·ACTU4.CIONES DE LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE ESTADISTICA. PETICION 
DE OFICIO. 

. E.lsefior VALDE:BlENl"I'O.- Sefíor Flesiden­
te. me voy a referir, además,· a un asunto baso 
tante molesto, que tiene relación con una repar­
tición . de superior importancia en el país, 
corno e!-l 12. Dirección Genera) de l!:stadística de 
Chile. 

Para dar mayores antecedentes, me voy a re­
ferir a una minuta que tengo en mis manos V que 
dice: • 

"1.0 En junio de 1941 fué designado Diredor 
General de Estadística el señor Carlos Roberto 
González. 

"!loO Durante cerca de tres afios, hasta marzo 
del 44. no se preocupá en absoluto de la marcha 

o 

• 
• 

,J, j- • 

de la Oficina, a tal punto que no se publicó 
ninguno de los 8 anuarios correspondientes lit 

1941, ni menos los de, los años 1942 y 1943_ 
"3.0. Dejó que la Revista Mensual Estadistica 

Chilena se atrasara en 10 meses, o sea, en mano 
oe 1944 se publicó el número de agosto de 1943. 

"4.0 La falta absoluta de confianza por parte 
del GobierDÓ en el Director del Servicio hizo que 
prescindiera de la Dirección General para la rea­
lización de un censo económico en marzo de 
1943, encomendándose la reallzación de los trR­
bajos a un simple particular, el .señ.or Carlos 
Keller o 

"5.0 Tal hecho tiene una gravedad suma, ya 
que equivaldría, por ejemplo, a que el Gobterno 
encargara el balance de la Hacienda Pública a , ' 

una firma particular, como Price W., por descon-
flar de la Contraloría, o que se encomendara la 
construcción de un puente a un Ingeniero extnm 
jero, prescindiendo de la Dirección General de 
Obras Públicas. 

"6.0 Como la realizadón del censo sólo POdla 
verificarse legalmente por la Dirección General 
de EstadistIca, el, decreto así lo dispuso, pero,con 
la complicidad del Director General de heC'hú 
recibió los fondos v ilirigió los trabajos el señor 

, . 
Carlos Keller en oficinas particulares, con per-
sonal particular". • 

El señor BART- Es el único que podía ::la .. 
cerIo. 

El señor V ALDEBENITO o - Tengo a la mano 
una denuncia sobre usurpación de funciones, for­
mulada por el señor Guillermo Gandartllas al fe­
flor Contralor General de la República. Es lipa 
comunicación que, en realidad, pone de relieve, 
de manifiesto, la veracida<l de todo' lo que est<ly 
c1frlmciando o 

Sobre los resultados desastrosos de esta opera­
ciói\, tengo a la mano señor Presidente, antece_ 
dentes en igual sentido. Pediría que tuviera la 
bondad ere recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para incluirlos en la versión o{l<:ial, 

El señor YRARRAZAV AL - ¿En qué conr>iste 
la usutpaciim de funciones? 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental. -
Adviertv a Su sefior1a que es imposible adoptar 
acuerdos, porque no hay número ep la Sala. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Por qué n.o nos 
dice cuál es el Director actual? 

El señor VALDEBENITO.- Entonces me per-
mitiré leer los anten-edentes. " 

Dice la siguiente denuncia: 
"Denuncia usurpación de ,funciones.- N.O 2,458 

-Santiago, 28 de octubre de 1944, - Señor Cen­
tralor: 

De acuerdo con las atribuciones exclusivas Que 
el D. L. 530 de 31 de agosto de 1932, señala a , ., . 
esta Dirección General por decreto del M101sUno 
de Ecónomia N.o 214, de 9 de abril de 1943. se 
dispuso la realización en el país de un Censo 
Económico. 

El decreto citado estableció en su artiCUlado 
que todoF 'los trabajos inherentes al Censo se 
efectuarían por intermedio de las MtmicipaJida­
des. las que designarian un comisario del Censo 
de acuerdo con las instrucciones que les impar­
tiera r:'sta Direcdón General. 

Tanto la preparadón del Censo como 'su eje. 
cución v posteriormente la elaboración estadística 
f1,lé dirigida por el sefíor Carlos Kel1er, de acuer' 
do con instrucciones verbales del entonces M1nis-
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tro de Eoonomía y Comercio señor Rodolfo' J~ra­
millo, pero sin nombramiento oficial alguno. 
. . :-\1 margen de toda disposición legal y del más 
elemental principio de derecho administrativo 
comenzó a funcionar en la capital una Secretaria 
General del Censo EconómiC( en oficinas arren­
dadas por el señor KelJer, con personal contla­
tado por el mismo v con muebles y máquinas. 
proporcionados por el entonces Director General 
señor Carlos. Roberto González. 

Como comprenderá al señor Contralor General 
con l~ ~ntlencia expresa del Director General d~ 
la .Of1~ma a mi cargo renunció al ejercicio de 
atnbuclO~es q.u~. no pueden delegarse v, aún más, 
puso a dlsposlClOn del señor KelJer las cuantio~as 
sum~s que el señor González giraba de TeSOrf!·ja. 
. Es.os hechos los ha debido conoceJ la COTl;,ra­
l~r~a a posteriorL al pronunciarse sobre ias ';'en­
dIclOnes de cuentas respectivas. las cuales han 
dado lugar a los reparos consiguientes . 

Al hacerme cargo de este servicio, mi primera 
t:To~:"pación f~é regularizar '~I? lo posible la si 
,uaClOn del senor KelJer medIante la dicta,~lón 
ee l(ls decretos N.os 296 y 297. de 31 de marzo de 
19~4, los que le dieron calidad de empleado pú­
blJco contratado hasta el 31 de diciembre del 
presente año: lo Obligaron a rendir fianza v 
para E-vitar que el giro de los fondos se continua­
ra haciendo por mi intermedio. se le dió el c~rác­
ter dI? Jefe de Ofldna pero para este sólo efecto 
v e! de la rendlcián de cuentas. 

Estos decretos no han podido modificar en for­
!r;a . alguna las disposiciones de la Ley de E,;ta,­
dlstJca fil los términos del Decreto 214, de 9 de 
abril de 1943. qUe l)onfieren a esta Dirección 
General toda la responsabilidad de ia ejecución 
de Jos traba.tos del Censo Económico. 

"El señor Carlos Keller ha desconocido mi au­
toridad come Director General del servicio v 1'-'2 

ha permitido hacer una presentación al Ministro 
de. Economía y reclama que esta Oficina haya so­
hcJtado por circular telegráfica a las Municipa­
liriades del país un inform{' sobre la situación ac­
tual de los trabaj0S del Censo económico, hecho 
oue ha sido pupsto en mi conocimiento por ofi­
cio del Ministro de Economía N. o 73 de fecha 21 
del presente. - , 

Al~ di!lÍunciar ante US. esta usurpación de 
funCIOnes que comete el señor Carlos KelJer rue-• 
co a USo se sirva ordenar ~e practique una inve,' 
tlgación sobre los hechos denunciados que resta­
bl€7,ca el prlncipio de la jerarquía administ.rati· 
va, base en que reposa la disciplina funcionaria 
y aplique las sanciones administrativas y pena: 
les que procedan. . 

Dios gue. a US. - (Fdo.): Guillermo Ganda­
rillas M.. Director General de Estadistica. 

Al señor Coiltralor General de la República.­
Presente. " 

7.0. Al mismo tiempo me permito leer OcTO 

oficio enviado al señor Ministro de Ecünomia ~o­
bre atribucione, de la Dirección General de Es­
tadística en la realización del censo€conómico. 
acle dice: 

"Sobre atribuciones de la Dirección General de 
f:stadística en la realización del Censo Económl· 
co. N.o 2481 S.- Santiago 26 de octubre de 
H144. - Señor Ministro: 

Por oficio confidencial N. o 75 de fecha 21 del 
prt'..sente ese Ministerio manifiest.a al infrascrito 
que el Comisario General del Censo señor Carlos 

• 

, 

• 

Keller ha entablado un reclamo con l'p"nf>cf.o a 
la intervención que esta Dirección . ba 
ejercitado con respecto a la realización de los 
trabajos del Censo Económico. 

/:Sobre el particular debo manifestar a US. que 
de acuerdo con lo~ términos del Decreto de ese 
Ministerio N. o 214 bis de 9 de abril de 1943. 
compete exclusivamente a esta Dirección Gene­
ral todo lo concerniente a la realización de dieho 
Censo. 

Si bien es cierto que de hecho ha tenido inter­
yención en la dirección de los trabajos 001 Censo 
d señor Carlos KeJler, ello no 10 habilita para 
formular el citado reclamo 

En efecto, e: señor Keller al margen de toda 
disposición legal V del más elemental principio 
de derecho administrativo, ha hecho funcionar 
~n la capital una Secretaria General del Censo 
en oficinas arrendadas y con personal contrata­
ele por, él mi.<mo, pretendiendo darle a una ofl­
cina particular. el carácter de oficina pública. 

El oocreto 214 bis estableció que todos los tra­
bajos inherentes al Censo se efectuarían por lD­
termedio de las MuniCipalidades. las que desig­
narán un .Comisario del Censo; pero en ninguna 
parte figura un funcionario que tenga el titulQ 

.de Comisario General del Censo, que pretende 
e1ercer el señor Keller 

• • 

. Precisamente al hacerme cargo de la Dirección 
GeneraL por disposición del Supremo Gobierno, 
me encontré con que un .simple particular, qW! 
no era empleado público, estaba dirigiendo tos 
trabajos del Censo. y lo que es más grave. manp.­
jando fondos fiscales con la aquiescencia 001 Di­
rector titular del Servicio. Para regularizar la si­
tuación del señor Keller redacté los borradOl"e5 
de los decretos N. os 296 y 297 de ese MinisteriQ. 
de fecha 31 de marzo, por medio de los cual€l se 
contrató al señor Keller hasta el 31 de diciem-
bre del presentE- añ:J, se le obligó a rendir fian-
za, y para Que pudiera girar los fondos puest06 
a disposición del Gobierno por el Instituto de 

,EeconomÍa Agrícola y con este solo objeto, se te 
dió earácter de Jefe de Oficina. 

Por el decreto N.o 297, en su artíCUlo 2.0 es­
ta bleCÍó que el señor Keller tendría la obliga­
ción de terminar el Censo EGonómico ev la for­
ma ordenada en el decreto 214 bis del Mintster:o 
de Economía, o sea, dejando subsistentes todas 
las atribuciones de esta Dirección General. 

Al aproximarse el término del plazo en que I'l 
señor Keller se obligó a terminar la operación del 
Censo, 31 00 diciembre próximo.· esta Dirección 
Géneral en pleno ejercicio de sus facultades qul­
SD tener una información fidedigna del estado d"! 
tales trabajos, para lo cual se dirigió telegráfica­
mente a las Alcaldes. Gobernadores e Intenden­
te y a los Inspectores Provinciales de EstadlstirB. 

Según estos informes, la Dirección a mi car~ 
150 puede aseverar que el trabajo preliminar de 
elaboración de los datos, o sea, el escrutinio por 
comunas que debe efectuarse en las cabeceras eo­
munales a cargo de los Comisarios Municipales 
aún está incompleto en más de 1& mitad de las 
provincias de Chile. 

Hay provincias en que el atraso se debe a fal­
ta de informaciones Y <te capacidad para efectuar 
los escrutinios. Son nota bIes a este respecto, las 
informaciones de las provincias, de Coquimbo y 
de Cautín . 

Conforme 
marcha del 

a los planes 
trabajo, las 
\ 

que parecen informar la 
cédulas y otros antece-

• 



• 

• 

• 

SESION 3.a EXTRAORDINARIA, EN MAR TE,s 14 DE NOVIEMBRE DiE 1944 263 

dentes 
vinci!l': 
efecto. 

debían 1-eunirse en las capitales de pro-· , teriores y l~; que siguen tienen orígenes 
o se unirían .dos provincias para diChO dos o inconfesables; • 

A· pesar de esto las cédulas en su mayor par­
te están en poder de las Alcaldlas o de particu­
lares designados Comisarios del Censo y si se 
cuentan dieciocho meses a partir de la encuesta 
aparece claro el inconveniente qUe ello significa. 

En otros casos algunas comunas han enviado 
sus cédulas y material al señor Keller y otras lo 
han. hecho a las cabeceras provinciales .. 

La impresión que dejan las informadones to­
das las cuales están a dispoSición de ese Minis­
tel'io··- es que la operación impone el plan y no 
que ella se verifique conforme a un plan clM'a· 
mente ,Jreconcebido. 

En el iiesbarajuste general señalado no es raro 
que· hayan llegado a esta Dirección General al­
gunoS paquetes con cédulas que sólo ahora re­
clama el señor Keller y' que siempre han esta­
dú a su disposición. 

En . resumen, señor MinístTo, el infrascrito &e 
felicita que el señor Keller le haya dado la opor­
tunidad de referirse al. Censo Económico, Ya que 
jurídicamente es la Dirección General la que 
Iesponde de su ejeCUCión, y era conveniente des­
liEan:" responsabilidades en el terreno de las l'ea­
liz¡;dones. 
. Dios guarde a USo Guillermo 
D·redor General de Estadística. 

Al señOr Ministro dé Economia y Comercio". 

3.0 Ante tal estado de cosas, el personal supe· 
riol" del Servicie decidió hacer una denuncia, en 
el mes de diciembre de 1943. al señor Ministro de 
ócononlÍa y Comercio, cuyo texto se encuentra 
protocoli~ado en la Notaria de don Jorge Maira 
Caste1l6n, y dice lo siguiente: 

"Notaria Jorge Maira Castellón, 1944 (Fs.675) 

MEMORANDUM 

~'JS suscritos,· jefes y empleados de 'la Direc­
ción General de Estadística, POr sí Y en defensa 
de lo:> e>ien entendidos intereses de resguardar 
el p·restigio, la eficiencia :v la corrección del ser­
vicio a que pertenecen, se dirigen .'l señor Mi­
nistro de Economí~ y Comercio y se toman la Ji­
bt'rtar; de someter a su alta consideración los si· 
gllÍpntes puntos • reladonados con la repartición 
En qué sirven: 

l. - Declaran que no sólo a juicio de los fir. 
mantes . sino <;lel personal del servicio, y de ·la 
opinión públlca, la desorganización de la Direc­
ción ~neraiJ. de Estadística, ha negado a un eX­
t"l'emo incompatible con la dignidad y la disci­
plina que· deben r..:nparar el prestigio de cualqui::l' 
servido del Estado; 

2.-- Esta 'ieclaración la hacen los firmantes 
cOllssientes, por un lado, de la responsabilidad 
que puede caberles en el estado a que. ha llegado 
la oficina;. y deseosos. por Otl·O. de acudir a quien 
te¡2ga los poderes suficientes para deteIminar de 
manera firme y oficial un cambio de rumbo6 
profundo y definitivo; 

3. - Los suscritos. sin otra mÍTa que él mejor 
servicio. declaran· que en ningún momento los 
gUÍ¡¡ ·.¡¡mbiciÓn· de ningun~ especie que pudiera 
hacer presumir siqUiera que las afirmaciones an-

• 

• 

4.- Estiman que cuanto trata de hacerse, da­
do el actual estaodo de cosas, será inoficioso en 
tanto la DIrección siga desconociendo su rol de 
O;lentar, ¡r.Ipulsar o imponer lUl ambiente de 
paz dentro de la justicia y la cordialidad; 

• 

5 . - Estas condiciones báslCas de la dIsciplina 
han sido desconocidas por la actual Direcciór., 
a lo cual debe afladirse una falta completa de 
visión en cuanto se refiere al papel de un serllicio 
tan delicado como Estadística juega. dentro \le la 
administra·~ión del Estado: 

• 

6. - Si a t.odas estas consideraciones, cuya gra· 
vedad han medido y conocen perfectamente quie­
nes la formulan. se5"ún el malestar general que 
prodHce entre el personar el hecho de sentiJse 
sin apoyo moral. ni de ninguna otra cla'Se. pOr 

.. ,.e de la Dirección actual, estimamos que nues· 
tra actJtucJ se justifica de un modo IJleno .Y sin 
ambi¡;üedades 

el._ Por último, para que nada pueda obscu­
recer la intención con qUe damos este paso, es 
nU2strc :leseo pedir al señor Ministro que, por los 
medios que estime convenientes. se proceda a la 
inveéitlgación de los hechos, si es que ello se es­
tünare apropiado al caso. 

Santiago. 11 de diciembre de 1943:- (Fdos.): 
A, Parl'y Orreg,P, Asesor Técnico. - M. Bravo 

Concha. Jefe Sección Agricultura.- Roberto Ga­
llegos Torres, Secretario General.- C. Barrales 
E., Jefe Territorio y Población. - O. RQjas As­
taburuaga, Jefe Sección Censos.- .4.. Araya. Je· 
fe Grupo Minería.- Enrique Pérez Prado, Ins-
.pector Jefe. A. poupin, Jefe Grup~" 

9.0 Como resultado de esta denuncia. por de­
creto del Ministerio de Economía y Comer¡;io 
N.O 120, de fecha 7 de febrero, se comisionó al 
señOT González, en forma iNdefinida, para ale­
jarlo de la Dirección General y se designó Direc­
tOt' General Suplente al señor Guillermo Ganda· 
rillas Miranda, abogado de la Contralaría Ge· 
neral de la Repúblic~. El señor González se re­
sistió a cumplir e.<;te decreto durante un me.<; poT 
considerarlo ilegal. 

, 

10.0 Durante cerca de ocho meses el señor Gan­
darillas realizó una labor administrativa y técni­
ca que ha sido elogiada por instituciones nacio-

• 

nales tan importantes como el Banco Central de 
Chile, y extranjeras como el Instituto Interame­
ricano de Estadística de Washington. documen­
to que también me permito leer y que dice: 

"Washillfl"ton, octubre 12-1944. 
Señor Guillermo Gandarillas, Director General 

de Estadística. 
Estimado señOr GandarilIas. 
Au..'1que no hemos tenido confirmación oficial 

de la adhesión de Chile al Instituto Interameri­
cano de Estadística, se ha recibido la cantidad 
de 1.000 dólares que suponemos corresponda al 
pago de la cuota del presente año. Este hecho nos 
ha llenado de júbilo. ya que aumenta a 16 el nú' 
mero de los Gobiernos ooherido1;, lo que consti­
tuye una muestra inequívoca de confianza en el 
Instituto de parte de los países de este hemís­
ferio. Estoy seguro que sus esfuerzos personales 
han contribuído a determinar la adhesión chile­
na v le expresamos nuestras más calurosas feli-. . . 
citaciones por tan exitosa gestión . 

- __ ~. ___ -.0.' 
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Mucho le agradezco su carta de fecha 4 de sep­
en la cual oílece su colaboración al 
con respecto de su programa de estu­

dios sobre la renta nacional. otra carta en idén-
tico sentido nos ha remitido el Dr. Hermann Max, 

. del Banco Central de Ohile. El esquema prelimi­
nar del estudio referente a Chile será sometido 
muy pronto a la consideración de los técnicos 
chilenos 

. un detalle sobre IOB gastos que 'originó el censo 
económiCo al cual ya me he referido.· • 

Asilnismo, deseo que el sefior· Ministro expll­
que cuáles han sido las razones que ha tenido, 
él o su antecesor, paxa reintegrar al sefior Gon­

. zález a su cargo, en el cual este funcionario 
ha demostrado lenidad o incapacidad. 

Hemos cablegrafiado al DJJrector de nuestra 
Revista en México, sefior Francisco Rojas Gon-
2lruez, para que le envie inmediatamente diez 
ejemplwes del último número y para que se co­
munique directamente con ustetl para establecer 
una agencia, de la Revista en Chile .. Al mismo 
tiempo le remitimos 10 ejemplares de los Estatu­
tos de) Instituto. 

Ha sido muy satisfactorio encontrarme con el 
. señor Carlos Wormald, quien entregó personal­
mente 5U carta ad sefior J. O. Capt, Director de 
la Oficina del Censo de Estados Unidos. Pienso 
alternar más íntimamente con el sefior Wormald 
durante su permanencia aquí en la división de 
estadísticas vitales. Con respecto a su amistosa 
sugerenci~ para que la Oficina del CeIlSo envíe 
a Chile uno o más técnicos estaremos encanta­
do..~ de hacerlo cuando las circunstancias 10 per­
mitan He discutdio el asunto personalmente con 
el Director' señor Capt, pero desgraciadamente 
la mayor parte de los mejores técnicos están al 
servicio de la::; fuerzas armadas. Más adelante, 
estoy st'guro que tal proposiCión será aceptada 

El Instituto Intei'americano de Estadística está 
"ecib' eooo con Teg111a!'idad las ediciones de Es­
tadística Chilena y ha tomado nota' con especial 
interés del atractivo nuevo form!l'to y de la dis­
tribución de su~ materias. iniciadas con el núme­
ro correspOndiente a enero-febrero. UI" comenta­
rio sobre estos cambios aparecerá en el próximo 
número de Estadística, ~ 

Tenemos entendidÓ que se han dado los pasos 
para establecer allá un~ Sociedad :Nacional de Es 
tadfstica. ¿Podríamos obtener una información 
sobre esto para la Revista del Instituto de su 
parte. o de alguien de su Oficina? 

El señOr Roberto Vel''!ara, ex Director General 
de E¡;tadístic~ de Chile. que es miembro del Ins­
tituto Interamericano de Estadística, lo visitará 
muy pronto para conversar con usted respecto 
de asuntos de mutuo interés. 

Con mis mejores saludos quedo de usted como 
88.- (F'do.); Balbert L. Dunn, Secretario Gene­
ral del Instituto Interamericano de Estadftica. 
Ofidna del Censo". , 

El setíor M F:JIAS (Presidente Acci'dental). -' 
PermítamE-. Honorable Diputado. Ha temúnado 
el tiempo durante el cual podfa usar de la pa_ 
labra Su Sefioría. , 

El sefior VAI.DEBENITO -Voy a terminar, se­
ñor Pre1idente. 

Se desprende de todo esto que, en realidad, ha 
habido una desorganización en este sentido. y 
el, culJl1l;ble directo de. todo es el. sefior CarlO.'l 
Roberto González, al cual se le ha reincorporado 
a estas actividades. 

Con el fin de tener mayor conocimiento de és­
to, yo pido que se dirija oficio al señor Míni:~tro 
de Economía y Comercio, solicitándole que infor-
me detalladamente sobre este asunto y que envíe 

He terminado, sefior Presidente. 
El sefior M &:.JIAS <Presidente AccidentaD, -

Se enviará el oficio respectivo a nolDibre de SU 
8efioría. 

25.-EL PROBLEMA DE LA CARNE EN CHI_ 
LE. ANUNCIO DE UNA RESPUESTA A 

. OBSERVACIONES DEL SR. OCAMPO SO­
BRE LA MATERIA 

• 

El sefior MEJIAS <Presidente AcctdentaI)·. -. 
En conformidad a un acuerdo de la Honorable 
Cámara, tiene la pala,bra POr 10 minutos el Ho­
norable señor Del Pedregal: , 

El señor LZQUH:RIX>. Pelmitame, señor Pre­
sidente. Yo deseo anticipar que, como creo que 
las observaciones que ha formulado' el Honorable 
señor Ocampa son total y absolutamente erró_' 
neas, me haré cargo de ella., en una de las pr6-

• • Xlmas seSlOnes. 
El señor IRARRAZA V AL.- Ha contundido los 

terrenos de rulo con los de cultiVo. 
El señor BART. Yo debo decir, con la venia 

del señor Del Pedregal, que la estadística es 
una cuchilla de dos filo.,. Un filóoofo dijo que 
la estadística" la mentira y el perjurio eran del 
mismo género.' -

Es muy fácil qUe gente con cierta agilidad 
mental o falta de escrúpulos, pueda hacer juegos 
malabares con las estadísticas. 

El sefior MEJIAS (Presidente Accl'dental)­
Pennftame Honorable Diputado. Está con la pa­
labra el Honorable s.efior Del Pearegal. 

El señor BART, El Honorable señor Del Pe­
dregal . me habfa concediclo una inten-upción, 

26.-4CAUSAS y EFECTOS DEI. ALCOBOUS_ 
,MO EN EL PAIS. RESPUESTA A 'UlN AR­
TlOULO DE PRENSA SOBRE EL PAR­
TISULAR. 

, -

El sefior ME:.JIAS (Presidente Accidental). -. 
Tiene la p¡:Jabra el Honorable s.efior Del Peclre-
galo , 

El sefior DEL PEDREGAL. Sefior Presidente; 
En Un diario de la mañana he leído eu-

rioso artículo sobre lat! cau.sas y' efectos del al'_ 
coholismo y del cual sólo me impu'Je a , 
de hoy. Me habría gustado contar con mA.3 tiem­
po para hacer un comentario acerca de algunas 
peregrinas ideas que en él se esbozan, pero he 
preferido sefialarlas. alhora mismo polque apa_ 
rece como padre de este artículo un funcionario 
público, come es actualmente el sefior Antool. 
Jara Letelier A no haber medi'Bdo el heeb(, de 
que esas peregrinas ideas aparecen prestigiadas 
por el cárgo de Director General de 
nes y Oultura que por el momento sll"fe, creo 
que no habría habido necesidad de ooup&l' el 
ti~ de la Cámara en lebatirlas '1' eu 
evidencia los errores e inexactitudes qve con ... 

, 
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tienen. propl00 de la gente que se mete a hablar 
de 00888 que no entiende. 

Se trata de un articulo de aparente profund1_ 
dad, pero que' en el fonde¡¡ no hace otra cosa 
que 3efialar y recalcar con Un poco de más ha_ 
bi'lidad que veread. los estragos que hace en el 
pueblo chileno el consumo exagerado del alco­
hol. La cuota de consumo de vino pernlitida, de 
610 litros por haibitante al año, es menor que la 
que existía en Francia, donde había un volumen 

• 
de producción de más de 100 litros al año por 
cabeza. 
, No es vocdad,' entonces, que haya exceso de 

producción de vino. La verdad es otra: Hay una 
población de viciosos, vagos y enfellfilQS que son 
les que consumen Un exceso de aleohol y Son los 
que diariamente exihiben su miserable condición 
por calles y tabernas. Pero de ah! a afirmar que 
los chi1enos todo!> e;;tán siendo destruidos por el 
vino, hay una enorme distancia. 

Esta cuota de detritus humanos, envilecidos J 
enfermos, necesita un sistema de represión, de 
reclusi6n y de hospitalización, que e" deber de 
la sociedad el ponerlo en práctica para evitar 
loo ' espectáculos desdorosos a que se refiere el 

, articulista. Los lamentables resultados que pro­
, dujo en EE, UU, la ley ,seca, prueban que el al­

coholismo 110 es un problemachlleno, sino de 
todas partes. 

El 3leñor Jara se siente alarmado por el alco­
holiBlno y por el estrago que produce en nuestra 
raza. Crev que no hay nadie que pueda estar en 
contra del propósito de combatir este vicio na­
donal: los propio" vinicultores han sido siempre 
los m~ interesados en buscar los medios para 
restringirlo. La última ley de ,alcoholes contiene 
dos ideas básicas en este .3'entldo: una es fijar 
una ouota de 60 litros por habit.ante como má­
ximum de consumo anual y el resto se bloquea.: 
y, la otra limitar las plantaciones de vifías. En 
este sentido, dicha ley fué Un glan paso, además 
. de aumentar 1M posibilidades económkas para 
construcción de estadios'. consumo de la uva, su 
utilización en bebidas analcohólicas y el desarrollo 
de Rna extensa campatla de educaCIón de nues­
tro 'pueblo. 

Pero lo qUe alarma verdaderamente es el crj­
terio simple del señor Jara y que rasgue sus ves­
tiduras y se cubra la cabeza de ceniza pcrque los 
vinicultores vendan su vino y llegJle a manos deJ 
conslJmióo-r por todos los medios de locomoción 
que se conocen. ¿O el Sr. Jara fOnna también parte 
de los que, sin mirar más allá de sus narices, 

. PlopGitEil arrancar las vifias COIll<l solución 
integral del problema del alcoholismo? '¿Conoce 
el señor Jara el lugar que le corresponde a la 
vinicultura d,entro del cuadro de la producción 
nacional y de la riqueza económico-social qUe r~­
presenta? ¿Tiene idea el señor Jara que la duo­
décima parte de la población de Chile. más o 
menos, vive de la vinicultura y sus derivacione:;? 
No !le trata de afirmaciones sino de hedhos que 
se subrayan con cifras que en esta Cámara se 
dieron a conocer en el debate que se produjo con 
motivo del alza de las tarifas ferroviarias para el 
flete del vino. ' 

Toóns estamos de acuerdo - y el señor Jara 
no viene a agregar ninguna novedad, pues mu­
ohos ·10 hemos diCho. antes del descubrimiento 
que anoto - en qüe los campos de deporte de-

• 

, ==" ==' =. === . 
ben ampliarse, que las viViendas h~énk&S deben 
mejorarse y buscar cuanto medio posible de rE:­
crE'ación sea posible para apartar al cbrero de 
la taberna. También los productores han €titado 
de acuerdo en qUe hay mucho que hacer yqU€ 
la tarea exige la buena cooperación de los hom­
bres QUe lealmente les intereSa la suert" y la 
r,alud del trabajador chileno, esp~cialmente; pel () , 
nada s e oonsigue en recoger en Un rarrlillete 
de frases todas las palabras y detalles de amar­
gura, los sedimentOB despreclables que toda a.::ti­
vidad siempre señala y todos los vacíos qu-' !&s 
leyes parecen dejar y que ~l alcoholismo es 'ln 
problema de educación, que debe afrontar~ desde 
la escuela y el hogar y continuarse en el cuartel. 
en la UnilVernidad, en la repaJ:tición públicll. y en 
toéios . los sectores de nuestra raza. 

Pero en lo que no estoy ni puedo er;tar de acuer 
do con él, es la inusticia que comete el señu­
Jara al atacar a les productores Y comercíant,t'S 
COn la inuda que comete al decir. que !os au_ 
mentos de salarios obtenidos durante el regim"n 
de Izquierda han pasado eh un ochenta po,' cien­
to al bolsillc de los comerciantes en vinos y be­
bidas embriag-antes. TRimpoco tiene razón aL (1«r 
a entender que los product~,res están i!1tRri'.;;,ld"s 
en fomentar el maYOr consumo del vi.."10, pu";o 
~iemDre !Jan sido encarnizados enemigos ;:1 el to­
merc'io clandestino y han exigido las má., .ieVE­
ras sanciones para los culpables, 

Tampoco dice la verdad el señor Jara],l ,';O.C. 

tener' que lc<s prO<iuctores no quieren exporbr 
nuestros vinoo; para, eso es necesario una políti­
ca definida de nuestro pais tras los mercados 
extranjeros: ;mes todo el mundo sabe que nues­
tros caldos no admiten competencia por su 00n­
dad. Quisiera que se dijese claramente qué es .10 
que hizo el actual . Director de Informacionu 
cuando desempeñó el cargo de Cónsul Gen~ra) 
de ChUe en Nueva York en este sentido. 

No cabe duda que es un error el de tratAr de 
destruir con argumentos literarios Y sentimenta­
les una riqueza qUe pu~de darnos una sItuación 
compara.ble, si no superior, a la francesa ~ 00-
mercio mundial de exportación. Es indUDable 
que gran parte de culpa· la tienen la ~<l1a. f la 
falta de espíritu de cooperación y de unian doe los 
agricultores chilenos. 

Deben unirse no sólo pars de!endenóe die 'Ata­
ques pueriles como el que señalo. s1no paca. (j(~u­
nizarse en granoes consorcios parl\ tener Ca,pltcl.­
les, tipos únicos y especial de vinos de el!:l'Joct:J,­
ción y organismos de propa.ganda que pem!litltn 
la salida de este noble producto chllooo i' 

. quezca al pa.ís con divisa.s y con el presti6i.] de 
grandes productores. 

Sin mayor tiempo para alargar mis obsenra.ctD-­
nes, termino señor protestando enét'­
gicamente ,por el ataque injusto o'el seÍÍ<lr ¡'.ua 
en contra les productores y comerciantes de rt­
no.s y lo hago porque, me alarma que un. lune//);­
nario adOptE; ese tono para atacar una mdlllStc}a 
que está tan estrechamente ligada a la eMll.ooua 
nacional en la cua] muchos ho-mbres patri9t!\S, 
ponen diariamente sus mejores esfuerzos y 00 

. trabajo hcnrado. 
Los males sociales. como· el alcoholismo, dffien 

combatirse y exigen la coopera.ción de todos los 
chilenos, pero una cooperación leal. espeeialmen - . 
te cuando. se espera de un funcionaric p'Áhh~!j. 
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.. \~ CAMtARA DE DIPUTADOS 
===' === 
cuyo papel debe tender a enseñar al pueblo a be­
ber en lugar de ocuparse en desprestigiar una !l-' 

queza nacional y a ~os productores que en ella .\a­
boran, con consideraciones que revelan el desco-

. :nocimJento absoluto de diClba industria y con 
fines que no puedo descubrir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor M E:JIAS (Presió.ente Accldental).­

oHa wrminado Su Sefiona? 
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El señor 
dente. 

El señor 
Se levanta 

• 
• 

DEL pEDREGAL.- 8i, sefior Presl-

MEJIAS (Presiá:ente AccidentaD.­
la sesión. 

Se levantó la a laa 20 hpras 25 minutos. 
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ElWlQUE DARROUY P., 
Jete de la Redacción . 
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